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Ca,pítul~ V

Elementos integrantes de la ínscrípdón
ELE:JIE:NTO H,EAI:'

J

Sentemos como supuesto b~Lsico de lo que trataremo:,; afluí, que
hL inscripción es una formula jurídica, lJública .r de uso en principil)
yolnntario, amparadora del dominio y de los derecho:'! l'eLü0s, lí 'i~a

mente adquiridos.
r~sa formula, que tiene' tal contenÍllo, encierra' cinco eleu cnto:,;:

pW'sonal, real, formal, jurídico y financiero.
Deberíamos tratar en primer término del pCl'Isolu61, que \lico l:Ll

lIolllbre y apellido del adquirente y tr<.Lll:,;mitcllte inmediato de lo.'
¡,¡enes y derechos, circunstancias expresada.s en los números 3,0 y
o.') .del arto 8.0 de la ley; pero <.;omo ésta se ocupa en prilllCl' tél'Jllino
de lo referente á; in, descripción de los bienes inmuebles panL su in·
diYidualización registral, habida <menta á, que la finca es el factor
rijo del asiento, y que la institución tiene por objeto lmcer constl:Ll'
de una manera legal los cambios de aquélla y sus liJllitaciollcs~

el'\'CIllOS del caso empezar por el estÍldio del elemento /'cnl.

En este respecto importa saber que se .entiellCle por linea {¡, lo:,;
I'i'eltos de Hegistro.

Según Don Laureano de l\1onasterio y Galí, en una o1.m'L inédita
Ú 1l:'L cual se refiere su hermano el ilustrado Notario Don Antonio,
1'11 01 libro titulado «Biología ele los tlerechos en h'L nOl'lJ1aHflad y ¡;u
representación,» finca es, una cosa corporal inmueble, Ilue tiene 1í-
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lJIites según su naturaleza, mediante·los que puede individualizarse
é identificarse en todo tiempo, constituyendo una unidad territorial.

Los señores Galindo y Escosura dieen que es dificil fijar UBa

I regla general aplicable sin yacilaciones en todos los casos, para
determinar qué se entiende por finca; y ailaden que el buen juicio
de los Registradores ha de resolyer en cada uno lo mas ajustadú al
espíritu de la ley y resoluciones de la Dirección; pero dichos escla
recidos comentaristas, resolyiendo la dificultad que se presente
<Juando se trate de inscribir una universalidad de bienes no conti
guos que pertenecen á un dueño y fOnllltn un cuerpo ó conjunto, ó
cuando el inmueble pertenece n, varios dueños que tienen parte en
él mas ó menos determinada, indican qu.e para que la finca objeto
de agrU1)ación lleve un solo número, se requiere que la reunión de
las porciones no contiguas se solicite por el interesa,do, que perte
nezcan al mismo cuerpo de bienes, que exista edificio del cual tIe
pendan éstos, y q~le sean conocidos en su totalidad por un nombre,
pues á este criterio responden el arto 322 del Reglamento y Resolu
()Íón de 340 ~oviembre de 1876,3 Marzo 1877, 10 Mayo de 1878, 30
de Junio 1888, y 2± lVIa.ro de 1805.

Don Eustaquio Díaz ::\loreno, en su importante libro <<I.Jegisla
dón Hipotecaria)>> define la finca en su sentido normal, ya sea rús
tica ó urbana, diciendo: !lne es el inmueOle contigno perteneciente
al mismo propietario ó en otros términos; todo inmueble rústico con
tiguo perteneciente al mismo duefío ó á varios pro indiviso y tod~

edificio cn iguales condiciones que tenga por si mismo vida propia
}' usos particulares.

Don José Morell, en su libro «Contestación á preguntas relati
,"as á legislación Hipotecaria,» dice, que la finca viene á ser la uni
(lad del Registro.

Don Pascual Aragonés, en su compendió (le «Legislación Hipo
tecaria,» dice; que finca en general es la pOl'ción de territorio ele
que uno es dueilo, el tr'ozo de terreno separado de ·otro por ulla
línea imaginaria ó real, sobre el que se ejerce el derecho (le propie
dad, bien sea el pleno dominio, bien cualquiera desmembración del
mismo, llamado derecho real.

De todas estas definicioues y de otras que omitimos decir, daelas
1)01' otros expositores y comentaristas del Derecho Hipotecario. la
-que más nos sa,usface es la del señor Díaz 1\1oreno.
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IJa ley no define la finca, recordando, sin duda, el legislador,
(Jne en Derecho suelen ser peligrosas las definiciones.

Mediante la inscripción de la, finca, se dá á ésta capacidad civil,
col11O dice Don Bienvenido üliver en su «Derecho inmobiliario
e 'pañol». El Registro de la Propiedad no es Registro de documen
tos como en Francia, sino de actos y contratos que versan sobre
inl11uebles J; derechos reales impuestos sobre los mismos. L':L finca,
l" el factor físico, fijo, delimitado, sobre el cual la fac~~lüts agenclis
e ejerce; quien desee conocer la historia, la libertad de grayII,me

Jles Y demás que á; su condición ataue, acuda al Registro y se
enterará, para que jamás pueda llamarse á engaño.

De importancia es saber que se entiende por finca en los ctife
rentes casos prácticos que se suscitan por razón del retracto de
colindantes, porque si aquella es, euando se trata de agrupación de
porciones contiguas entre sí, el resultado ó conjunto de todas ella~,

eDil número propio é independiente, y si cada una de las parcelas
J'clmidas su medida es menor de una hectárea y su producto mayor ele
e 'ta medida superficial, podrt'í. creerse que no cabe eI retracto, siendo
H~í que procede este medio conservador de la propiedad, si el ad
quircnte de aquellas no tiene la cualidad de colindante.

IJa fmca en su sentido normal es un cuerpo cierto, individuali
¡.:,\(lo, que pertenece á un solo propietario; lo cual no es óbice para
que se agrupe á, otros ó se fraccione ó sobre él se ejerzan dos do
lIlinios, el directo y el útil, como en la enfiteusis.

Uuando aquella normalidad cesa por virtud de la agrupación,
11cl'ecllo indiscutible que tiene todo propietario á reunir las fineas
cuntiguas, es preciso que se solicite la inscripción en una de todas
la' porciones, pues mientras esto no ocurra, resultará del Registro
que cada inmueble tiene su asiento propio y definido, con su núme
ro l'especGlvo, como si fuera un sujeto con Sil historia, para S(,1' eOIl

l;ultada en todo momento.
'ra.JI importante es la individualización del inmueble en el Re

gistro, que el arto 8.° de la ley obliga terminantemente á que s('
~cílale número diferente y correlativa á cada una de las fincas que'
,'C inscriban por primera yez: las inscripciones correspondientes {¡,

talla -finca se señalarán con otra numeración correlativa y especial.
Lo lniSIllO textualmente disponía la edición anterior.
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Ir

Ya hemos dicho, siguiendo la definición de la finca dada por el
seílor Díaz Moreno, que aqnella, normalmente, es el inll1 neble conti
nuo perteneciente al mismo dueíio; pero la ley, 1)01' excepción, COIl
sidera como una sola fi.nca, para los efectos del l~egistro, (no pal\l
los efectos de fuera del Registro,) 1.° el territorio, término redonüo
ú lugar de cada foral en Galícia ó Asturias, siempre que reconozca
nn solo dueño directo ó varios p'ro indiviw aunqne esté dividido ell
suertes ó porciones dadas en dominio útil ó foro ti diferentei> colo
nos, si en conjunto se halh1 COml)l'endido (lentro üe los linderos ell'
üicho término.

J~sta disposición tiene por precedente el núm. ,1.0 (lel n.. D. de ~

lle Noviembre de 18,5.
Esta es la agrupación, sino por continuillad üe fincas, por uni

lIad de dueño qirecto ó por la de varios en pj'o 'incl-iviso, que autoriza
la ley, separú.nclose ílo h~ regla general, por consideraciones especiale 
de la propiedad en aquellas regiones üe EspaITa; pero el Reglamen
to hizo extensiya semejante agrupación por nniversalidad de bienes,
si la solicitase su dueño, respecto de propiedades rústicas conocida:
eon los nombres de cortijos, haciendas, labores, masías, dehesas
cercados, tOlTes, caseríos, granjas, lugares, éasales, cabañas etcéte
ra, que formen un cuerpo do bienes dependientes ó unidos con UliO

Ó mas edilicios ;r una ó ,arias piezas de terreno con arholado ó sin
él, aún cuando éstas no linden entre sí, ni con el edificio, con tal
(lue pertenezcan al mismo cuerpo üe bienes ";,7 aún cuando afecten
al mismo gra\~{Huenes Ó derechos reales, correspondientes (~ lUUlJ sola
persona ó ti varias Pj'O incliviso y se componga de distintas snerte'
Ó porciones daL1as en foro ó enfiteusis (art. 3~2.)

De manera que, dicho precepto reglamentaría (lió efectos exten
sivos al arto 8.° de la ley: lo que ésta autorizaba y se refería Ú, Gali
cia y Asturias, trat{Lllclose de inscribir territorio, término redondo ó
lugar de cada foral, lo hizo aplicable á las otras regiones de Espaíía.
y aún á aquellas, permitie1ll10 la agrupación de porciones no conti
guas entre sí, ni con el edificio de que formaran parte, con tal que
perteneciesen al mismo cuerpo de bienes y tuviera éste nn mismo
uueño ó varios en P?'o ind'iviso.
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pero la ley en su última, edición no 1m incorporado {L sU articula
110 ellH'ecepto reglamentario, surgiendo, por tanto, la duda de sí, por
~s.cepción, podrá, hacerse la, a.grnlJación de fincas no colindantes
entre sí, autorizada, como es sabido, siempre y cuando se deter
minen los linderos de cada una de las porciones comprendidas den
trO de otras pertenecientes ,í, distintos dueños, y hubiera esa unidad
tIc clne:ilo, un edificio a.l cual corresponda la universalidad de bienes
y eu totalidad sean conocidos éstos por un nombre, pues de no con
cnl'l'ir estas circunstancias no procedería la inscripción, según resol
yió el Centro Directiyo en 13 de Febrero de 1890.

Tenemos por seguro que la ley no prohibe la agrupación de fin
'aS contiguas entre sí, pero dudamos que ho:? se halle autorizada la

,lgrnpación cutre porciones rústicas selmradas, formando solucióu
de continuidad, aunque pertenezcan á un mismo edilicio y tengan un
sólo propietario, porque así como por el art. 18 de la ley de 21 de
Abril último, cuyo contenido se ha llevado á los tres últimos l)árra
fos del número 3.° del arto 8.°, se han incluido como objeto de ins
cripción en hoja especial y bajo un solo número los treudos, ser
údumbres, censos y demás derechos de naturaleza real con excep
ción del tle hipoteca, cuando graven dos ó más fincas, se ha podido
incluir también lo dispuesto en el número 1.0 del artículo 322 del
Reglamento, confirmado por la Dirección General en las resolucio
ues al principio citadas y otras muchas, todas ellas tendentcs á
declarar, qüe cabe hacerse la agrupación de terrenos no colindantes,
,'i se cumplen, para. ello, los requisitos establecidos.

y como qniera que esa agrupación es un caso de anormalidad,
puesto que lo normal consiste en que cada finca sea un cuerpo f1sieo
(jue tiene límites según su naturaleza, individualizado, material
mente concretado, para. que presente su fisonomía, puede que el le
gislador no la permita, {t no ser en casos excepcionales, como los del
arto 8.°; pues miel1Gl'as en Galicia y Asturias se hallan justificadas
por la naturaleza especial de la propiedad rústica, en otras regiones
no tienen razón de ser, y aún cuando alguna tllviera, no compensa
ría el pel:iuicio que se eausaría, por no conocerse bien la capacidacl
civil del inmueble objeto del acto ó eontrato.

Esperemos, pues, el nuevo Reglamento, para que tal duda se
Ilesvanezca..

También se inscribirá como lUla sola finca la qne esté dividida

7
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Y dada 'en en1ttéusis {L diferentes Dorcioneros si concurren la,s condi
ciones expresadas en el número 1.0 elel arto 8.°, esto es, si el COll

junto de todas las suertes radica en un mismo término.
y se esplica esta excepción, porque el dueño directo es uno, ya

en absoluto, :ya en pro indi,isión, aunque los enfiteutas sean varios'
y como lmede por las leyes recobrar el dominio útil en ciertos casos.
no hay l)Orrtué inscribir tantas fincas como porcioneros, que por
razón del disfrute hayan. De suerte que, esta excepción se halla fllll

dada en la naturaleza jurídica del censo enfitéutico, contra la cual
n puede ir el derecho hipotecario, qne es de garantías.

Confirmando este sentir, añade el número 2.° del arto 8.°, que se
estimará único el señorío directo para los efectos de la inscripción

, ,
aunque sean varios los que á título de seiiores directos, cobren ren-
tas ó pensiones de un foral ó lugar, siempre que la tierra aforada no
se halle dividida entre ellos por el mismo concepto.

De manera que, la unidad de dominio y la pluralidad de seño
res, si los dueños directos permanecieran en 111'0 indit'isión, es lo
que autoriza la inscripción de ,arias porciones en una sola finca.
nunca la pluralidad de los que reciben aquellas en dominio útil; y

trLn cierto es esto, que cuando los dueños directos cesan en la co
munidad de sus derechos seiloriales, no cabe ya esa agrLlpacióll.
porque ha desaparecido el moti,o jlU'íclico que la permitía.

Es también otra excepción á esa regla general de normalidad.
hL inscripción en una sola finca urbana ó edificio de las porcione,'
seiialadas, habitaciones ó pisos correspondientes á diferentes due
iios, en dominio pleno ó lllenos pleno, lo cual se funda en la natura
leza física del predio y la manera como éste se preselita á la vista;
pues si se permitiera inscribir como fincas independiente~ los pisos
y habitaciones aún cuando estuviesen señaladas dentro del cuerpo
ft,rqtútectónico, daría esto lugar á confusión en el Registro, bastando
que en la inscripción se exprese lo que de aquél á cada, dueiio co
nesponda.

Los treudos, servidumbres, censos y demás derechos de natura
leza real, con excepción del de hipoteca, pues á este obliga el prin
cipio llamado de especialidad, podrán inscribirse en hoja especial y
bajo un sólo número, con expresión de las fincas grayadas aunqne
éstas no se hallen especial y separadamente inscritas, pues de es
tarlo, se pondrán al margen de las respectivas inscripciones notas
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de referoncia al folio :r número en que conste el expresado de
recho.

Esa excepción se halla también funda·la en la naturaleza del
dcrecho real, cuando recae este sobre fincas radicantes en la circuns
cripción de un Registro; pues si estuYiesen inscritas en dos ó m{Ls
Begistros, para que no haya intromisión; se prescribe que cada ofici
na inscriba el derecho, haciendo mención de esta circunstancia, po
Hiendo en su caso las oportunas notas de referencia en las inscrip
ciones de las fincas correspondientes á cada uno de dichos Registros.
Esto demucstra que el legislador autoriza la excepción, fundándose
(lll la naturaleza indivisible del derecho real, y hace extensiva aque
Ib1 cuando se trate de inscribir, con las mismas circunstancias y re
(Juisitos, el dominio útil de las fincas, por ser este también una des
Jl1cnbración Ó forma especial del dominio.

El propietario de finca rústica, en uso perfecto de su derecho,
puede enajcnar parte de ella, en cuyo caso precisa hacer en el Re
gistro lo que se llama segregación, sin que sea necesario que el in
teresado la solicite ni que se pida la inscripción de la parcela segre
gada como finca independiente con su respectivo número.

Pero esc derecho de segregación de una ó varias parcelas, no
IHlede perjudicar al acreedor hipotecario cuyo derecho se extendía
á la totalidad del fundo antes de ser materialmente fraccionado,
cuyo acreedor, al cancelar el granímen, no tiene porqué tener en
-cuenta semejante segregación, bastando que se remita al asiento
hipotecario, según resoldó el Centro Directivo en 3 de Agosto
de 1903.

En orden á la transformación de los inmuebles, diremos que,
como estos son susceptibles de cambiar de naturaleza física, y puesto
que tal naturaleza ha ele expresarse en el Registro, conviene tener
en cuenta lo estatuído tocante á la manera de hacer constar en di
cha oficina semejante transformación, pues lo que fué rústico pasa
.{l ser urbano, mediante el consorcio económico del capital, la inteli
gencia y el trabajo.

Esto nos lleva como de la mano á tratar ele las declaraciones de
()bra nueva.

En Uataluila se acostumbra á inscribir la edificación en virtul!
,de escritura de carta de pago de obras, á cuyo otorgamiento concu
lTen los interesados que las hicieron ó satisfacieron su importe,
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dándose por solventados, y declarando haberlas ejecutado por orden
del dueño del solar.

Ni la ley ni el Reglamento para su ejecución, determinan la cIa.
se ele títulos Clue deben presentarse al l~egistro} para inscribir como
finca urbana el edificio construído nuevamente sobre patio ó solar
razonado. Para llenar este vacío, resolvió el Centro Directi,o en 2~

y 31 de Agosto de 1863, que, no se necesitaba inscribir ni acreditar
la posesión del edificio, por ser éste cosa accesoria del suelo, y Como
el solar estaba ya inscrito, holgaba hacer la de aquél.

En la práctica no hay perfecta uniformidad respécto de la ma
nera de formalizar la dec1aracion de obra nueva. La hemos ,isto
por medio de acta, de escritura, concurriendo á su otorgamiento
unas veces el dueño y el Arqlútecto, y otras, adem{Ls, el contratista
para declarar que está pagado, sin tener que hacer reclamación al.
guna. Se contentan algunos Registradores con la simple escritura de
descripción del edificio, otorgada por el propietario, y otros exigen
además, la certificación del arquitecto.

Opinamos con los Sres. Galindo y Escosura, que lás cartas de
pago antes aludidas, no pueden surtir el efecto de inscribir edificios,
y que debe presentarse al Registro la escritma de descripción, de la
cual suele omitirse en la práctica, cuando por cualquier título d0
derecho se transmite el inmueble, bien_ que en el documento debe
expresarse que el edificio se halla emplazado sobre el terreno ins
Cl'ito, en cuyo caso se segrega de éste la parcela ocupada.

III

Habiendo estudiado, siquiera someramente, lo que se entiende
por finca para los efectos de Registro y lo que son las agrupacio
nes, segregaciones y transformaciones, pasemos á comentar lo esta·
tuido por el arto 9.° de la ley, respecto de la circunstancia primera
que dice" al elemento real de la inscripción. En ésta, deberá expre
sarse la naturaleza, situación y linderos de los inmúebles que lel<
sirve de objeto ó á los cuales afecte el derecho que deba inscribir
se, y su medida superficial, nombre y número, si eonstai'en tlel
título.

Lo primero á saber es, qué se entiende por inmueble, y" á estL'
respecto, precisa acudir al arto 4.°, nuevo en nuestro Derecho Hipo-
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lecario, según el que, «se reputan inmuebles los enumerados en el
art. 334 del Oódigo ch-il, sin peljuicio de lo dispuesto en esta Ley,
,obre los requisttos y forma de la inscripción y de lo establecido
esclusivamente para las hipotecas en el arto 110 de la misma.»

El método exigé que empecemos por estndiar la exclusión á que
este precepto se refiere; y ál efecto, nos encontramos que no tienelJ,
\;1 consideración de inmueble para los efectos de la hipoteca,
al\~o pacto expreso en contrario, los objetos muebles que se hallen

colocados permanentemente en la finca hipotecada, bien para su
adorno, comodidad ó explotación, ó bien para el servicio de alguna
industria, á no ser que no puedan separarse sin quebranto de la
IIlateria Ó deterioro del objeto, como tampoco los frutos, cualquiera
(Jlle sea la sitlIación en que se encuentren} y las rentas vencidas y
nO satisfechas al tiempo de exigirse la obligación g~rantizada.

El arto 110 de la Ley} está tomado textualmente del 10 de la de
:!] de Abril último, cuyo objeto es, como se dijo en la discusión par
lamentaria, favorecer el crédito agrícola.

Claro está que semejante exclusión de la hipoteca, se halla sn
lJol'clinacla al pacto que en contrario se establezca por deudor y
aereedor en la escritlua de constitución de aquélla.

i Pero todos los bienes inmuebles de que trata el arto 334 del
C6gido civil se reputan tales para los efectos de la inscripción'?

La respuesta de esto nos ob~iga á tratar incidentalmente de lo
estatuido en ese artículo del Oódigo.

Los expositores del Derecho Oivil hacen la siguiente clasifica
('ión de los bienes inmuebles: por su natnraleza, por incorporación ó
adherencia, pOl' el 'uso ó servicio á que se destinan y por analogía ó
ficción, como llamaríamos nosotros.

En la primera categoría, se comprenden los de los números 1.0,
',0 ~~ 9.°; en la segunda, los de los números 2.° y 3.°, en las de la
tercera, los de los números 4.°, 5.° J 7.° J en los de la última los de
lo números 6.° y 10.°

IY

Para que sean objeto de inscripción los inmuebles, no solo hay
\¡ue atender al arto 334 del Oódigo civil, sino á los requisitos y for
ma de aquélla según determina el arto 4.° de la Ley; de manera que,
aún cuando el objeto tenga la consideración de inmueble, si no pue-
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de inscribirse por falta de las circunstancias, no podrá ser objeto d~

Registro como finca propia, con su número correspondiente; así, p01'

ejemplo, los abonos destinados al cultivo de una heredad que estén
en las tierras donde háyan de utilizarse, son inllluebles para lo,
efectos del Código, pero no pa,ra la ley Hipotecaria; lo mismo deci.
mos de los llamados hórreos ó pane1'as, construcciones levantada,
sobre pilares casi exclusivas de Asturias y Galicia, que tienen la
consideración de muebles según resolvió el Centro Directivo en 7
de Agosto de 1863 y 9 de Septiembre de 1864, los cuales, no pue
den hipo tecarse separadamente del predio á que están adheridos.

Hecha esta digresión,. veamos cuales son los elementos que Com·
prende la circunstancia primera del arto 9.° de la ley. Los clasificamo,
en necesarios, sin los cnales la inscripción no puede hacerse, y me·
nos neCesarios,.ó sea que aún cuando no se expresen, tiene aquella
validez y que caso de cO)lstar del título, deben consignarse en el
asiento.

Corresponden al primer orden los referentes á la naturaleza, si
tuación y linderos de los inmuebles objeto de la inscripción, ó á lo'
cuales afecte el derecho que deba inscribirse: pertenecen al orden
de los segundos la medida superficial, nombre y número si consta
ren del título.

v

Estudiando los requisitos del primer orden, que hemos llamado
necesarios, tenemos el que dice á la naturaleza de la finca, sobre si
es rústica ó urbana, y en este respecto, debemos consignar como
(lice el Sr. Morell, que tal naturaleza no excluye que se inscriban
bienes que ni son rústicos ni urbanos, como un canal, tin ferrocarril,
circunstancias éstas) que no reportan utilidad alguna, ya que la Ín
dole de aquellos ha de resultar más clara y verdadera expresandü
su nombre, como casa, tierra, molino ó canal, hacienda ó marisma.

Pero si en el título no hay necesidad de expresar la naturaleza
física del inmueble, con el fin de' hallar facilmente su inscripción,
exígese al Registrador el cumplimiento de este deber, para los efec
tos de los Índices de la riqueza rústica y urbana inscrita.

Ni el Código civil ni la ley Hipotecaria, ni su Reglamento ban
dicho qué se entiende por finca rústica, cosa no poco importante,
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porqne, en la duda de si un predio es ó no urbano, pl'ocefle Ó no el
retracto de colindantes según el DCl:echo vigente.

Dos leyes del digesto, recordadas por el Sr. Díaz "Moreno, consi
deraron que para determinar la naturaleza de los predios, eleb',lJ
atenderse preferentemente (L su destino.

El Oentro Directivo en sus resoluciones de [) de .Marzo y 31 ,1('
Agosto de 1863 y 7 de Marzo <le 187J, declaró que debe estimarsl'
('amo finca urbana la casa en el ctlJmpo unida á un grupo de edJIi
dos, y rústica la que es accesoria ele una heredad; que el jarelín {¡

IJnerto adherido á una casa como accesorio (le ella) es finca urbana,
y debe inscribirse bajo un solo número, y que no siempre ha (1(\
<,onsiderarse que todo edificio es finca urbana, y finca:rústica el suc
Io, sino que es preciso atender al uso á que se le somete, al pun o
(le sn situación, y al fundamento de si son principales ó accesorias,

Oomo se vé, dicho Oentro nos ha dado 'Un criterio inspirado ,'11

la legislación romana, pero es solo para el efecto de que cumpla el
Registracior su eleber al inscribir la finca y formar los índices, peJ'()
ello no veda la discusión sobre ese punto en tela de juicio, donde, (j,

posteriori, y cou los elementos objetivos de convicción, se puede di,;
('emir y resolve1' si el inmueble es de na,turaleza rústica ó urbana,
sin qne prejuzgue el fallo el concepto que merecicra al funciona
rio cuando lo inscribió.

\1

Otro requisito esencial consiste en expresar la situaeión y lintlc
ros del inmueble. Oon estas circunstancias se llena en el asiento 1:1,

condición de lugar, tendente á que pueda comprobars'e en to(10
tiempo si el inmueble, objeto físico del título, es ó no el mismo. .

El lugar, respecto á las fincas urbanas, lo constituye -la pobla
ción, calle, plaza, y número que tenga la casa ó edificio: si el nú
mero fuese reciente, se aiíadirá el que haya tenicl0 antes, y caso
<1f' no tenerlo se expresará así, pues no es requisito necesario: así
mismo deberá consignarse si fuere conocido el nlunero de la manza
na ó cuartelada, el nombre del edificio si lo tuviere, y demás que
con la identificación se refiera.

Las fincas rústicas se determinan marcando el término munici-
pal, el pago, partido ó mialquier otro nombre con que sea conocido,
en el lugar donde se hallen.
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Respecto de los linderos: si éstos se reficren á. casas, basta, ex
presar los cuatro puntos cardinales; pero ron arreglo al arto 12 de la
Tnstrucción sobrc la manera de redactar los documentos públicos
sujetos á. registro, suelen marcarse expresando la derecha (según
sea entrando ó saliendo del edificio)) izquierda :r espalda) no siendo
necesario, por regla general el del frente.

Los linderos dc las fincas rústicas se l1cterminan por los cuatro
puntos cardinales, expresando los nombres de los propietarios colin
dantes por cada uno de ellos, sin qne sea necesario indicar la natll
ralezá de los inmuebles pertenecientes (¡, cada propietario, l)ueS la
omisión de esto no es defecto que impida la, inscripción, según resol
'vió el Centro Directi,o en '7 Enero de 1Sfl3) siendo de aíladir que si
la finca linda con algún camino, acequia, ranal) deberá, expresarse
sn nombre, ó el del sitio ó pueblo á que conduce.

Todo lo arriba dicho sc funda en la l'Pgla 2." (lel arto 25 del Re
glamento y doctrina sentada sobre la materia; sil'ndo de notar que
según R O. de '7 de Octubre de 18G7 y Res. de 1'7 Noviembre de
] 887, la falta de linderos es defecto subsanablp.

YII

Hemos dicho al desentraílar la cÍl'cunsta,ncia 1.a del arto 9.°, que
ólta, además de expresar los req llisitos necesarios de toda inscrip
dón, seílala otros que no son ineludibles ó forzosos en absoluto
('omo aquello.s, sino que en tanto deben expresarse, en cuanto cons
ten del título sujeto á registro.

Estos últimos requisitos son, la medida superficial del inmueble,
nombre y número si resultan del documento.

Respecto de la medida superficial, circunstancia á que obliga el
conocimiento dc la extensión ó cantidad del objeto sobre que actúa
el derecho inscrito, debe cxpresa{'se, según dispone el art. 13 de la
Instrucción sobre la manera de redactar los documentos públicos
sujetos á, registro; pero si los interesados en la escritura no la de
terminan, bien porque no quieren, bien porque no pueden, el No
tario cumple J"' sai'nt su responsabilidad) previniéndoles el CUIll

l)limiento de ese deber, consignándolo en el instrumento.
Elllúm. 4.° elel arto 23 del R,eg'lamento previene, que en la ins

cripción se exprese la medida superficial qne resulte elel titulo
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pero que si de éste no resultare} se considerará. tal circunstancia;
;Iü<lcliendo el art. 13 de la Instrucción, que cuando en las escrituras
dcha hacerse expresión de la cabida ó extensión de las fincas, podrá
(.ontinuarse señalándola con la medida acostnmbrada en el país;
1('1'0 siempre que así se ponga, se ailadirá. su reducción á la medida

~"¡iti \'3 lente según el sistema métrico; qne si los interesados no pu·
llíe ren señalar con exactitud la cabida ó extensión, pero sí aproxi
madamente, se eXlwesará ésta en la escritura en los mismos térmi
nOS: Ysi tampoco aproximadamente pudieran determinarla, se hará
ta IIIbién constal' es ta circnnstancia.

~o debe perder'se de vista, en evitación de error) qne lo arriba
preyenido se refiere á docu])lentos notariales, no sin consignar por
nuestra p~trte, que mientras el Catastro parcelario no esté termina
do. <lificilmente resultará del Registro la verdadera cabida superfi
('Íal de las fincas.

~\.sí resulta, que de continuo vemos en la práctica que la cabida
~l'üalada por las partes en los contratos no casa con lo que resulta
del Registro, en más ó en menos, ya porque no fué medido el inllme
lile por los, medios más ó menos precisos de la ,A.grimensura, ya
porque se padeció error material en la medición, constituyendo esto
una dificultad, pues si el exceso de cabida es muy notado, los Regis
tradores suspenden en cuanto á él la inscripción) teniendo que pro
\'e'erse la parte de otros títulos supletorios} quiere tener la finca
illscrita en tot~tlidad.

En la práctica hemos visto que se dispensa la diferencia de ca
lJida si es menor de la décima parte, seguramente' porque se tiene
en cuenta y se aplica, por analogía, lo dispuesto en el art. 1469
del Código Civil.

Expresándose en el título la cabida superficial, es obligatorio
consignar la equivalencia de ésta al sistema métrico decimal, por
exigido así el arto 9.° de la leJ7 de 8 de Julio' de 1892, que, es ley
<le policía, aplicable lo mismo á los documentos públicos que á los
pl'i \'ados.

En resoluciones de 12 de Mayo de 1898 y 31 de Mayo de 1901,
'c sentó la doctrina, 'que es defecto ,subsanable en los títulos la
omisión de tal circunstancia.

La medida superficial y con ella su equivalencia' al sistema mé
trico, debe expresarse también en el escrito que se presente,al Juz-
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gaüo competente, pidiendo se admita la información posesoria, con.
forme {L lo dispuesto en 'el arto 393 üe la ley.

De manera que, siempre que se exprese la medida en cualqui~.

ra clase de documentos públicos ó privados, se habrá de mencionar
la equivalencia al si~tema métrlco decimal, tanto por respeto (t e,
])l'ogreso científico, cuanto en cumplimiento de la citada ley de 18!)~.

La circuns'tancia de medida superficial debe también expresa¡;.'c
en los cel'tificados, que, con arreglo al R D. de 11' de XOYÍembre (le
1864, expiden las autoridades de Hacienda, para inscribir, {L faita
de título, los bienes ó derechos á favor (lel Estado.

De tal importancia es la medida superficial en las ventas (le
bienes nacionales, que su error f1{L lugar, según la cuantía, leÍ, la nuli
dad del contrato por el Estado, de no haber prescrito la acción co
rrespondiente.

La medida superficial no puede expresa,rse en las concesiones de
ferrocarriles, canales y demás obras públicas, de lo cual nos ocnlla·
remos en otro capítulo.

Es también Je indicar que, cuando se haga en escritlU'a la segre
gación de parcelas, debe expresarse la cabida superficial.de ésta~.

según su equivalencia al sistema métrico decimal, para deducirla <1('

la extensión que por el Registro tenga el inmueble inscrito.
Ya hemos (lic1Jo que el nombre y número del inmueble, en tan o

(leben expresarse en la inscripción, en cuanto resulten del títnlo
que la motiva: éstas son circunstancias subalternas de identifi
cación.



Capítulo VI

Elemento íurídico, personal, formal y financiero
de la inscripción

1

Habiendo estUlliaelo en el capítulo anterior el elemento real de
la inscripción, cúmplenos tratar aquí, siguiendo lo ordenado en el
art. D.O de la Ley, de los elementos jurídico personal, formal y
financiero de aquella. Dice el primero, ó sea el jurídico, á la na-o
tnraleza, extensión, condiciones y cargas de cualquiera especie del
derecho que se inscriba, y su valor si constare del título, así .como
á la naturaleza, extensión y condiciones y cargas ,del derecho sobre
el cual se constituya el que sea objeto de la inscripción, y por últi
lila, á la naturaleza elel título que se inscriba y su fecha, bien que
e, to último es, en rigor, más pro])io del elemento formal.

Estas circunstancias arrancan del arto 1.0 de la I.Jey que asigna
al Registro de la Propiedad, como objeto de su creación'y funciona
lIIiento, no la inscripción de los inmuebles, porque esto es m~ís pro
pio del Oatastro parcelario, sino la de los actos y contratos, fórmu
las legales reveladoras ele la voluntad, relativos al dominio y dem{¡R
llerechos reales impuestos sobre aquellos.

El contenido d el acto ó del contrato es el derecho titulado, el
l'nal se proyecta, para su conocimiento y respeto, en el Registro
inmobiliario, derecho que importa conocer su nombre en la nomen
datura, jurídica, así como su extensión, condiciones y cargas, sin
cuyo conocimiento mal podría tener las valiosas prel'l'ogativas de la
inscripción y estar bajo la tutela del Poder público.
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JQué extensión pucfle tener ese derecho? La que las partes le
,sefíalen dentro, pero de ninguna ma,nera fuera de la I~ey; que sobre
la soberanía indiviclual, propia del llamado estado individual, está
1:1 soberanía social, nunca reñicla con los eternos principios de jus
ticia, que hace compatibles y. armónicos en la coexistenciar los
derechos privado8, bajo la influencia del orden.

y como la ley Hipotecaria es de garantías ~cómo ha de protejer
el derecho inscrito si en el título de su fundación, llámase acto,
ll{¡.mase contrato, no se determinan concr'etamente su extensión ó
alcance, modalidades y cargas?

Si esto no se cumpliera, el Registro dejaría de ser reflejo fiel
rIel e¡;tado jurídico de la propiedad, no daría su historia, se desco
nocería la capacidad civil de la finca, y ocurrirían engaños.

I~a palabra cle1'eoho hay que tomarla en su ascepción ámplia,
(lentro de la que se comprende el dominio, sus limitaciones y la
posesión; aquél puede ser absoíuto ó dividido como en la enfiteusis,
individual ó común entre varias l)erSOn3os, según los términos de la
proindivisión. _

Según el arto :30 del Reglamento, siempre que se inscriba algún
<1erecho co.nstituído anteriormente sobre un inmueble, como censo,
hipoteca, usufructo, ú otro semejante, se expresará la fecha de su
ronstitucióu, el nombre del constituyente y los gravámenes espe
ciales con que se hubiere constituído, en cuanto consten del título
;;;i fueren de naturaleza real. Si estos constarmi de la inscripción pri
mitiva del derecho, las posteriores sólo contendrán una inclicación
de ellos, con la referencia correspondiente á dicha inscripción. Si no
existiese ésta, se expresará así.

Así mismo deben expresarse las condiciones bajo las cuales
ha nacido el derecho por virtud del acto ó contrato, pero son las es
tablecidas por las partes, ya suspensivas, rescisorias ó resoluto
rias, que no sean contrarias á la ley, á la moral, ni al órden pú
blico. Las que se llaman condiciones tácitas ó lega,les, no reflejadas
por el título, huelga consignarlas en la inscripción, pues el error de
derecho no excusa.

Al exigir la ley que se expresen las condiciones del derecho
inscrito, esas modalidades sujetas á un acontecimiento seguro é in
cierto, del cual depende la eficacia ó extinsión de aquél, es l/ara
qne el tercero no pueda llamarse á engaño y esté amparado por el
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p.egistro, y también para que las personas interesadas en esas eOIl
¡liciones, dedos que señalan públicamente el grado y valor del
rlcl'eCllO, puedan ejercitar en tiempo, ,ía y forma} las acciones que
lcs competan.

Es de recordar lo dispuesto en el núm. 7.° arto 25 del Reglamell
to por el cual, para dar á conocer la extensión J cargas del derecho
([ue deba inscribirse, se hará mención circunstanciada y literal, t1e
todo lo que, según el título, limite el mismo derecho :r las facultade'
(lel adquirente en provecho de otro, ya sea persona cierta, ó ya ill
dcterminada, así como los plazos en que venzan las obligaciollé.·
contl'aídas, se fueren de esta naturaleza las inscritas.

De manera que, la indeterminación de las personas no es óbÍL:c
para que en la inscripción se consigne, respecto de esto, lo que del
títnlo aparezca, pues lo que eIl un día es indeterminado, luego::i11l
determina ó puede determinarse.

Esta parte de las circunstancia 'segunda se dá la mano con lo"
al'tS. 34, 36 Y sus concordantes de la Ley.

En orden al requisito de cargas, que es necesario, como lo SOll
los anteriores, hemos de decir, que estas han de ser de carácter real
que 11Cljudiquen á t~rcero, nunca las de índole pe1"sonal, l)ara 'COIl

las que no reza el Registro. A aquellas, indudablemente, se refiere
el núm. 8.° del arto 25 del Reglamento, según el que, las cargas dé
la finca ó derecho á que afecte la inscripción inmediata ó mediata
mente, podrán resultar, bien de alguna inscripción anterior, ó bien
solamente del título presentado. En el primer caso) se indicarán
bre,emente su natnraleza y número, citando el que tuviere cada U1W;

y el folio y libro del Registro en que se hallaren; en el segundo
caso, se referirán literalmente, advirtiendo que carecen de inscrip
ción. Si aparecieren dichas cargas del título y del Registro, pero
'on alguna diferencia entre ambos, se notará la que resulte.

Adviértase que el Reglamento habla de cargas de la finca ó de
recho; de manera que, tomadas estas palabras en su sentido litera,J,.
(lan á, entender que la ·ip.scripción puede versar) ya sobre la finca,
ya sobre el derecho, extr~mos éstos que si no se explicaran darían

\ .
lugar á un absurdo; tanto mas cuanto que, por el arto 1.0 de la Ley
novísima, lo que se inscribe, no son los bienes ni derechos, sino los
actos ó contratos relativos al dominio y sus d~smembraciones.Y es
q\le la palabra finca se ha tomado como equivalente al dominio} aJ
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}us in 1'e absoluto, empleáudose el lenguaje fignrado de tomar la
cosa por los derechos que sobre ella actúan.

Dicho número 8.° del arto 25 elel Reglamento presenta dos si.
tuaciones: si la· carga resulta de inscripción inmediata ó mediata, ó
bien solamente del título.

En el primer caso se hará la indicación prevenida; en el segulldo
se ad,'ertirá que carece de inscripción, con lo cual aparecerá del

Registro una mención del derecho real, á modo de dedo colocado en
la inscripción, para que surta los efectos que corresponda.

Puede haber diferencia entre la carga resultante del Registro)'
la que aparezca en el título; y como el Registrador no tiene funcio.
nes judiciales, no le es permitido declarar qué carga es ht valedera
ni cuál sea su extensión, y por eso cumple consignando la dispari·
dad que resulte.

No porque las cargas daten de muchos aüos y se hallen bajl) el
castigo de la prescripción, han de dejarse de expresar en el asiento,
pues es sabido que la ley dá medios para interrumpir el fenecimien·
to del derecho por el transcurso del. tiempo.

\.. tal obliga la expresión de las cargas, que el Notario debe CUIll·

lJlir este requisito en los documentos que autorice, según previene
'111 arto 17 de la Instrucción; cuyo funcionario no solo examinará cui·
dad.)samente los títulos que los otorgantes les presenten, sino que
les pedirá todos los que tuvieren y de los cuales pudieran resultar
.aquelhts.

La omisión de las cargas, no es defecto que impida la inscrip·
ción, toda yez que en ell~egistro constan; y aún cuando los intere·
sallas declaren que la finca se halla libre de aquellas, se expresa
rán en el asiento, por exigirlo la prescripción reglamentaria.

Es requisito no forzoso, pero necesario si resulta del título, la
expresión del V(~101'.

Entiéndase bien que la, palabra va,lm' tiene un sentido lato, en
tanto que la de p1'ecio tiene una ascepción estricta ó específica. De
manera que, el Va,lOT en el contrato de compra-venta toma la forma
~le ln-ecio y (lebe expresarse, por exigirlo el arto 10 de la Ley.

El valO1', en muchos contratos y en los actos sucesorios, debe
expresarse porque el documento está sujeto á liquidación, y como
no puede hacerse el asiento registral sin la presentación de la carta
<le pago, de ahí que debe cLUnplirse semejante requisito.
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pero ocurre flue eu la compra-,enta de ,arias fincas otorgada
t.Jl escritura, á, 'veces no se eX}Jresa el precio correspondiente á cada
una de ellas, por más que se consigna el valor total: defecto es este
I nt si bien no impide la inscripción, debe evitarse, no solo para
I~ue en casos de retracto se sepa el precio asignado á cada cosa ena
jenada, si no para que los Registradores puedan percibir sus hono
'rarios respecto de cada inscripción que practiquen.

Es otra circunstancia que dice al elemento jurídico de la ins
cripción, la naturaleza, extensión, condiciones y cargas del derecho
,ollre el cual se constituya, el que sea objeto de aquella.

Este derecho á que se refiere el núm. 3.° del arto 9.°, tiene carác
ter pasivo, mejor diríamos, recibe la. acción del derecho activo al
(Iue se contrae el núm. 2.° de dicho precepto. Ouanto hemos expues
to acerca ele este último, entiéndase dicho acerca de aquél.

Il

Hs otra circunstancia exigida por dicho artículo, la de expresar
'e en la inscripción la naturaleza üel título que deba inscribirse, y
'u fecha; y::í este respecto igual obligación impone el núm. 8.° del
art. 29 del Reglamento.

Importa tener en cuenta, porque así lo dispone el arto 6.° del
){e¡damento, que }Jor título se entiende para los efectos de la ins
cripción, el documento público y fehaciente, entre vivos ó por causa
de muerte, en que funde su derecho sobre el inmueble ó derecho
real la l)ersona á cuyo favor deba hacerse la inscripción misma.

De manera que cuando la ley habla de Ut1¿lo, no debe entender
,'C por esta palabra la causa del derecho, sino el documento en que
rste consta.

¡Y por qué se ha de expresar esta circunstancia~ Precisamentt:
porque el Registro no crea derechos sino que corrobora y ampara
los inscritos dentro del orden normal jurídico y les da pl'errogati,as
en ciertos y determinados casos; y corno la inscripción ha de ser el
reJiejo del título, debe expresarse en ella la naturaleza ~7 fecha del
mismo, el nombre y residencia del Tribunal, Juzgado, Notario ó
funcionario que lo haya autorizado ó que lo hubiese expedido, por
(lile podría ser apócrifo y tenerse que llacer la confrontación dentro
del procedimiento civil ó criminal, para exigir las responsabilidades
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consiguientes, y aún cabe que se haya cometido error en la inSCl'i]l

ción, cosa ésta que puede averiguarse, caso de contienda, sabi<~Il(l"

qué funcionario ó autoridad y en q:¡Ié fecha, formali¡¡;ó ó expidiú 1'1
documento que motivó el asiento. (

Oon relación al título, deberá expresarse en la inscripción si e
escritura de venta, permuta, elación en pago, sentencia firme, CC1li
ficación administrativa, información posesoria etc:, esto es, lo <jUI'

constituye la naturaleza jurídica del título; si se trata de inscribi
particiones de herencia protocoladas mediante aprobación judü;iaL
no será preciso que se inserte el acta de protocolización l}orquc la
fecha es la del auto judicial, del cual reciben aquellas su fuerza \'
vigor según resolvió el Oentro Directivo en 14 de Mayo de 1889..

En las inscripciones de herencia,s hay dos títulos: el testamento,
y en defecto de éste ó por sei' insuficiente, el auto de declaraciou
de herederos y la escritura de partición. Las fechas ele estos doeu.
mentos deben expresarse, especialmente la del testamento; pero ~i

se diera el caso de que este cariciese de tan esencial requisito para
su validez, y hubiera datos fehacientes que permitieran fijarla Cou
seguridad, el Registrador la consignará en la inscripción, quedando
de este modo cumplida la circunstancia 4.a del arto 9.°. Así lo resol·
vió el Oentro Directivo en 16 de Abril de 1888; pero debelllO'
auvertir, por nuestra parte, que esta resolución, como es visto, data
de antes de publicado el Código Civil, cuyo arto 695' exige que ell

el testamento se exprese el año, mes, día y hora.de su. otorgamien·
to, y el 705 del mismo declara nulo el que se otorgue sin las fol"
malidades establecidas, entre las cuales se cuenta la antes citada
respecto de la fecha, pues tocante á la hora en que aqllél fué otor·
gado, hay jurisprudencia del Tribunal Supremo que declaró la
validez.

No está prohibida la acumulación en un título de dos ó m{¡'

sucesiones; así lo resolvió el Oentro Directivo .~n 28 de Febrero
de 1908.

Es otra circunstancia que debe cumplirse en la inscripción, la fe·
cha de presentación del título en el Registro, con expresión de la
hora, precisamente porque los títulos inscritos surten efecto en
cuanto á tercero desde la fecha de la inscripción, y se considera
como fecha de la inscripción, para todos los efectos que deba pro·
ducir, la del asiento de presentación; y para determinar la prcfc·
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'eucía entre 110s ó más inscripciones. tIe una misma fecha, relati-
1 .
ra: ;Í nna misma finca. se atendenl á, la hora ele presentación en el
Hegistro, de los títulos respectivos, tollo lo cual se prescribe en los
Hrtícnlos 25, 26 r :!8 l1e le], Ley.

.A.demás de la expresión del l1ía' ':l hora, el arto 29 del Regle],·
lIlento exige que se indique en el a,siento el número y folio dd
H~iel1to de presentación, pero no el tomo; omisión ésta que el buen
sentido suple r que lIcue expresarse, para hacer la uusca co1'res

pOJlclien te.

UI

ELRMEN'l'O PBRSOXAL

:;\os hemos' ocnpal1o .elel elemento jlU'ídico, y, por incidencia CUll
l\stc, del que. llemJamo,,; formal, en ra~óJl Ú qne amuos mantien';ll
('lltre sí estrech~], relación; cúmplenos tratar aquí del elemento p~r

onal, no respeeto lle la capacida111egf~1ele los transmitentes y a 1-
IjnÍl'entes de 'los l1erechos, porque lo reseevamos al capítulo desti
nado al estudio de la calificación) sino de la,,; circunstancias exigi
da,; por el aet. 0.°, en sus números 3.° y 6.°

En la inscripción debe expresarse el nombre "j7 apellido de la
persona, si fuese l1eterminada; y no siéndolo, el nombre de la Cor
poración ó el colectiyo ele los interesados ,1, cuyo fayor se hace le],
inscl'il)ción. Así lo prescribe la ley y el número 6.° del art. :!9 elel
Heglamento.

El Registrador no podría calificar la capacidad üel adquirente
del derecho, en orden ú su edad y estado, si en el título no se ex
presaran estas circunstancias, unidas á, la del nombre r apelliclo (le
aquél, siendo de advertir, que el número G." del arto 29 del Regla
mento, exige el nombre de la persona, pero no dice nada del apelli
do cosa ésta exigida por el núm. 5.° del arto 0.° de la Ley, del cual
r, copia el elel mismo número de la últimamente reformada. Es de
citar, en este respecto, el arto 4.° l1e la Instrucción de 9 de ~0
yj mbre de lSíJ., para la rel1acción de documentos públicos sujetos
;'¡ Itegistro, tocante ú qne en todo acto ó contrato se llaga la desig·
nación de persona, e.s.presando su nombre, sus apellidos, su edad; y
si fuere menor, su estado civil, su protesión y sn yecinclacl. según
apareciere (le la cédula personal.

8
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De manera que, según la ley, basta e:'q)l'esar el npellido de la
persona transmitente ó adquirente del dereollo; pero según la Ius_
trucción, se ha de identificar aquélla, consignando sus apellido
lnleS habla en prural: sin duda no se ha tenido en cuenta que en ~i
extranjero suele no haber segundos apellidos y como la mt"Úer lleva
el del marido, resulta que los hijos no tienen más que uno. Por e 11

la ley} con muy buen acierto, habla de apellido en singular,. cuando la
persona adquirente del derecll0 es determinada: si fuere indeternü_
nada se expresará el nombre de la Oorporación ó el colecti"Vo de lo_
interesados como ocurre con las asociaciones y Sociedades, girando
estas bajo una razón ó denominación social, según su clase, que e~

el nombre con que se las distingue.
En resoluciones de 15 de Abril de 1884, 24 de Febrero de 18 ~

Y 10 de Abril de 189J, una nota de suspensión del documento pOI'

no expresarse la edad y el estado de los otorgantes, no puede estar
fundada en el arto 9.° de la Ley y sus conoordantes del Reglamenco
que solo exigen la expresión del nombre y apellido.

A nuestro ,er, deben distinguirse, en orden á la expresión de la.
circunstancias personales, los documentos notariales de los que no
tienen este carácter. Los primeros se han de redactar conforme á lo
ordenado por la Instrucción de 1874, sin que sea permitido omitir
ninguna de las circnnst<1ncias que identifiquel). Ú los otorgantes, en
tanto que los segundos, la expedición ha de estar arreglada á . 11

ley, y de no exigir ésta la expresión de edad, estado, profesión y
yecindad, basta que en la inscripción se exprese, como circnnstall
cias ineludibles, el nombre J7 apellido.

Adviértese una yerdadera anomalía en el m;t. 26 del Reglamen
to, señalada por el Sr. Díaz l\1oreno.

Según dicho artículo, se exige en la inscripción concisa la expre
sión de la ,vecindad del transmitente y I1dquil'l:nte ele la finca ó dere
cho real, circunstancia no eTIgida por el arto 9.° ele la Ley y mime
ro 9.° del 25 de dicho Reglamento, el cual prescribe que al nombre
se añadirán la edad, estado, profesión y domicilio si resultaren del
título.

De manera,-y este es el contrasentido,-qne mientras la lllS

cripción extensa, que es la matriz, no requiere la expresión de ye
cinelad de los otorgantes, la concisa, qne debiera, dado su nombrC'.
ser más breve, exige tal circunstancia.
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Oonforme al citado artículo del' Reglamento, en la inscripción se
l'X¡Jl'csarán los nombres sin que sea permitido al Registrador ni aún
c011 acuerdo de las palltes, añadir ni quitar ninguno.

y se explica esta prohibición, porque tratándose de documentos
uotal'iales, influye poderosamente en la validez de éstos y afecta á la
rerdad en que deben estar fundados, la alteración de los nombres
de los otorgantes y de la persona de quien proceda el derecho,. ma
teria. del acto ó 'contrato, pues la fé de conocimiento directa ó indi
recta dada por el Notario bajo su responsabilidad, así como la con-'
traída por los testigos de conocimien to en su caso, esa fé, decimos,
s' entiende dada por el nombre y apellido de aquellas personas; si
'(' permitiese la alteración, se despojaría al título de lo que necesita
para su eficacia.

De consiguiente, las partes no pueden quitar ni añadir nombre .
alguno, so pretexto de que se ha 'padecido error en el título, ni aún
cllando el Registrador lo consienta: med}os tienen de corregir el de
ll'cto en forma legal.

Ocurre muchas vec.es que el nombre de la persona de la cual
procede el derecho según el Registro, no consuena con el de la mis
lila, cuando otorga el contrato de enajenación, discrepancia que suele
ser leve) debida muchas yeces á que la palabra al ser vertida elel cas
tcllano á un dialecto) y al contrario, pie rde ó sufre cambio de letras.

En la práctica hemos visto casos de esta clase, que se han orilla
do consignando el Notario en el instrumen to la venial equivocación.

Vistas las resoluciones de 9 Enero de 1886 y 16 de Marzo de
1892, opinamos coil. los seilores Galindo y Escosura que queda al
Jll'lldente arbitrio' del Registrador calificar el grado de la discrepan
cia que resulte entre lo que el título exprese y aparezca del Regis
tl'O, respecto al nombre y apellido del transferente, ya cuando la
contradicción en esto es leve, ya aún siendo esencial, siempre que
por otras circunstancias ó documentos se identifique cumplidamente
la persona.

Según el arto 17 de la Instrucción de 27 de Mayo de 1884, los. ,
H.egistradores no pueden inscribir ni anotar ni facilitar certificacio-
Iles sin la cédula personal que exhiba el solicitante, el cual, ampa
rado en la~. O. de 9 Agosto de 1877) puede dirigir su solicitud,
'in neeesidad de acompaiíar cédula, bastando que exprese en el in

greso del escrito, el punto y fecha de su expedición.
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Constituye la fórmulUl consagradora de la inscripción, .que dice {l

su elemento formal, cumplidos los requisitos prescritos, la circun.._
tancia 9.a del arto 9.°, consistente en que deberá expresar aquélla
la cOliformidad de la misma, con la copia del título de donde ~e

hubiere tomado; y si fuere éste de los que deben conservarse en el
oficio del Registro, indicación del legajo en que se encue:p.tre.

Al final de toda inscripción ó anotación expresará el Registrador
los honorarios que devengare por ella (núm. 13 arto 25 del 'Regla
mento).

Se exige esa conformidad porque el Registrador responde de las
inexactitudes entre el título y lá inscripción. Hay copia,s que deben
conservarse en el Registro, como son l~s de cancelaciones de hipo
tecas, extendidas aquellas en papel común, así como las certifica
ciones de defunción, tratándose de inscripciones hereditarias.

Todo esto constituye una garantía exigida por la Ley, en pre·
visión de reclamaciones ulteriores á la inscripción del documento.

Antes de terminar este capítulo nos permitimos hacer una indio
cación para cuando se reforme el Reglamento Hipotecario.

No estaría demás, y sería muy conveniente, qne en la nota del
asiento qne ponen los Registradores al pié del título, se expresara

. el nombre de la persona á favor de la cual se hubiese hecho la in,
cripción, porque ocurre, de onlinario, que en las compras otorgada
por mujer casada con licencia de su mariclo, no acreditándose que el
precio fué parafernal, no se inscriben ni pueden inscribirse los bie
nes á nombre de ia compradora, sino que se consideran inscritos n
nombre de la sociedad conyugal, pudiendo el marido enajenarlos y
gravarlos por sí, según la doctrina del Centro Directivo en resolu
ciones de 23 de Abril de 1898 y 30 Septiembre de HlOí.

Como en la nota de inscripción no se expresa á favor de quien
se halla extendida, la compradora cree que solo ella es la dueña del
inmueble ó derecho, no su conyuge, siendo frecuentes, casos como
este, cuya gravedad se reconoce más, cuando se practican las ope
racioneS de liquidación de sociedad conyugal y partición de heren·
cia dejada por cualquiera de aquellos.

Si en la nota se dijese concretamente el nombre del adquirente.
no habría duda alguna y se evitarían muchas veces denegaciones de
inscripción.



Ca.pítulo VII

Requisitos especiales de las inscripciones

1

En los capítulos anteriores hemos estudiado las circunstancias
generales que debe expresar toda inscripción con arreglo á lo clis
puesto en el arto V.O de la Ley. Siguiendo el plan expositivo de sis
tematización del derecho hipotecario, cúmplenos tratar en el pre
sente capítulo de las circunstancias especiales que debe encerrar
cada inscripción según sea su clase. A este fin precisa traer á cola
ción, para estudiar su contenido, los artículos desde ellO hasta el
15 ambos inclusive de la novísima Ley Hipotecaria.

En la inscrip'ción de los contratos en que haya mecliado precio Ó

entrega de metálico, previene el arto 10, que se haga mención del'
que resulte del título, así como de la forma en que se hJlbiere hecho
6 convenido el pago.

Parécenos impropia-dicho sea con los debidos respetos allegis
ladol'-la palabra «metálico», empleada en dicho precepto, por
cuanto de ordinario se hace la entrega de precio, especialmente
cuando éste no es de pequeñísima cuantía, en billetes del Banco de
España, que no son en realidad metálico, sino moneda fiduciaria,
ante la confianza que al público inspira el rrimer Establecimiento
de crédito de la nación; y también, porque la facilidad en el desen
volvimiento de las transacciones civiles y mercantiles, obliga (le
contínuo {¡, u tilizar el papel moneda con preferencia á la moneda de
metal.
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Olaro est{L que si nos ajustamos literal y extrictamente al pre
eepto, no podl'Ía hacerse la inscripción elel título si en éste se expre_
sara que la entrega del precio fué efectuada cn billetes del Banco
lle Espat¡.a ó en efectos mercantiles á cobrar, toda, ,ez que ni uno'
ni otros son metálico, en cl rigor !le la palahea. Pero en yerdac1, lo
qne el artículo quierc decir, lo qne constituye realmente su ordena
miento, es que se exprese la mediación del precio y su entrega en
la forma que en el título llUbiese sido convcni!la, ello coiJ)o egninl
lente á la adquisición del derecho objeto del contrato.

A juzgar por la extructnra del dtado precepto, parece que se
refiere solamcnte á los contratos en que haya mediado precio, pero
no (L los que, siendo también onerosos, no contienen tal circunstan
cia, aunque se entregue ó se aplace la entrega ele cantidad en forma
que rigmosamente no reciba aquel nombre. Nos referimos á lo
contratos de constitución de hipoteca ,oluntaria: en éstos no se
entrega precio, y mal puede quedar apla,zado, si no que se presta
(linero al deudor, quien, en garantía de la oblig¡tl'Íón quc contrae.
f';lljeta directa é inmediatamente sus bienes indÍ\~ülualizados.

En el contrato de h~poteca no existe realmente precio, y, sin
"'lIlbal'go, debe expresarse en la inscripción la cantidad por la cual
respondan las fincas gravadas.

Además, el precepto que estudiamos refiérese, no ya al precio
entregado de presente y a.I que deba entregarse por ,irtud de apla
zamiento concertado, sino al que esté reCibido. Esta aclaración la
a utoriza, en nuestro sentir, la última parte del texto, donde se lee

, lo que sigue «así como en la forma en que se hubiese hecho ó
concertado el pago». La palabra 7wuicsc hecho denota dos tiempos:
uno, de presente, ante el N otario ciue dá fé de la entrega; otro, pre
térito al otorgamiento, por confesión que los otorgantes hagan ante
(licho funcionario.

Oel'rando este lJUnto, y, aunque huelgue diremos, que el arto 10.
('omo supuesto de los ¡.;iguientes 11, 12 J 13, se refiere á toda clase
Ile contratos inscribibles cualquiera que sea su nombre, en los cua
leS' medie precio ó entrega de metúlico, mejor diríamos, de numerario.
para emplear un léxico má,s lato, comprendiendo en él tanto el me
tálico como billetes J efectos públicos, mercantiles é industria
lcs etc.

I
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IJ

EspeciJica.uclo ya las clases de contratos, ;r sin referirnos al caso
eH que la cantidad uuuiese sido entregada, dispone el arto 11, que
i la inscripción fuese de traslación de dominio, expres~rá si ésta

.c ha ,erificado pagamlo el precio al contado ó {L plazos; en e11)1'i
lIler caso, si se ha pagado todo el precio ó qllé parte de él; y en el
~eguun.o, la forma y plazos en.que se haTa estipulado el pago.

En la palabra «traslación de dominio» compréndense todas las
formas de disponibilidad del dominio y ele su derecuo similar, la
pO 'esión, por actos intervivos, con excepción de la permuta, dación
ó 'csión en pago, cuando cualquiera de los contratantes no quedase
obligado á abonar al otro cauticlad algLllla, pues en otro caso deberá
expresarse en la inscripción, como determina el párrafo 2. 0 del artí
<,ulo 11, el cual, por cierto, emplea la palabra metálico, subsiguieu
do ú ésta la de efectos, léxico este último que no aparece, aunque
(' taría muy en su lugar, en el arto 10.

Debe tenerse en <menta que la expresión del1H'ecio, sea al con
tallo, sea aplazado, refiérese, según la letra del precepto, á las ius
('J'ipdcnes traslativas de dominio, más no á las del defl~cho que se
inscriba, cnyo ,alar elel.>erá expresarse en el asiento, caso de qne
(,(lIlstare en el título, según determina la circunstancia 2.a del ar
tículo 0.0

•

La IJey, lo mismo en el arto 11, que en el núm. 1.0 del artícnlo
:!.o. dá una acepción ámplia al vocablo domin'ioj si lo tomáramos en
:ll Yerelaelero sentido jurídico, como símbolo de todos los derechos
sobre la cosa, no cabría inscribir la nuda propiedad, puesto que {L

1: ·ta le falta eÍ nso y goce de . la cosa; esto es, el nsufmcto, derecho
l'eal que tenga persona distinta á la del mero propietario.

Así, pues, en e,~itación de dudas, .r aún cuando éstas sean qui
méricas, hubiéramos parecido más conforme con la técnica jurídica,
que en ,ez de usar el legislador la palabra dominio) hubiese ein
llleado la de p?'op'icclacl) tanto mas cnanto que, Registro de la Pro
piedad es el regulado por la IJey Hipotecaria.

tPor qué deberá expresarse en toda ins'cripción traslativa de
üomimo si ésta se ha verificado al contado ó á plaws'! La contesta-
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ción á esta pregunta nos lleva como de la lllano al estudio de UlI

problema jurídico, que si importancia tuvo cuando regía el derecLo
antiguo, en cuyo marco se colocó la Ley Hipotecaria de 1861, para
dar certidumbre al dominio, estímulos. al crédito territorial y prote _
ción á la buena fé de tercero, no la tiene, ciertamente, después de
publicado el Código Civil.

Si la entrega del precio se hubiese verificado al contado, (Yen
la palabra al «contado» comprendemos, por interpretación exten i
va, la que se verifica ante ~otario y la confesada por los otorgan_
tes,) queda perfectamente consumado el contrato. La expresión d
la entrega del ]Jrecio ante ~otario infiuia en los efectos de las ,ell
tas, por cuanto, si era solamente confesado, podían rescindirse ésta.,
según los términos del último párrafo del arto 40 de la L~y Hillot _
caria anterior; pero hoy, que ni el Código Civil, ni la Ley Hipoteca
ria novísima autorizan semejante invalidación, lo mismo dá, para el
caso, que la entrega de cantidad se haga sobre el contrato, que COll

fiesen su entrega los otorgantes.
Pero no igual ocurre cuando el precio total ó parcial se aplaza;

en este caso, deberá expresarse en la inscripción la forma y plazo.
en que se haya estipulado el pago.

A lo arriba dicho no estará demás añadir que, según dispone el
arto 1125 del Código Civil, se entiende por día cierto (se refier'
dicho cuerpo legal á las obligaciones contraídas á plazo,) aquél que
necesariamente ha de. venir, aunque se ignore cuándo; y de confor
midad á lo estatuído en el arto 1127, siempre que en las obligacio
nes se designe un término, se presume establecido á beneficio del
acreedor y deudor) á no ser que del tenor de aquéllas ó de otras cir
cunstancias, resultare haberse puesto en favor del uno ó del otro.

í,Por qué debe expresarse en la inscripción la circunstancia de
aplazamiento de pago, exigida por el arto 11 de la Ley~ ¿Es que el
yendedor conservará en tal caso sus derechos sobre la cosa trall 
mitida, para poderla reclamar, no solo del adquirente, sino de terce
ro, supuesto que, como dicen Gómez de la Serna y ::\1:ontalván en S1l

obra «Derecho Civil Español,» (expositiva de la legislación anti
gua) en los contratos de compra-venta existe virtualmente una con
dición resolutoria, mediante la cual puede el vendedor reúobl'al' '1\

cosa, si no le ha sido satisfecho el precio~

Este es el problema que vamos á estudiar.
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En la Exposición de motivos de la Ley Hipotecaria} que fué Stl
¡nÍts autorizado comentario se dice, que, siempre que en la escritura
dc venta no aparezca que está el precio por satisfacer total ó parcial
JJlentc, nace la presunción legal de que íntegramente ha sido satis
fecho. El tercero que compra ó adquiere un derecho real sobre lo así
vendido, si después se vé privado de ello, realmente es peljudicado
por un hecho ageno imputable al venL1edor y al comprador; y sobre
todo, al primero, en cuyo interés está hacer que conste la falta de
pago en la escritura y en el Registro. Mas justo es, pues, que el per
juicio recaiga sobre el que dió lugar (L él, que sobre el que no pudo
pl'eveerlo ni evitarlo, cuya buena fé no debe quedar burlada.»

Los ih~stres Autores ele dicha Ley, tuvieron, sin duda, muy en
('uenta el derecho antiguo á la sazón vigente, definido por la Ley·
4-6 título XXVIII Partida 3.a

, según la que, el vendedor peraía el
uerecho á la cosa si se hubiese dado el compradOl' plazo. para pageL?'
Ó daelo fiador ó peiíos.

De forma que) la acción resolutoria nacida del contrato de com
pra-venta, que, por ser consensual, s~ consuma por la entrega de la
cosa y del precio, no cabía en el caso de que se hubiese fijado plazo
cierto para pagar; no procediendo entonces contra el comprador
otro medio que para exigirle el pago, que la acción personal corres
pondiente} pero nunca la facultad de recuperar la cosa, ni del ad
quirente, ni de terceras personas.

Se ha dado una interpretación errónea á las transcritas palabras
tIe la Exposición de motivos. Según su claro contexto y el recto es
píritu que la informa, si del Registro no aparece lIaberse aplazado
el pago, se entiende que ha sido satisfecho, y eTh tal supuesto, no es
justo que el tercero, comprador del inmueble ó derecho real, sea
(Iesposeido de sus intereses, lJor hechos que no le son imputables.
La Ley no quiere que pueda llamarse á engaño, quien, consultando
los libros del Registro, no advierte. en la inscripción en que luego
ha de funda,r su título, semejante circunstancia de aplazamiento de.
pago, que, aunque se pruebe cumplidamente, no pueden llegar las
(Ieclaraciones que en juicio se hagan, á pmjudicar {L quien procedió
de buena fé; adquiriendo el inmueble ó derecho por título oneroso,
.de quien á su nombre lo tenía inscrito.

Pero no ocurre esto cuando en la inscripción se exprese el seíla
lamiento de pago.
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Los Autores Lle la LeJ Hipotecaria se separaron en este pllUto
del derecho patrio, J en tal sUlJuesto, bastaba que en la inscripción
fignrase la obligación dc pagar el precio en los plazos estipulados. )

para que esta circunstancia explícita perjudicase al tercer adqtli_
rente) dado que éste debió tenerla en cuenta al contratar.

~o cabe, pnes, que con sell1~jante expresión puedan irrogarse
l)CIjuicios: ni al vendedor, porque tenía en la inscripción,definido Su

(lerecho; ni al tercero) porque subordinaba la eficacia de la adquisi
ción de su derccho á, un hecho oficial, cUJa ejecución le anunciaba
el asiento registral: soicnt'i et vollcnt'i nnll(~ .tit injtwia.

El sibi ¡1npt~tet, aplicable al vendedor, que no habiendo percibillo
realmente el precio de su cosa por falta de no expresar:se .esta cir
runstancia, en el contl'ato, no es achacable al tercero que no ve en
la inscripción el aplazamiento de pago; pero ese mismo sibi implttct
conCUl're en el comprador, que pudiendo enterarse del Registro ele
la circunstancia expresa del aplazamiento de pago, adquiere, no ob, 
tante, el bien inmueble ó derecho de persona ~ue todavía no lo ha
satisfecho. ..

A pesaT de ser ésta, según creemos, la buena doctrina, informa-
lla en la naturaleza del régimen hipotecario, se presentó en contra
otra JllUY yaliosa, defendida por los Sres. Galindo y Escosura, cUJos
ilustres autores se apoyaron, al sostenerla, en la R. O. de S de Junio
,le 1886, declaratoria de que era personal el derecho á percibir el
precio aplazado. Surgió, pues, un criterio opuesto al que sustentamo

Así las cosas, y para despejar toda duda en tal difícil cuestión
1m venido el arto 1124 del Oódigo civil, según el que, la f~tcultacl dc
resolver las obligaciones se entiende implícita en las recíprocas, pa
l'(~ el caso de que uno de los obligados no cumpliere lo que le ill
enmbe, enteudiéndose esto sin peljuicio de terceros adquirentes,
con arreglo {j, los arts. 1295 y 1208 Y {j, las disposiciones de la Ley
Hipotecaria.

Pues á pesar de ese texto legal, la duda ha continuado cn pié'
se vienen sucediendo interpretaciones encontradas acerca del alean·
ee que tiene la expresión de aplazamiento de pago; J no es lo peor
'1ue en el campo de la discusión juríclica se ofrezcan tan rivalcs pa
receres. Al disponerse en la Ley sobre Administración J recauda
dón del impu,esto sobre derechos reales y transmisión de bienes,
'lue la cancelación de las hipotecas constituidas para la seg-uric1all
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Ilel precio aplazado, de,engal'<1. el 0'50 por 100 de su importe, se so
breentiende que el del'eeho del,endedor no está asegurado coa
peJ:Ílúcio de tercero, sin semejante gravámen.

En la práctica se ha entendido que, para quedar asegurado el
llorecho d el vendedor, debía el comprador, y así se \7iene haciendo,
('onstituir una hipoteca sobre la misma finca vendida, pues, en otro
ea o, el tercero la adquiere sin ninguna responsabilidad por tal COll

t('pto, cabiendo también otro medio de garantía, consistente enel
pacto de no enajenar, impuesto al comprador, hasta tanto esté satis-
¡el'ho el precio. '

DacIos los términos del arto 38 de la Ley Hipotecaria, alguno,,;
eOlllcnta ristas han sostenido el derecho que asiste al vendedor, ora
para percibir el precio aplazado, ejercitando, al efecto, la acción hi
potecaria útil, ora la acción rescisoria, no solo contra el comprador;
:ino contra terceros.

En puridad, no conocemos· la acción hipotecaria útil, sino la ge
neral, ya se ejercite en procedimiento onlina,rio, ya en procedimiento
.'ulllal'io. Por esto no vemos que quepa semejante acción de tal ma
llera calificada, pero ello no excluye el medio legal de exigir el co
hl'o del precio aplazado, cohtra cualquiera que sea el poseedor del
illll1ueble, toda vez que el vendedor no es de peor conclición que lo .
que obtengan las menciones pre\ enidas en el arto 2!) de la Ley Hi
potcea,ria y 33 del Reglamento para su ~jecución. Si ellllencionado
tiene derecho á cobrar créditos reconocidos en los juicios llnivel"a
lo>; y 'para interponer tercerías de preferencia aún en contra de de
rechos hipotecarios posteriores (Sentencia del Tribunal Supremo de
:!3 tIc Mayo de 18(9), no es de peor condición el vendedor que nu
ha percibido el precio, si esto resulta del Registro.

La acción resolutoria de la venta por falta de pago aplazado la
\"l'lllOS tam bién perfectamente definida, porque en tanto se despren
do el yendedor de su cosa en cuanto lla de percibir el precio conve
Jlillo tle la misma.

Oomo se vé, en el contrato de tal manera celebrado, existe una
contlición implícita, virtual y de gran eficacia, subordinada intima
Illente al llecho de que se verifique el pago: sin ella,seguramente qne
l'¡ dneiío no se desprendería de su inlllueble ó derecho, pues no hay
que Suponer que, tan á la llana" renuncie ú cobrar lo que le cori.'t'f;
ponda.
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Se dirá de contra.rio que el yendedor, para tener asegurados su

intereses y no hallarse expuesto á qtledar burlado en el caso de que
la finca fuera enajenada por el comprador, podía, porque estaba en
su mano, cuando celebró el contrato, bien exigir y obtener la COn.
titllción de hipoteca sobre aquella, en garantía del aplaza~1iento d
llago total ó parcial, ó establecer el pacto de que el adquirente no
pudiere enajenarla hasta tener cumplida su obligación: Pero ~qué

más garantía que la misma inscripción, reveladora y acreditativa de
que no ha sido satisfecho el precio'~ El tercero que trate de adquirir
el inmueble ó derecho, ya sabe, por la publicidad del Registro, en
qué condiciones puede contratar, y á qué consecuencias se expone;
jamás podrá alegar, ni de cerca ni de lejos, haber sido engañado.

En el mismo artículo 1121 del Código Civil se funda nuestra
opinión, pcrque, al prescribir este que la facultad de resolver la:
obligaciones recíprocas se entiende sin petjuicio de los derechos de
tercero según las disposilJiones de la ley Hipotecaria, refiérese, si
bien se actderte, al caso en que no resulte de la inscripción el
aplazamiento de pago, ó sea cuando éste, según exprese el título,
se hubiera verificado antes ó en el acto del otorgamiento de la e'·
<;ritura; pero no cuando tal aplazamiento conste en la inscripción,
pués algún alcance ha de tener y para algo se ha escrito el
arto 10, objeto de nuestro estudio.

Seguimos en este punto la opinión de Don José nforell, CllYO
l~egistrador entiende, que cuando se aplaza el pago, le cabe peljui·
cio al tercero, porque éste no puede alllpararse en la causa 3.a de
excepción al ejercicio de las acciones rescisorias ó resolutorias
e~-presadas en el arto 38 de la Ley, dado que explicítamente consta
{lel Registro la causa que hace fenecer su derecho ó cuando meno:
lo subordina al del vendedor; y en tal sentido entendemos, que
lmelgan en semejante caso la garantía hipotecaria y el pacto de no
enajenar, bastando que la circunstancia de referencia conste en la

)nscripción, al márgen de la cual deberá ponerse la nota correspon·
diente, cuando se verifique el pago, en demostración de que ha
quedado completamente consumado el contrato que le dió origen.

Viene también en apoyo de nuestro sentir el párrafo 2.° del
ftrt. 16 de la Ley, al ordenar que se hará constar por medio de 'nota
marginal, siempre que los interesados lo reclamen ó el Juez ó el
Tribnnallo mande, el pagp (le cualquiera cantidad que haga el ad·



- 111-

I uil'ellte después de la inscripción. por cuenta ó saldo de precio en
1:\ YCuta ó de abono de diferencias en la permuta ó adjudicación

'11 pago.
Bste claro, preciso :r terminante pL'ecepto, qlle aLToja pode

rllsa lUí: á la cuestión, hállase intimamente relacionado con el artí
('ulo 11 de la propia Ley; y, en tal supuesto, si el aplazamiento de
(lago no atribuye derecho alguno al yendedor contra el tercero
'(lar qué y para qué se ha de hacer constar aquella solución por
Inellío de nota marginal, si los interesados lo reclaman ó el Juez ó
d Tribunal lo ordenaid Si semejante aplazamiento no crea 'otro
t1l'recho que el puramente personal contra el primitivo comprador,
hnelga hacer constar en el Registro tan importante circunst ancia,
\ menos la realización del pago; quéelense vendedores y compraclo
;'c' para resolver eutre sí sns difeL'eucias, sin necesidael de que
~e lleyen al Registro y reciban los medios de publicidad, á no ser
ql\e revista, ello, como creenlOs, el caráctcr de mención, para que
[Jtlcela pel:judicar á tercero.

Los iuteresados (y no hay necesidad de que sean todos, sino el
,'eneledor elc la finca se basta para ello) pueden solicitar la extensión
tIe la nota marginal, como siguo que consuma la adquisición del in
IIll\elJle Ó derecho real por yenta, dación en pago ó permuta llamada
e~timatoria, cuando en este último contrato hubiera habido diferen
cia de valores de los bienes objeto efel trueque; pero cuando los
interesados no solicitan la nota, 3-a por negarse á ello el transferen
le. no obstante haber cobrado el precio a,plazado, ya por no estar
presente ó por otra circunsta.neia que obligue al adquirente, directo
Ú posterior, {~ solicitar el amparo judicial, los Trihunales, probado el
hecllo ó por virtud de consignación de cantidad n. que se refiere el
art. llíí y sus concordantes del Oódigo Civil, deben, en nuestL'O
'entir, declarar extinguida la obligación, disponiendo se extieJ1lla
llich nota marginal, que representa la cancelación del dereclJo
lIlencionctdo.

y decimos que á petición del tercer poseedor puede obtenerse
en forma y vía la expresada nota, porque es de aplicación al caso el
art.. 1158 del OMigo Uiyil, según el que) pueden pagar, no solamen
te los deudores, sino todos aquellos qne tengan interés en el CUlll

plill1iento de la ohligación; y claro está) qne al adquirente de la linea
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•

le interesa, para tenerla liberada, el que se extienda la. nota margi.
nal corres)Joncliente 1101' consecuencia del precio aplazado.

III

Puesto que venimos estudiando en este capítulo'las mencion.
llamadas de registro, digamos algo acerca de la naturaleza ':l alcall_
ce de las mismas.

~egún el arto 20, que literalmente concuerda con el delllli 1l1(l

número de la ley anterior, el dominio ó cualquier otro derecho real
que se mencÍ(me expresamente en las inscripciones ó anotacioll"
preventivas, aunque no esté consignado en el Registro por medio
de una inscripción separada y especial, surtirá. efecto contra terqero
desde la fecha del a,siento de presentación del título respectivo.

A esta clase de menciones se las denomina reales, para distill
guirla~ de las que expresa el arto 33 del Heglamento, el cual cliSI/u.
ne que: «cuando en alguna testamentaría ó concurso se adjudiC¡ll 'n
bienes inmuebles á uno de los partícipes ó acreedores,- con la obli
gación de emplear su importe en pagar dendas ó cargas de la mi _
ma herencia ó concurso,· se inscribirán dichos bienes á favor del <\1\

.i Ildicatario, haciendo mención literal de aquella obligación».
A estas menciones se les dá, por los expositores el nombre tic

personales, aún cuando surten efecto contra tercero en ciertos y !le·
terminados casos, como luego veremos.

La mención llamada 1'CCLl, de que trata el arto ~9 de la Ley, surte
efecto contra tercero desde la fecha del asiento de presentación dúl
título respectivo, por cuanto Yá, embebida en éste, sin qne pnetla
cli!,ocia,rse; ella es {t modo de dedo que señala un derecllO en la COf;a;
derecho más ó menos especializado, concretado y definido, ante l'1
cual el tercero elebe detenerse para medir y apreciar {t que se eXIJO
ne, cuando trate de adquirir aquello que es objeto de tal circunstall
cia. Pero esa mención no tiene, en sentir de ilustres expositores y
comentaristas de la ley anterior, toda la robustez elel derecho re¡l!.
que impida el que sobre ella pueda descansar otro derecho que ~e

trate de inscribir. Dicen: constituye un sIgno ó anuncio incipielltc
de una facultad que sobre el dominio ó derecho real, tiene persona
determinada, pero sin la forma ó circunstancia:;; peruJiares ele]¡t

respectiva inscripción.
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Dispone el arto :!n en su 3.° párrafo, que lo dispuesto en el l.0} se
elltenderú sin pmjnicio de la obligación üe inscribir especialmente
loS referidos derechos y de la responsabilidad en que puede incurrir
la persona que en casos üeterminados, deba pedir la inscripción' y
¡liíal1imos nosotros, que esa responsabilidad, de carácter civil, es de
dos órdene~: UIlO, el que se refiere al caso eu que el incumplinúen
to tle ,oluntad matiYa ordenamiento judicial, dado en el juicio ea
r!' pondiente, y otro, también en la esfera restablecedora del dere
rito, el que exige la in denmización de perjuicios por mora del
obligado, según dispone el arto 1111 llel Código Civil.

De suerte que, la responsabilidad aludida en el precepto es de
I'¡tl'<ícter personal, exigible a quien debió solicitar la inscripción dd
dcre<;ho 1Iwnc¿o¡¿ctc7o} pero nunca h1 mención puede pmjndicar á ter
l'erOS adquirentes del inmueble, según el sentir de aquellos exp

sitores.
De liO ser así se daría el caso, aíladen aquéllos, que un derech ,

taIta de las circunstancias exigidas para su inscripción registral,
tn\'Íe5e la misma consideración que el qne las reune debidamen e
r fné objeto de estudio al ser calificado el título en que constaba.

A esto último se ailade que, según el arto 29, para que Sl1l'ta
{'fectos la menció~, requiérese que sea expresa, no implícita, pues
sino revela con claridad el dominio ó üerech? real, es imposible qn "
¡\ base de su vaguedad, á modo de leve sombra, pueda hacerse for
malmente inscripción, ni menos que pmjudique á tercero} á, quien
interesa conocerla en todo su poder y extensión.

Según Díaz l\Ioreno, la mención es una reserva, una mera noti
cia de la existencia de un derecho, publicada sin título especial p l'

la persona que inscribe, á favor de otra que no inscribe; bien porqne
110 puede ó no quiere, bien porque no lo necesita.

En parte coinciclimos con dicho ilustre expositor; cliscrepamos
tle su autorizada opinión, no en lo que se refiere al carácter de la
mención, sino en lo que respecta á su alcance y efectos.

El punto á discutir es si la mención de dominio ó de derecho
real l)erjudica ó no á tercero desde la fecha del asiento de presenta
('ión elel documento en qne aparece; y caso afirmativo, qué condicio
nes ba de tener el üerecho mencionado y en qué título debe haberse es
tablecirlo para que, figurando embebido en la inscripción, pueda, por
:\1 propia substantividacl, perjudicar á tercero) ó en otros términos; ~i

9
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]Jor el hecho de la mención, :r haciendo caso omiso del título en qUe
se funda el derecho objeto de la misma, puede el interesado en ella,
ó sea la ]Jersona á cuyo favor se hubiera hecho, excluir ó anteponer-
se al tercero, bien por ser éste dueño, bien por tener sobre el inmue
lJle un derecho c1(;finic1o y perfecto.

El arto 29 de la Ley novísima, que concuerda exactamente con
el del mismo número de la ley anterior, dice, de modo exp¡;eso y ter
minante, que la mención de dominio ó de cualquier otro derecho
real, aunque no esté consignada en el Registro por medio de una
iuscdpción especial, surtirá efecto contra tercero desde la fecha del
asiento de presentación del título respectivo.

Ante este ordenamiento tan absoluto, que tiene toda la forma de
illlpcrath-o, no hay más remedio que reconocer el valor de la men
ción y su eficacia contra tercero; y tercero' es el que, sin intervenir
en el acto ó contmto donde se expresó la mención, pues á éste en
primer término le obliga, adquiere 4t finca ó derecho con posteriori
dad á halJerse presentado en el Registro el título en que aquélla se
indica.

Aunque está demás decir, porque con insistencia lo venimos con
'ignando, el pensamiento del legislador ha sido procurar que al Re

gistro sc lleven el dominio sobre inmuebles y los derechos realcs
impuestos sobre los mismos.

En esa tendencia saludable dióse entra:da en el Registro, no só
lo á títulos perfectos, documentos lJúblicos, sino imperfectos, ante
riores á 1.° de Enero de 1863, certificaciones administrath-as' de po
sesión; en esa tendencia, justificada por la necesidad de ensanchar y
robusteccr la institución registral inmobiliaria, cabe que no sólo
se practican inscripciones, sino qne se hacen menciones, bien que
éstas necesitan para alcanzar la plenitud de todo su poder, que
reunan las circunstancias exigidas para constituir asiento especial.

Mientras la mención no reuna todas estas cirClUlstancias, mien
tras no se emancipe -valga la frase- de la inscripción donde se
halla colocada, produce estos tres efectos: uno, peljudicar á, tercero,
Ú quien le pone sobre aviso para que no se llame á engaño (S. del
'l'ribunal Supremo de 22 de Marzo de 1889); otro, el de obligar ti, las
personas que deban pedir la inscripción, á que cmnplan este deber,
sin pmjuicio de la responsabilidad en que, por su negligencia, hubie
sen incurrido; y el último, que mientras la mención subsista, no
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puede inscribirse ningún título que extinga ó reduzca el derecho
I/zt'ltcionado (Res. del Centro Directivo de 28 de Junio de 1896).

pero para que la mención tenga ese poder, es necesario que sea
de naturaleza real, contraída á un derecho que pueda ser inscrito

" de 16 de NoviClnbre de 1893).
Pero una cosa es la substanti,ida,cl en principio de la mención,

y otra la eficacia por sí misma y con independencia del título dé
:!l)llde se derive ó tenga origen el derecho ?nencionuclo.

Este, por las condiciones de su nacimiento y p·or las formas de
11 expresión, puede no tener valor alguno, en cuyo caso, demostra

tlo esto en contiendl:t judicial, tenemos por seguro que no perjudica
na ~í, tercero, porque el Registro no debe encerrar supercherhi,s, ni
mula que sea contrario á la ley.

Pongamos el caso de qU,e en una escritura de v~nta de nnca, ex
Jlrese el enajenante que sobre ella existe un censo consignativo con
'11 capital y pensión, ó una hipoteca por un crédito. determinado ó
l\JI usufructo; en suma, cualquiera de estos derechos reales, en favor
tic denominada persona. Ello no obstante, el comprador acepta el
('ontrato, :r presenta la escritura en el Registro, en cuyos libros no
aparece inscrito ni el censo, ni la hipoteca, ni el usufructo.

El Registrador no puede exigir que se le presenten los títulos
para hacer los asientos respecto de los derechos objeto de la men
('ión; esto sería una oficiosidad; cumple haciendo la inscripción del
iwnueble á favor del comprador, pero en ella comprenderá el dere
('ho mencionado, sin calificarlo, ni hacer de él prejuicio alguno; all"í,
1,1 partes se 11;> ventilen.

y se pregunta: ~El interesado en la mención puede ostentarla y
a!Jroquelarse tras de ella con peljuicio del inscribiente y de terce
ro', con s 'lo presentar en juicio la certificación del asiento, con in
tlependenciacl el título, en el eLlal se debió constituir el derecho obje
to de la, lllisma~ Entendemos que no, l)orque de admitirse semejante
medio, quedaría burlada la ley, peljudicado el Fisco, y se produci
ría una verdadera perturbación en el desarrollo normal de la contra
tación pú1Jlica.

Con efecto; el censo consignativo y las' hipotecas no tienen otro
medio de constitución, así como los demás derechos reales, que el
do 'umento público, exigido por el arto 1280 del Código Civil. Su
pongamos qlle estos derechos reales se hayan constituído á la ver-



-·116

bal ó en documento privado, y en tales condiciones <1efectuosa..
mejor, viciosas por la forma, no puede el Registro darles legal cou~
sagración.

Si se permitiera que ese censualista ó acreedor hipotecario,
prevalido de la mención de su derecho, p61judicara al tercero ó Se

le antepusiera cuando tratase éste de realizar su derecho sobre los
bienes, se inventaría un medio de convalidar lo que la . ley no
consiente; y decimos esto, porque en nuestro actual derecho no
puede constituirse el censo consignativo sino es en escritura públi
ca, como en escritura pública se viene exigiendo desde antes de la
fecha de dicho cuerpo legal el establecimiento de las hipoteca.
v{)luntarias.

I En fin de cuentas; que la mención, en principio, peljudica á ter
cero, si es de dominio ó dé derecho real; pero.. que su alcance no e .
dable determinar fijamente cí p1'1'ori; es un punto á resolver según
la natUl'aleza, extensión y condicioIl;es del derecho y forma de su
expresión, todo materia de juicio, .bien por dema,fi(la del. interesado
contra el inscribiente ó tercero, bien por la de éstos, para que se
cancele esa reserva ó mera noticia, como la califica, el Sr. Díaz
Moreno.

Antes de terminal' este punto debemos hacernos cargo de una
observación que hace el Sr. Aragonés, en orden ;1, las cancelaciones
de derechos mencionados.

Si es comprensible-dice-que las menciones produzcan efecto
contra tercero, desde el momento que este por la inscripción las
conoce, no es, en cambio, tan fácil de comprender que las mencione.
no sean cancelables sino con arreglo al arto 82, ósea siIl el consenti
miento de la persona á cuyo favor se hacen ó por sentencia judicial,
porque esta resolución modifica por completo nuestro derecho». Y
añade. «Ejemplo: supongamos que yo vendo una finca, .reservando
el usufructo de ella á favor de tercera persona. Natural es que el
tercer adquirente respete esta. reserva, pnesto que la conocía; pero
no veo la razón para qlJe sea preciso el consentimiento de la 1)erSO
na á cuyo favor se ha reservado dicho usufructo, si no consta en el
Registro que ha aceptado dicha reserva, si no consta que mi dona
ción, mi cesión ó mi reconocimiento ha sido aceptado, requisito legal
y esencial para que produzca efectos». Y termina diciendo. «Para
hacer compatibles estas disposiciones con los principios generales,
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l1rbiera distinguirse entre el reconocimiento de un derecho que tiene
IIna tercera persona Y la reserya ó mención de este derecho. En el
prín1er caso es e,-idente que necesita el consentimiento de la perso
na á, quien se le ha reconocido un derecho para cancelar la indica
t'ión llue se haga en la inscripción, porque este reconocimiento
'npone que la transmisión del inmueble se ha verificado sin ese
derccho reconocido, y claro está que no siendo del adquirente, no
pnede éste á su vez transmitirlo ni cancelarlo; sería autorizar la
extinción de un derecho á quien no es dueílo de él. A su vez la
persona que hace la l'eserya Ó la declaración no puede cancelar, por
haber reconocido e:s:plicitamente que ese derecho no estaba en su
patrimonio, que no era su:ro».

Oomo se vé, el Sr. Aragonés hace una perfecta distinción entre
~lCl'ecbos reservados y derechos establecidos ó reconocidos; para los
egundos, requiérese la conformidad de la. persona á cuyo favor

resultan en la mención. en tanto que respecto de la cancelación de
los primeros, ó sea los de reserva, no debiera rezar el arto 82 de
la Ley.

No yernos semejante diferencia; que al fin y á la pOi'ltre, derechos
reales SO~l unos y derechos reales son otros, á los cuales la 'ley deb e
<'xtender sus prerrogatiyas. Que no consta en el Ragistro habers e
aceptado la reserva del usufructo donado, ni que haya sido admitida
la cesión, requisitos esenciales para que produzcan efecto los con
tratos á que unos y otros derechos hagan referencia; conforme; ~pero

esto acaso excluye que 'no haya mediado documento en el cual hllbie
l'a aceptatlo la donación del usufructo ó la cesión de los derechos,
tanto más cuanto que esto puede hacerse porteriormente al acto de
disponibilidad~

Es claro que la donación surte efecto, aceptada que sea por el
(lonatario, requisito éste que puede cumplirse en escritura separada,
siempre que se 4aga en vida del donante, según prescribe el artícu
lo G33 del Oódigo OiYil.

De consiguiente, el Registrador, al e:s:presar la mención del usu
frncto reservado, aún cuando no conste que éste ha sido aceptado
~n la escritura de donación, no puede decir que, COIl posterioridad á
ésta, ha dejado de llenarse tan esencial requisito; y claro está que
si pudiera cancelar la mención sin la conformidad rIel donatario,
infiriría á éste un pel:iuicio. "Qué diría ese funcionario ~í la vista de
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la escritura de aceptación, si hubiera cancelado la menClon poi' la
simple voluntad del donante~ Lo único que contestaría es que dél
Registro no const~ba la aceptación del derecho real de usufructo, ).
que pudo el donatario presentar la escritura para evitar de e h.
ruodo semejante cancelación.

Pero todo esto no pasan de ser consideracioneS atinadas y pel"
tinentes dentro del derecho constituyente; en el derecho constituí<1o
no hay más remedio que ajustarnos al arto 82 de la Ley, que no
admite otra forma de cancelación de los derechos reales que la
eonformidad de los interesados, J, en defecto, la providencia .in
dicial.

A esto se objetará que la mención no es realmente inscripción.
ni anotación, porque no reune ninglUla de las formas exigidas l'
estas clases de asientos; pero reviste carácter real, peljudica á tel'.
cero, puede convertirse en inscripción, se halla admitida por la ley
y recibe la tutela de los Tribunales de justicia.

Para integrar este estudio, conviene tener en cuenta, como digi.
mos en el capítulo quinto, lo dispuesto en los números 7.° y 8.° dl'l
Reglamento.

No porque el derecho aparezca mencionado se le ha de SUPOlleI"

con vida para pCljudicar á, tercero en caso de contienda; puede ha
ber fenecido por prescripciÓn; pero esto no' autoriza para que de.il·
de continuar en el Registro. Su efiqacia no puede prejuzgarse por rl
hecho de los asientos. Si en orden á la prescril)ción nos atuviéramo
tan solo al tiempo corrido desde que el derecho nació, Ó, mejor, <1eH
de que pudo hacerse efectivo por la acción correspondiente, se incll
rriría muchas veces en error y se causaría pel~jllÍcio, porque una el!'

las formas de interrumpirse la prescripción liberatoria, según el al'
tículo 1973 del Código eh-U, es por reclamación extrajudicial del
acreedor y por reconocimiento de la deuda, y podría ocurrir que el
derecho real que se tenía por prescrito, no lo estuviese positiYa
mente.

IY

Pasemos al estudio de las otras mencione$ llamarlas lJe1'so1w{l'x

l>ara distinguirlas de aquellas.
Según el arto 33 del Reglamento, cuando en algumt testamenta

ría ó concurso se adjudiquen bienes inmuebles ú uno de los partíl'i
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pes ó acreedores con la obligación de pagar deudas ó cargas de la
misma herencia ó concurso, se inscribirán dichos bienes {t favor del
adjudicatario etc.

Si nos ajustamos literalmente á este precepto, sóLo caben men
ciones de deudas reconocidas en los juicios universales de testa
mentaría y de concurso, pero no de aquellas que aparecen y cuyo pago
se impone en los juicios de abintestato y quiebra. No es esto lo que
en nuestro sentir, expresa el artículo; lo mismo cabe mención de
unas deudas que de otras, por ser axioma jurídico que en donde -re
side la misma razón debe estar idéntica dislJosición legal.

Pero al precepto se le venía dando en la práctica una extensión
que, á nuestro ver, no consentía; nos referimos á las menciones de
cantidades que unos herederos hubiesen de satisfacer á otros por ex
ceso de adjudicación, según sus respecti,as hijuelas. Esas deudas no
son del causante ni de su herencia, ni del concursado, ni del quebrado.
¿Para qué había de hacerse la mención~Tampoco se trata de aplaza
miento de precio, ni de diferencia en las permutas, aún cuando se
satisfaciese por el exceso de adjudicación e14 por 100 á la Haciencl:1,
pública, _ya que esto solo tiene carácter fiscal, insuficiente para dar
aspecto de mención á lo que no es, ni puede ser otra cosa que el dere
cho personal, y s"lo personal del partícipe para reclamar dc quien
lleve exceso de adjudicación lo que le corresponda. >

Afortunadamente, el arto 45 de la Ley Hipotecaria novlslma,
ajustado á lo dispuesto en la de 21 de ..á.bril último, ha venido á mo
dificar el arto 33 del Reglamento, y, en su consecuencia, procede la
mención por deudas réconocidas en una herencia, concurso ó quie
bra. De suerte que, ya no cabe la menor duda acerca de aquella dis
tinción, ni puede, como luego veremos, darse el caso de prefencia de
un acreedor menCionado á otro hipotecario, que motivó la sentencia
del Tribunal Supremo de 23 de :Mayo de 1899.

En orden al alcance de las menciones, debemos distinguir laF;
autorizadas IJar el arto 29, de aquellas que son objeto del -l-5.

Las primeras, que indican ó anuncian el dominio ó derecho real.
producen efecto contra tercero, pero n.o obstan para que pueda ins
cribirse ó anotarse un título contradictorio anterior ó posterior, ni
impiden que pueda transferirse ó gravarse el mismo dominio.
no obstante su virtud de que, á base de su naturaleza es
pecializa-da, pueda hacerse una inscripción, bien á petición de la
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l,er:;Qua á cuy? fa\or resulten, bien porque la soliciten los que '-ie
nen obligados á solieitada, según determina, el referido precepto.

Las otras menciones de que trata el arto 43, sólo producirán ga
l'antía de naturaleza real en fa\or de los acreedores cuando así ~e

llllbiese estipulado expresamente en la aclj Lldicación para pago de
<leudas reconocidas contra nna herencia, concurso ó quiebra.

Ha preyalecido, ';l de lo' cual nos felicitarnos, la opinión del seiior
Escosura) el cual sostm-o que, para poder realizar el acreedor 'u
derecho contra tercero, era nece:;ario que los herederos expresaseu
su \oluntad al hacer la acljuclicación ~Ie dejar afectos los bienes ad.
jnclicados a,l pago de las deudas.

Esta inno\ación, tanto tratándose de deudas heredita,rias, como
de concurso :r quiebra, tiene explicación, es sumamente justa, para
qne puedan los acreedores del causante ó deudor asegurar su dere"
cho ó pedir en juicio las garantías r¡ne dá la anotación preyenti,a,
1)01' \irtud de embargo.

Los acreederes en el concurso y quiebra tam bién pueden acor
dar en este procedimiento. cuando se adjudiquen bienes para pago
de deudas, que se entienda hecha la adjudicación cap. tal, objeto ex
preso, corno garantía real en fa\or de los mismos.

De consiguiente, si semejantes acreedores quedan perjudicado',
nnos por no demanda,r en juicio, otros por no hacer expresa estipu
leLeión. cúlpense asi lllisma, aténgase á. su negligencia y falta de cau
tela, pues no es cosa que quien adquiera el inlllueble ó derecho real
])01' tituló oneroso esté á merced de reclamaciones que para con él
no rezan.

Pero preyisom la ley, y para dar toda suerte de facilidades á lo.'
acreedores, dispone en el párrafo 2.0 de clicho arto 45, que siemlH'e
(1ue los crédit.os consten en escritura pública ó en sentencia firme.
podrán, sin embargo de que se hayan adjudicado bienes para pago
de dencIas de la universalidad, obtener anotación preventiya sobre
las fincas que se hubieren adjudicado para tal objeto, siempre qne
la soliciten dentro de los ISO clLas siguientes á la acliudicación, á no
ser que conste en el Registro el pago de sus créditos.

Puede darse el caso de que los herederos no hayan incluído en la
partición deudas de su causante, ni figuren en el concurso de acree
üores y quiebra todos los créditos que resulten contra el deudor.

l")nes bien; la ley, protectora de tales acreedores, les dá un
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IH('dio de garantía) consistente en que, dentro de los 180 días si
O'lIientes al de la adjudica,ción de bienes de la universalidad, pidan
~l anotación preventiva de sus créditos en aquellos.

JJa I,ey no cl{t ninguna preferencia á los acreedores de que habla
el párrafo 1.° <lel arto 45 sobre los que expresa en el párrafo 2.° del
lIIiSIllO; sin pelj uicio unos y otros de qne puedan discutir ';l gradnar
• liS derechos entre sí, dentro del juicio declarativo correspondiente,
pues sobre la esfera normal juridica está la anormal ó de contienda;
rsta, sólo con el veto de que queden respetados los .legítimos intere
res de terceros.

Decimos esto último, porque pudiera ocurrir que fueran simula
dos los créclitos indebidamente incluidos en la universalidad, ya sea
l; 'ta Jleredita,ria, ya concurso ó quiebra, y claro está que al interés
de los veedadcros acreedores toca el que se excluyan los que seau
postizos.

La Ley supone cl caso de que haya adjudicaeión de bienes para
jU/I:o de deudas ]Jrovinientes de herencia, concurso y quiebra. De no
haberla, si el heredero enajena los bienes y quien los adquiere no es
(',ílllplice en el frauele, no responde éste ni puede responder de deudas
que no le constan por el Registro, pues medios tuvieron los acree
(lores de ejercitar sus acciones, poniendo á resguardo sus intereses.

El arto Jo, qnc equipara ~i. los acreedores escriturarios y á los
qne ostentan sentencia judicial á los otros acreedores que para dife-.
renciarlos llamaremos de mención, exige á los primeros que hagan
u 'o de su derecho dentro del plazo de 180 días; los que no lo verifi
quen, aún cuando ostenten igual título, no tendrán preferencia sobre
lIi unos ni otros. Claro está que podrán solicitar la anotación pre
renth"a, bien por razón de embargo, bien por ejecución de sentencia;
pero Sil derecho queda pospuesto á los comprendidos en los dos pá
l'1'afos del arto 45.

Es de notar que el último párrafo de dicho l)recepto concede
derecho de anotación á los que obteng-an sentencilt .finnej no elice
providencia ó auto, lo cual indica que se refiere á las resoluciones
finales de los pleitos, contra los cuales no nrocede recurso ordinario,
(Í sea las del arto 362 de la Ley de Enjuiciamiento civil, com]Jren
Iliénclose entre ellas la que se dicta en eljuicio .ejecLltivo, ya que den- /
tro de este tiene firmeza) pues aún cuanuo por el arto 1479 de la ci
tada ley procesal, no produce aquella excepción de cosa jnzgada, esto

I
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es de un 01' den distinto, que no excluye el que se la tenga por fil'ln. ~

que es el requisito exigido por el arto 45.
Puede ocurrir que, inscrito el dominio tí favor de la persona"

quien se haya hecho la adjudicación de bienes para pago de deuda
en las condiciones de garantía á que se refiere el párrafo Lo (1~1

arto 45 de la Ley, los enajene dentro de esos 180 días, sin qUe lo
acreedores escrituraríos ó por sentencia hayan llegado á obtelh
del Registro la anotación preventiva.

En nuestro sentir, el tercer adquirente no responde con n
bienes inscritos de más deudas que las figuradas en la mención, ih
que pueda tomarse dicha anotación, por aparecer las fincas á n01l1
bre de persona distinta de la obligada. Oonstituye esto un obstÚ\'ll
lo de registro, según el arto 17 de la Ley, que es fundamental el
nuestro régimen, para que la inscripción dé garantías de certidu111.

bre á todos cuantos ponen sus derechos bajo su amparo.
Es (lt~ significar que el tan traído y llevado arto 45 habla de :\11.

judicaciones dc bienes inmuebles de una herencia concurso ó quiebr,
pero no de clm'cchos 1'cc~lcs, como, por ejemplo, el de hipoteca: ¿Puerll'
ser tomado su texto en sentido escueto y literaH

Obtamos por la afirmativa, teniendo en cuenta, que, según el
número 1.0 arto 334 del Código Oivil, son bienes inmuebles los elel'"
chos reales sobre los mismos, á cuyo precepto se refiere el artículo
4.° de la Ley Hipotecaria.

Después de esta digresión., ,olvamos al punto de partida, e tu
diando los artículos 12, 13, 14 Y 15 de la Ley.

v

El primero (le estos exige que en las incripciones hipotecaria
se exprese en todo caso el importe de la obligación garantida y el
de los intereses si se hubiesen estipulado, sin cuya circunstancil
no se con siderarán asegurados por la hipoteca dichos intereses en
lss términos prescritos por la ley. '

Dos puntos encierra este precepto: uno, que debe expresarse el
iml)Orte de la obligación garantida llor la llipoteca; otro, que ..i
la obligación devenga intereses estipulados, estos también deberán
expresarse.

Autoriza lo primero, el principio de especialidad que informa
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nuestro sistema hipotecario, el cual también recláma el otro princi
pio llamado de determinación, cuando son varias las fincas gravadas
c;Oll la hipoteca.

. La exigencia de que consten en .la inscripción los intereses
pactados, no el importe de éstos, sino el tipo á que han de deven
o'arse, es también muy acertada, para que sepa el tercero la respon-
"sabilidad que pesa sobre la finca cuyo dominio ó derecho trate de
adqlúrir.

De consiguiente, se descubre en esto, como en todo el articulaclo
de la Ley, su deseo de que quien acuda al Registrojamás pueda lla
marse á engaño.

El arto 13, que concuerda con el de igual número de la anterior,
es sumamente escueto; las inscripciones de servidumbres (se refif're
ú las prediales) se ha·rá,n constar en la de propiedad del predio
sil'Viente Y en la del predio dominante.

y se comprende esta duplicidad de insc~ipción, teniendo en
cuenta el carácter de la servidumbre, como limitación del dominio
de un inmueble en utilidad de otro, por más que esa limitación recae
en beneficio del dueño del predio dominante.

En el arto 14 se ha introducido una profunda novedad, compara
do su texto con el de igual número de la ley anterior. Según ésta,
la inscripción de los fideicomisos se había de hacer á favor del here
dero fidueiario, si OI)Ortunamente no declaraba, con las formalidades
debidas, el nombre de la persona que tenía que recibirlos. Si lo de
claraba, se hacía la inscripción desde luego á nombre del fideico
misario.

Según el texto de la moderna ley, la inscripción de los fideico
lIlisos se verificará á nombre de los fideicomisarios.

Estriba la variante que resulta al cotejar ambos preceptos, eH
qne no hay necesidad de inscribir los bienes á nombre del heredero
fiduciario, haga ó no haga la declaración de quién sea el fideicomi
sarío, pues á nombre de éste deberá, hacerse el asiento.

Semejante innovación, muy acertada, se debe al carácter que ho:r
tiene la institución fideicomisaria, muy distinto del que le dió el
(lerecho antiguo, nacida y desenvuelta bajo la influencia del temor
ele que, publicado el nombre del favorecido, no pudieran llegar á su
poder los bienes, contra la voluntad del causante.

El fideicomisario adquiere derecho á la sucesión Llesde la muerte
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üel testador, aún cuando]muera antes que el fiduciario; así lo di 'llO
He el arto 784 del Oódigo Civil.

Pues si adquiere derechos en los bienes relietos en el preciso 1110

mento quc su causante se despide de la vida, debe haber tracto
hereditario, no solución de continuidad, como la habría, si aqu('.
110s se inscribiesen desde iuego á nombre del fiduciario) quien no
til'ne mús intervención que la de entregarlos á la persona que lo
ha de rl'cibir, por su derecho perfecto) adquirido en la sucesión.

De no ser así, se da,ría el caso que fuera translllitente quien en
realidad no lo era. La Jley, pues, la vemos en este punto esperi.
tualizada, descansando sus preceptos de garantía en elOódigo Oivil.

En el arto 15 se prescribe que las inscripciones de las ejecutoria,
por las que se modifique la capacidad Ci,il de las personas y la:
anotaciones preventivas de las demandas á que se refiere el número
,"',0 del arto 42, expresarán claramente la especie de incapacidad !IU
Ile dichas ejecutorias ó demandas resulte.

Aunque no concuerda literalmente este artículo con el de igual
número de la ley anterior, Yienen en substancia á decir lo mismo.

No yernos que pueda presentarse duda alguna en el cumplimien
to de este precepto, enderezado á dar efectividad á lo dispuesto en
los artículos 40. 0 y 43 de la ley. Ya se declare la incapacidad por
medio de ej~cutoria. ya se tome anotación preventiya de las deman·
das á tal fin clirigidas, la ley quiere que. no vagamente, sino de una
mallera clara, se exprese la modificación del estado civil de las pero
sanas, acordada juclicia-lmente, porque si semejante expresión fuese
dudosa, si no se expresase la clase de incapacidad y extensión de la
misma, l)odría ser inducido á error quien, por su interés, cOJ;lsultase
los libros del Registro.

En otro título de la presente obra daremos m{ts extensión á
psta última parte del comentario.

•



Oa.pítulo VIII

0:2 las íns~r ípcí on2 s 2 S P2 eíales

I

En los capítulos V y VI nos hemos ocupado de las circunstan
cía gcnerales de las inscripciones, exigidas por el arto 9.° de la Ley.
Cúmplenos tratar aquí de las inscripciones especiales, ora porque
¡nI den omitirse en ellas algunas de aquellas circunstancias, ora por
contraerse 11 inscripciones determinadas, como minas y ferrocarriles.

Si nos ajustásemos extrictamente á lo dispuesto por el arto 30 de
la fley, no podría decirse que cabe omitir en la inscripción la cir
cunstancia primera del arto 9.°, que dice á la naturaleza, situación y
linderos de los inmuebles obJeto del asiento. Semejante omisión llo
raría consigo la nulidad de este último; pero el arto 28 del Regla
mento hace gracia de la expresada circunstancia al disponer lo si
~lliel1te. «Hecha la descripción de una finca en su -inscripción de
jlropiedad, no se repetirá en las demás inscripciones ó anotacione '
(¡ue se hagan relativas á la misma, siempre que de los títulos pre·
entados para ellas resulten designados de igual manera el nombre~

la situación, la medida superficial, los linderos ú otra circunstanci<.L
importante; pero se citarán el número de la finca, el de la inscrip
dón y el folio y libro del Registro en que se halle dicha descrip
"ión, ailadiendo las demás circunstancias que la completen y aparez
can de los mismos títulos presentados.» Y aílade que: «cuando no
re uIten designadas dé igual manera todas las circunstancias, sóJo~
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se expresarán las que hayan ,ariado, y haciéndose simple referen.
cia de las demás.»

gn el capítulo V. digimos que con,emlría se omitiera en la~

inscripciones la descripción de la finca cuando ésta no hubiese Va.
riada en situación, medida superficial y linderos, con el fin de qUe
no fuesen tan voluminosos los libros del Hegistro. Al decir esto, no.
<!efiimos al precepto legal que exige tal circunstancia y no al citado
artículo del Reglamento que la dispensa, para hacer más fácil y me-
nos complicada la labor del Registro. .

Advertirá el lector que hemos incurrido en un renuncio; pero
{)omprenda á la vez que en la no,Ísima Ley, al hablar de las ch-.
cunstancias de la inscripción y motivos de su nulidad, ha podido
introducir la excepción comprendida en el arto 28 del Reglamento.
por cuanto éste se refiere á la Ley de 1869, sin que lo tenga al
11resente la última edición oficial de la de 16 de Diciembre último
11Udiendo suscitarse la duda de sí, ello no obstante, está ó no vigen.
te dicho arto 28, duda ésta qlle para nosotros no existe,yor cuanto
como hemos dicho en otra parte, el Reglamento tiene aplicación en
todo aquello que no se oponga á la Ley. De no ser así, no podrían
suplirse las omisiones de ésta, y se crearía, en el entretanto se dé el
nuevo Reglamento, una incertidumbre en las operaciones de re·
gistro.

Dicho arto 28 habla de las iuscripciones de propiedad, no dice
de dominio, ni de posesión; aquel léxico nos 'parece muy acertado
porque con la palabra «propiedac1», se comprenden todos los esta·
dos y situaciones de ést-a, lo mismo el que l.'epresenta el dominio, que
el CJue se refiere á la posesión, pues, de todas suertes, tanto en un
{Jaso como en otro, el inmueble ha de describirse expresando su
situación, meclida superficial. lincleros ú otra· circunstancia illl'
.portante.

No sólo ca.be omitir aquellas circunstancias en las inscripcione'
de propiedad, sino en las anotaciones que se hagan sobre la misma
finca que hubiese sido escrita.

Oabe que existan variantes entre la inscripción existente en el
. Hegistro y la. que luego se practique, en orden á las expresadas cir·

cunstancias descriptivas del imuueble¡ en este caso se cxpresarán
las que hubiesen cambiado, haciéndose simple referen·cia de las de·
más que continúan.
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con el fin de que pueda conocerse la finca objeto del asiento pos
iol' en el cual debe estar referida la inscripción hecha, deberá

,rll'e arse en él el núrnero de la finca., el de la inscripción, folio y
I~nero del Registro en que se haya hecho, aITadiendo las demás cir
11 'tancias que la completen J aparezcan de los títulos presentados.

Il

En el capítlllo segundo clasificamos los asientos del Registro en
'cripóoncs, anotaciones, cancelaciones y notas. Dimos una idea

,.ueral de éstos, y omitimos tratar de las inscripciones extensas J
-, 1Il'Ísas. De las primeras se ocupa el arto 9.° de la Ley, en el cual
. determinan las circunstancias del asiento; de las segundas habla
al't. ~3-~ de aquella, precepto que concuerda con el de igual nú

l'\'O de la Ley anterior.
Según c1icllo arto 234, cuando un título comprenda varios bienes

lIluebles Ó derechos reales que radiquen en un tél;mino municipal,
primera inscripción que se verifique contendrá todas las eircuns

lucias prescritas en el út. !l.o,.r en las otras sólo se describirá la
IlC'a si fuere necesario, ó se determinará el derecho real objeto de
lIhl una de ellas) y se expresarán la naturaleza del acto ó contrato,

nombres del transferente y adquiren te, la fecha. y pueblo en que
.. 'xpidió el título y el nombre del Notario autorizante, refiriéndose

,11 todo lo demás á aquella prÍlnera inscripción y citándose el libro
t{,lio eu que se encuentre.
En dicho arto 23"* se dá indirectamente entrada (L la excepción

,u1Itenida en el arto 28 del Reglamento, de que nos hemos acupado.
!lice aquél que «se describirá la finca si fuere necesario» lo cual
'Iuiere expresar que si la finca estuviese desc~'ita con las circuns
aneias exigidas, no habrá necesidad ele que se repita la descrip-
Inn.

La inscripción concisa facilita las operaciones de registro. Oier
'amente que el lugar propio en la ley para determinar la estructura
tl~ e 'te asiento, no debiera ser, en nuestro sentir, el arto 234, sino el
nisUlO arto 9.° ó el siglúente, y de este modo se evitaría que, para
, derse formar integral concepto del contenido de la ley) haya nece
illad de buscar el arto 23"*, que, aún referido al tíhl10 VI, cuyo epi-
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grafe es, «(Del modo ele llevar los Registros» constitnye, en l'eali,1¡It!,
una excepción de aquél ordenamiento.

III

Pasemos á tratar de las inscripciones de minas.
Al hablar de los bienes según las personas á que pertenecen, ci.

tamos en el capítulo V el arto 339 del Código Civil, en cuyo nÚlllel'l)
3.° se comprenden, como bienes de dominio público, las minas mien.
tras no se otorgue su concesión.

Sin que sea nuestro ánimo tratar de la l)l'OlÜedad minera, ni dI'

la forma ele su transmisión, no estará de más digamos que, en orden
á lo primero, se han sostenido tres teorías: la primera, según la Cual
siendo el suelo inseparable del subsuelo, atribuye al dueño de la u
perficie la propiedad exclusiva de todo lo que esté debajo ele ella: la
segunda, que considera la mina como l)l'opiedad nullíus, que corres
ponde al primer ocupante ó descubridor; y la tercera, que reconol'\:

. en el Estado el dominio eminente de todas las minas situadas en u
territorio, con facultad para conceder su explotación, haciendo como
patibles el interés del minero con el del propietario de la tierra, m '.
diante la indemnización correspondiente por el valor de los biellc.;
que se le ocupen por virtud ele la expropiación forzosa.

Esta, última teoría informa nuestm legislación minera, consti
tuída por la ley de.Jo de Marzo tIe 1868, el Decreto I.Jey de Base'
ue 29. de Diciembre de 1868, Reglamento general aprobado por Real
Decreto de 16 de Junio de 1903, Res. de 9 de Jnlio de 1863 y 10
de :Marzo de 18D8 y R. O. ele 30 ele Junio de 1903.

Son objeto ele concesión minera las substancias de la segunda y
tercera sección, no los de la primera,. que comprende los prochwto'
de naturaleza terrosa, piedras silíceas, las pizarras, areniscas ó <l!:).

perones, granitos, basaltos, tierras y piedras calüms, el yeso, la'
arenas, las tierras arcillosas y, en general, todos los materiales de
construcción cuyo conjunto forman las canteras. E8tos aprovecll<l'
mientos corresponden al propietario ele la superficie, el cual qllelht
sujeto, en cuánto á la explotación, á, la intervención ac1ministratiYa
por lo que á la seguridad de las labores conciemc, en la forma que
determine el Reglamento de policía minera.

.-\. los gobernacIores corresponde, illstrnielo qne sea el expetliente
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re pectivo otorgar las concesiones mineras, {L base de qne compren
dan por 10 menos cuatro pertenencias; cada una de éstas representa,
un sólido de base cuadrada ele cien metros de lado, medidos orizOll
talmente en la dirección que designe el peticionario. La profundidad
de aquélla es indefinida para los minerales de la tercera secci~n y
empieza elonde concluye la materia explotable para los de la se

gunda.
JJa concesión aelministrati,a impone al minero la obligación de

satisfacer al Estado, en reconocimiento de su dominio inminente,
1canon que corresponda. Estas concesiones son inscribibles, así

como las ulteriores transmisiones de la propiedad minera.
J,a in.'cripción, elado el carácter anormal de la .finca mina, tiene

flu separarse un ta.nto de la circunstancia primera del art. 9. 0 de la
Ley, en lo qne dice á la cabida y linderos, pues la inscripción se
hace seílalando un punto de partida para elesignar los rumbos. Bl
Centro Directivo resolvió en 10 ele Enero de 1898, consielerando (IUC

el arto 25 del Reglamento no exige un moelo especial de seílalar lo.'
linderos, bastaba tenerlos por bien expresados con elecir que co
rresponden á terreno franco.

Ouando las minas radican en la demarcación de más de un Re
¡..:is ro ó en el territorio de más de un A.yuntamiento del propio Re
gistro) deben inscribirse en todos ellos del siguiente modo: en uno,
qne ha de ser el territorio donde esté el punto ele partida para desig
nación de rumbos, se hará, la inscripción primordial, y en los otro'>
se abrirá una hoja en)os libros del respectivo Ayuntamiento, extell
lliéndose una breve inscripción referiela á aquélla, expresándose el
nombre ele la mina, su descripción y I\\xtensión, como resulte
elel título, nombre y apellido del concesionario, consignándose que
las demás circunstancias constan en el l~egistro (R O. de 30 de
.fnuio de 1903).

IV

La legislación espafíola sobre ferrocarriles se halla contenida, {L

parte de algunas disposiciones anteriores que aún rigen, en la ley
g'ueral de 23 de Noviembre de 1877, Reglamentos de 24 ele Marzo
y S de Septiembre de 1878, Reales Decretos de 15 iarzo y 19 de
A.bril de 1907, Leyes ele 30 de Jalio ele 1904, r 12 Octubre de 1907.

Los ferrocarriles se clasifican en líneas de servicio general, que
JO
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son las que se entregan á la explotación pública para el transport~

de viajeros y tráfico de mercancías, y líneas de servicio particular.
que son los destinados á la explotación exclusiva de una industria.
Además están 10s' ferrocarriles secundarios y los estratégicos.

Ciiléndonos á la inscripción espeeial de ferrocarriles, debemos
decir que, según la R O. de 26 de Febrero de 1867, deberá expre.
sarse en el asiento el nombre del ferrocarril, el punto de arranque,
los sitios que atraviesa ó deba atravesar, las estaciones, almacene ,
obras de fábrica. En las inscripciones que se hagan, referidas á la
])l'Ímorclial, bastará expresar la extensión superficial del terreno que
ocupa en el término de cada Ayuntamiento, las estaciones, almace.
nes, presas, puentes y demá,s obras enclavadas en dicha extensión} y
las condiciones de los derechos reales que pueden ser de interés par.
ticular en aquellos distritos, sin necesidad en ningún caso -de expre.
sal' los linderos de las propiedades colindantes.

r~a citada R O. de 26 de Febrero de 1867, se refiere también á
las inscripciones de canales y demás obras públicas ósea ::1, la in .
cripción, no de finca normal, sino de un derecho incapaz de ser reY('·
lado con signos físicos, derecho derivado de la concesión administra·
tiva, subordinado á las concliciones y duración de ésta.



Oapítulo IX

Obstáculo de Registro

1

De capitalísima, importancia son en nuestro régimen hipotecario
los arts. 17 y 20 de la Ley, objeto del presente estudio. Ambos, aun
que informados en distintos principios, guardan entre sí íntima rela,·
ción. Por eso los comentaremos en un mismo capítulo, con la separa
ción debida.

El primero de dichos preceptos tenía redacción muy escueta y
precisa en la Ley de 1861. Decía así: <<inscrito. en el registro cual
quer título traslativo del dominio de los inmuebles, no podl'á inscri
birse ningún otro de fecha anterior por el cual se transmita ó grave
la propiedad del mismo inmueble.»

La I.Jey no quería favorecer al perezoso que dejaba de inscribir
'Ll título en PCljlúcio del que, siendo más diligente, acudía desde
luego al Registro y ponía su derecho bajo el amparo de la inscrip
ción. Por eso decían los Autores de la Ley en la notable Exposi
ción de motivos que: «el que deja de inscribir el contrato anterior y
d{L lugar á que el segundo se celebre é inscriba, no puede quejarse:
la, ley presume que renuncia á su derecho en concurrencia con Ull
tercero: éste no debe por la illcnrría ajena ser perjudicado, percHen
do la cosa comprada ó minorándose su valor por cargas reales que
no pudo conocer oportunamente.»

Esa presunción, puesto que la ley la establece, es de las llama
(las j1tre et de j1WCJ que no admite prueba en contrario; podrá no ha-



- 132 -

ber sido negligente el primer titular; que S11 <lerecllO no ¡haya podido
ser inscrito por causas ajenas á su voluntad, entre ellas que no se le
haya expedido la copia del d?cmnento en el aet~ de haber sido ¡tu.

tQrizado ó por otro accidente del cual no sea culpable, ocasionando
ello, que otro, más afortunado, se le a,nteponga; pero al régimen l¡¡.
potecario obligaba imperiosamente que se tomara esa ,disposición, con
el fin de que el Registro diere seguridades ó garantías á las perso.
nas que á él acudieran, sin que los derechos de éstas estuviesen á
merced) en modo alguno, de aquellos, que, teniendo título, dejaban t1('
inscribirlo por voluntad, por descuido ó por imposibilidad, toda vez
que la ley no podía descender, en tal.respecto, á casuismos, hacien.
do distinciones incompatibles con la naturaleza del sistema.

Ese arto 17, tan lacónico y terminante, (lió motivo, precisamente
por su concisión, á serias y (lificiles dudas en la pr{Lctica; se refería
á inscripciones de títulos traslativos de dominio, pero no rezaba con
anotaciones preventivas de inmuebles, hechas en el Registro, y cla
ro está que había necesidad de llenar semejante vacío. A esto ten.
dió la reforma introducida por la Ley de 1869, en cuyo arto 17 ,'C

dice lo siguiente: «Inscrito ó anotado preventivamente en el Regi¡;.
tro cualquier título traslati,o del dominio de los inmuebles, no
podrá inscribirse ó anotarse ningún otro de fecha anterior por el
cual se transmita ó grave la propiedad del mismo inmueble.» «Si so
lo se hubiese extendido el asiento de presentación del título trasla
tivo del dominio, no podrá tampoco inscribirse ó anotarse ningún
otro título de la clase antes expresada durante el término de treinta
dias contados desde la fecha del mismo asiento,»

Cotejados ambos textos se advierte que, por el segundo, la ins
cripción no sólo crea obstáculo á otra que trate de lJacerse, funda
da en título anterior al de aquella, sino que impide la anotación en
el mismo caso; y- además, que se dió al asiento de presentación una
eficacia que no le señaló la Ley de 1861, del cual no se ocupó en
dicho artículo, eficacia 6 poder cuyo alcance es, que una vez hecho,
no podía tampoco inscribirse ó anotarse ningún otro título de domi·
nio ó de gravámen de la propiedad del mismo inmueble durante e\
término de treinta días contados desde la fecha que aquél tuviera..

Pero la nueva redacción dada á. ese precepto, tampoco satisfacía,
dió lugar á dudas en la práctica, sllscitándose una discusión que
mantuvieron l~s Sres. Calderón Neira, y Escosura, acerca de si ius·
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'rita la posesión de llll inmueble, podía l)Osteriormente inscribirse ele .
4loiUinio del mismo que la contradijese.

El primero de dichos comentaristas obtó por la afirmativa, y el
~eg-l1ndo sostuvo la negativa.

El criterío del Centro Directi,o no fué uniforme en sus resoln
ciones, :l, juzgar por las de 27 de Enero de 1880, de una parte, 4 de
.\.bril, 17 de Diciembre de 1885 y 7 "de Marzo de 1896 por otra.

Declaró la l)l'imera de dichas resoluciones, que no puede oponer
:e á la inscripción de un título de dominio de finca anterior, cuando el
derecho inscrito es la poseHión, porque la ley ,se refiere á inscripción
de dominio; en tanto que por la segunda ":ltercera, antes citadas, se
dijo que un asiento de posesión no puede 0ancelarse por la simple
pre 'entación de un título de dominio, vistos los arts. 20, 77, 82 Y
J-O::¡ de la Ley.

Según la letra del art. 17, tanto de la Ley de 1861 como de la de
U;;69, Oalderón ~ein), estaba en lo cierto, porqne la l?alabra dominio
tiene lUl sentido propio, distinto del de le), posesión, aún cuando
aquél y ésta signifiquen, como hemos dicho con pesadez, distintos
.'btdos y situacicnes de la propiedad; pero para formarse idea cabal

del articulado de la Ley, así como para interpretar todo documento,
no uasta examinar y medir por su contexto el artículo ó la cláusula,
:;ino relacionarlos debidamente con los que constituyen el contenido
(le que son parte, únic,), manera de descubrir; con las luces de lógica,
el pensamiento que les anima; y es claro que si el legislador se propo
ne por el arto 17 castigar la negligencia de quienes dejaron de pre
sentar en el Registro el título traslativo de dominio, habiendo per
mitido que otro, mús activo, se les adelantase, lo mismo cabe esto
'iendo el documento de aquella naturaleza, que información poseso
ria, pues tanto en el primer caso como en el segundo se crea un
obstáculo de registro.

Además, si la inscripción de posesión no fuera óbice, (como opi
naba Calderón ~ eira y entendió primeramente el Oentro Dil'ectivo),
para que pudieran inscribirse títulos de dominio contradictorios con
ella, implícitamente se la condenaba á muerte, sin ser oída ni venci
da on juicio la persona ()ue lo obtuvo.

Esto no quiere decir que la inscripción posesoria tenga la robus
tez ó eficacia de la de dominio; pero al fin y á, la postre, por ella se
proyecta un derecho i)ue halla en el Registro las garantías adecua-
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das á su especial naturaleza; ella, al igual que todos los asientos del
Registro, se halla bajo la tutela de los Triblmales de justicia, y POI'
tanto, mientras no esté cancelada, constituye un veto á las inscrip.
ciones ulteriores que la cont11acligan.

De prosperar la doctrina de Calderón Neira, malclita la iJnpor.
tancia qu(tendría el asiento de vosesión.

Comprendiéndolo así el Ceatro Directivo, rectificó su criterio,
prevaleciendo la opinión del ilustre Escosura.·

La novísima edición oficial de la ley ha resuelto, ·en este punto.
semejante duda, cuando dice que; inscrito ó anotaelo preventivamente
en el Registro cualquier título traslativo del dominio ó de la ]Jo. ·c.

sión de los inmuebles ó de los derechos reales impuestos sobre lo,
mismos, no podrá inscribirse ó anotarse ningún otro de igual ó ano
terior fecha por el cual se transmita ó grave la propiedad del mismo
inmueble ó derecho real.

De suerte que, la inscripción de posesión constituye un obstácu
lo, y no sólo ésta, sino que también la constituyen la de los derecho.
reales impuestos sobre los inmuebles, cosa que no dispuso, ni la Ley
.de 1861, ni la de 1869. ¿Qué derechos reales son esos cuya inscrip
ción constituye un obstáculo á otra que trate ele hacerse"? No puecl(·
ser el ele hipoteca. No porque el dueño del inmueble haya estableci
do una carga ele este can'í,cter, se le ha de negar el derecho ele impo
ner cuantas tenga por conveniente sobre el inmueble de su propi .
dad, pues á ello le autoriza el núm. 4.° del arto 107 de la Ley. De
consiguiente, han de ser otros los derechos reales que, inscritos.
constituyen obstáculo, entre los cuales lJodemos citar el de usufruc-

. to; inscrito éste, la persona que lo transmitió no podrá transferil'
otro s obre la misma finca, por cualquier título de derecho, por cuan
to el disfrute de aquélla no se pertenece <1, él, sino á quien lo recibió
en primer ó en segunelo lugar, y obtuvo, como más diligente, la in.·
cripción registral á su favor.

De lo dicho se desprende, que el obstáculo ele registro á que SI'

contrae el arto 17, reza con las inscripciones de dominio, de pose·
sión y derechos reales que son incompatibles con los asientos que
aparezcan del Registro. Si éstos son nulos, ya por vicio interno, ya
por no reunir las circunstancias prevenidas, meclios el{t la ley á lo.
interesados para solicitar y obtener de los Tribunales de justicia la
correspondiente cancelación.
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BI asiento de presentación del título traslativo de dominio'ó de
111 posesión, también crea ese obstáculo; y cuenta que el párrafo ~.o

,le dicho arto 17 no dice lo mismo si el asiento fuese traslativo de
¡Ierechos reales, advirtiéndose en ésto una inconsecuencia de lo sen
tado en el párrafo 1.0 de dicho precepto.

De forma que, si al rigor literal del texto fuéramos, puede ocu
Trit' que, extendido el asiento de presentación de una esc~'itura por
la Cllal se transmite el usufructo, llegue á inscribirse, apesar de ello,
el mismo derecho real (L favor de persona distinta. ~De qué sirve en
tonces el asiento de presentación~ ~Qué culpa tiene el interesado de
'lile no se haya hecho la, inscripción á su nombre~ ¡,Acaso él respon
,le ni siquiera puede serle imputable la mayor,ó menor diligencia
t'Jl las operaciones de registro~ ~Oon qné derecho se le ha de antepo
ner otro~

La letra de la leyes terminante, por más que su espíritu dista
ba tante de ella: si el derecho real se ha inscrito, no puede inscribir-
e otro que lo contradiga y con el cual sea incompatible; pero si se

llllbiese tomado el asiento de presentación, éste no excluye que pue
da inscribirse aquello que no podría hacerse en el primer caS<1. Y
como el pensamiento de la leyes que el asiento de presentación
goce de prerrogativas, aunque de carácter transitorio ó temporal,
uo,:; inclinamos á creer que el referente á derechos reales goza de le),
misma consideración y produce iguales efectos que el de dominio ó
de la posesión.

La vida de ese asiento es de treinta días, pero la Ley novüi'i
ma, separándose en esto de la anterior, dispone que este término se
conta,rá desde el día siguiente al de su fecha.

II

Hemos dicho al principio que cumplía á nuestro plan expositiyo
e tucliar en este capítulo, además del arto 17, el 20 de la Ley. En
1', te último vemos lo que los expositores y comentaristas han llama
¡lo tracto sucesivo, á fin de que en las inscripciones del Registro no
haya solución de continuidad.

Dispone dicho arto 20, que para inscribir ó anotar los dOClunen
tos en virtud de los cuales se transfier~ ó grave el dominio ó la po
'esión de bienes inmuebles ó derechos reales, deberá constar pre-
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...-iamente inscrito ó anotado el derecho de la persona que otorgLle, Ó

en cuyo nombre se haga la transmisión ó gl'aváme.n' .
Ese precepto de la ley anterior no satisfacía, por la forma en

(lue se hallaba eserito: Su texto era una continuación de negativa '.
T así lo señaló elocuentemente el Sr. Oonde de 'rorreanaz, discu_
tiendo en el Senado la totalidad del Proyecto de la ley de 21 de
• bril último, cuyo ilustre orador lo calificó de em brollo, estando

mejor redactado el arto 28 de la ley de Ultramar, del cual se ha to
mado el de la última edición.

El arto 20 de la ley de 1861 era mucho más claro que el del
mismo número de la de 1869, que, como hemos dicho, estaba cons
truído con negaciones; pero tampoco satisfizo, y para desvanecer
rhulas, se dictó la R. O. -de 20 de Febrero ele 1862, declaratoria de
que los títulos anteriores al 1.0 de Enero de 1863 que se presenta-'
l'án en el Registro con arreglo al arto 389, deberían ser inscritos sin
necesidad de que se hallara inscrito el anterior; y que si el título
(Jue debiera inscribirse no fuera de dominio y sí de constitución dc
cualquier derecho real, habría de cumplirse lo previsto en el artículo
~28 de dicha ley.

Por el arto 20 de la de 1869 se lJerrnitió la inscripción de título'
cuya fecha fuera anterior á 1.0 de Enero de 1863, ya resultare acre·
ditado 1)01' aquellos, ó por otros documentos fehacientes que la pero
sana adquirió el dominio antes de aquella fecha) pues en otro caso
se suspendería ia inscripción solicitada, tomándose anotación pre·
...-entiva etc.

Claro está que esto constituía una grave dificultad para lle,ar
al Registro la gran masa de l}ropiedad que, por falta de titulación
escrita y por otras dificultades, muchas vece,s insLlperables, no po
día recibir los beneficios de la inscripción. Fué tratado esto lurnino·

.samente en el Senado: Díjose en el debate, que la ley no cerraba la
1merta del Registro á la propieda,d falta de titulación escrita, toda
vez que permitía las informaciones posesorias; pero ocurre que
éstas no podrán formalizarse, si en aquella oficina aparecen asien·
tos de inscripción, aunque sean antiguos.

Se ha dado en este puuto una fórmula conciliadora, bastante
satisfactoria, otorgando una á, modo de indulto ó 10(> títulos an
teriores al 1.0 de Enero de 1909, no á los posteriores, puesto que
era conocido el Proyecto con>ertido en ley de 21 de Abril de 190!l.
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En consecuencia de ello, ya no se httbla de títulos anteriores á
1.'63¡ el derecho á inscribir tiene más amplitud, dada en el párrafo
'l." del arto 20, que, como excepción á los dos anteriores, prescribe
flue podrán inscribirse sin el requisito de la llamada 111'evía) los
dO('lllllentos otorgados por personas que hubiesen adquirido el dere
¡'!Io (se refiere al dominio, posesión de bienes inmuebles ó derechos
I'eales) con antel'ioridad al 1.0 de Enero de.1909) siempre que justifi
quen sn adquisición con documentos fehacientes y no' estuviere
inscrito el mismo derecho á favor de otra persona; pero en el asien
to solicitado se expresarán las circunstancias esenciales de tal ad
quisición, tomándolas de los clocumentos necesarios al efecto.

Como hemos dicho, esto se parece á un indulto, en gracia de
que la propiedad escrita yaya al registro y se coloque bajo las pre
I'l'ogatiyas de la inscripción; pero semejante libertad tiene un límite
impnesto por la naturaleza y fines de la institución registral, el
de la impenetrabilidad, y en tal respecto, si resulta de dicha ofi
('ina nn asiento contradictorio á fayor de persona distinta de la
que otorgue la transmisión ó gravámen, la inscripción del documen
tO donde aparezca esto último deberá ser denegada, pues no puede,
ponerse bajo el amparo ele la ley: esto sin pmjuicio de que ante los
'l'l'ibllnales de justicia pueda discutirse la validez y petlirse la can
('elación del asiento obstati,o.

nI

El arto 20 es copia literal del 17 del Proyecto que fué ley en 21
de Abril último, pues no prevaleció la enmienda llresentada. al
mismo por el Senador Don Daría Bugalla!.

El contenido de ese precepto suscitó, apenas publicada di
('ha ley, esta duda: ¿son inscribibles los documentos otorgados antes
de 1." de Enero de 1909 sin necesidád de que en ellos se funde nin
¡(una transmisión posterior al 21 de Abril último, ó 1)01' el contrario,
lo que puede inscribirse son los documentos posteriores á esta fecha,
otorgados por personas cuyo derecho habían adquirido antes del
1." de Enero del pasado año~. Esta es la cuestión que ha dividido y
puede que al presente divida la opinión de los profesionales, que
ClutiYUn y aplican la ley, en uso de su ministerio.

Porque si lo primero, debe inscribirse cualquier título defectuo-'
:0, :,¡i es anterior al 1.0 de Enero de 1909, y no media obstáculo que
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impida su .inscripción en el Registro, sin necesillal1 de que el intere.
sado verifique ninguna ulterior transmisión de su derecho. Si lo
segundo, aquel documento no es por sí inscribible; el que se inscri.
be, es el que después de dicha ley haya otorgado ú otorgue en lo
venidero la persona que hubiese adquirido el derecho antes del cita.
do mes de Enero; en el bien entendido que ese documento posterior
no es bastante para que por sí se lJl'actique el asiento, por ser obli.
gado requisito que con documentos fehacientes se justifique que el
derecho del que lo transmite fué adquirido antes del 1.0 de Enero
citado; debiéndose hacer la inscripción expresando tal circunstancia
tomada de los documentos necesarios al efecto.

Nos habíamos inclinado á esto último, no sin advertir que el
texto del Proyecto y el de la ley se prestaban á dudas. Si lo inscri.
bible fuera el documento anterior, y no el posterior al 21 de Abril
no exigiría el legislador esa combinación de títulos para que en la
inscripción se expresara por documento anterior all.° de Enero \le
1909, que la persona transmitente ó enaJenante había adquirido Sil

derecho con anterioridad all.° de Enero de 1909.
La forma en que se halla redactada esa parte del artículo anto·

riza la interpretación restrictiva, corno advierte el Sr. .ó.ragonés en
su libro intitulado «J\'[odificación de algunos artículos de la ley
Hipotecaria,» cuyo Registrador, ello no obstante~ se pronuncia en Ca·
,al' de que, sin necesidad de transmisiones posteriores al 21 de Abril
pueden inscribirse los docmuentos otorgados antes del l.0 de Enero
de 1909, pues el objeto de la ley ha sido dar acceso en el Registro á
la propiedad no inscrita.

El Oentro Directivo, evacuando la consulta que le elevara el
Registrador de la Propiedad de Oara,aca, ha declarado en 30 de
Diciem bre último, «Gaceta» del 19 de Enero corriente lo que
sigue:

l.o Los documentos en cuya virtud se transfiBre ó grave el
dominio ó la posesión de bienes inmuebles ó derechos reales otorg'a·
dos con posterioridad á 1.0 de Enero de 1909 por personas que
antes de dicha fecha hubiesen adquirido el derecho sobre los mismo,
bienes, serán inscribibles en los Registros de la propiedad, sin neceo
sidad del requisito de la previa inscripción, siempre que dicha ad·
quisición se justifique con documentos fehacientes y no estuviere
inscrito el mismo derecho á favor de otra persona, expresándose en
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e te caso en el asiento solicitado las circunstancias esenciales de
tul adquisición, tomándolas de los documentos necesarios.

2.° Los títulos traslativos de dominio otorgados con anterio-
ridad al 1.° de Enero último, serán de por sí inscribibles en los
Registros de la Propiedad, si reunen los requisitos legales exigidos
en la fecha de sn otorgamiento y no se halla tampoco escrito el de
recho transmitiÓo á favor de otra persona, consignándose asímismo
en el asiento respectivo las circunstancias de su adquisición por lo
qne aparezca de los mismos documentos.

3.° Dichos documentos, como todos los que se presenten pam
.u inscripción, deben reunir los ,requisitos legales exigidos al tiem
po de su otorgamiento, quedando, por tanto, sujetos á la calificación
del R.egistrador, así los que jústifiquen la adquisición del dominio,
como los que se presenten en su caso para acreditar la transmisión
del mismo.

4.° Los documentos antiguos, entendiéndose por tales, con-
tOl'me á la .R.eal orden de 7 de Octubre de 1867, los otorgados antes
del 35 de Diciembre de 1862, cuyas formas intrínsecas sean las
exigidas por las leyes al tiempo en que se otorgaron, podrán se
g'l1irse inscribiendo en el Registro de la Propiedad, aunque en ellos
no se expresen todas las circunstancias que debe contener la ins
cripción, según la vigente ley Hipotecaria, con tal de que no carez
can de las suficientes pam dar á conocer la finca ó derecho objeto
de la inscripción, llenándose en su caso dicha falta en la forma q l1e
determina la citada Real orden, y

• 5.° Cuando por tratarse de un derecho real deba inscribirse
previamente el título de propiedad eh; ll:), finca sobre que aquél esté
constituido, con sujeción á lo prevenido en el arto 228 de la ley Hi
potecaria, serán también aplicables las expresadas reglas á los do
cumentos qne se presenten para suplir dicha omisión, pudiendo
usar en su caso el poseedor de aquel derecllo de la, facultad que
concede el arto 398 de la ley Hipotecaria actual».

Esta interpretación dada al arL 17 de la ley de Abril, que for
ma parte del 20 de la última edición, es TI?erecedora de alabanza,
por el criterio expansivo que informa los considemndos en que se
aloya. No podía esperarse lllenos de los talentos de Don Javier
Gómez de la Serna, Director General de los R,egistros y del Nota
riado, que firma tan valioso documento jurídico.
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No hay duda, puse, que aquél arto 17, que es el 20 de la lloVí.
~illla ley, constituye un verdadero indulto, al cual deben acojerlSe
quienes deseen inscribir sus derechos en el Registro de la propiedad
a,dquiridos antes del 1.0 de Enero de 1909, cualquiera que sea !;ll;
fecha; toda yez que el pensamiento del legislador, reflejado no muy
felizmente en el ordenamiento, ha sido llen¡'l' all~egistl'o la propie_
dad titulada no inscrita, para ponerla bajo h¡,s garantías vali osísi
lllas del régimen inmobiliario.

Pero la inscripción así obtenida, no tiene firmeza absoluta en
pmjuicio de tercero, y tercero es en este caso el que no haya inter.
,enido en el acto ó contrato, y su derecho no figure en el Regis l'O;
produce efecto contra tercero, pero es después de transcurridos do
a ílos desde la fecha en que fué practicada.

De manera que, si un comprador de inmueble presenta hoy al
I~egistro documento otorgado después de publicada la ley, cuyo ven
dedor había adquirido su derecho ante~ del 1.0 de Enero de 190!l,
no se le pued.e negar la inscripción si cumple el requisito de aCOlll
pañal' la copia de la escritura que el enajenante tenía; pero como
ésta tampoco está registrada, bien por no haberse presentado en la
oficina ó por ser defectuosa, ó porque el primitivo dueño no la tuvie
se á su nombre inscrita, resulta de ello que tales contratos, ,muy
l)erfectos en el derecho común, no han tenido consagración registral;
ello no impide que otra persona ten~a aún mejor derecho que el so
licitante de la inscripción, por haber compl'ado antes que éste la
misma finca y haber entrado en posesión de ella, por virtud de la
escritura} que constituye una forma de tradición, según lo dispuesto
en el arto l±62 del Código Oivil. He aquí el tercero; éste, podl'á im
pugnar la inscripción, demostrando ante los Tribunales que su dere
cho fué anterior al de aquél que la ha obtenido; pero esa impugna
ción tiene un plazo, que es el de dos años, pasaclo el cual, dicho
asiento, colocado en entredicho, adquiere todo su poder, al igual
que las inscripciones de herencias 'voluntarias, atacables también
(Iurante ese mismo pla7.o, según determina el arto 23.

Olaro está que esa inscripción, pOl' yía de indulto, no podrá
practicarse caso de resultar inscrito el derecho á favor de persona
llistinta de la que otoegue la transmisión ó gravámen) procediendo,
1)01' tanto, la nota denegatoria.

Pero cuando no haya ese obst{¡,culo} y deje de justificarse que el
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tl'aD8mitente dcl derecho lo adquirió antes del 1.0 de Enero de 19üa,
lo 1~egistradore8, á solicitud del interesado, harán la anotación pre
rcntiya, que subsistirá durante sesenta días, plazo prorrogable
basta ciento ochenta días, por justa causa y á virtud de providencia
judicial, plazos éstos que se consideran suficientes l)ara la subsana
~jÓl1 de los defectos de que adolezca el documento.

IV

Añade el arto 30, el cua'! es bastante largo, no ser necesaria la
11l'e,~ia inscripción á favor de los albaceas l)ara inscribir los docn
mentos de enajenaciones ó gravámenes que éstos otorgllen por sí
'ól08, si para ello estuviesen expresamente facultados por el testa
dor y no existiesen herederos forzosos, ó sí, caso de haberlos, conste
el consentimiento de estos pant la ena¡jenación ó gravámen, con tal
qne el inmueble ó derecho real se halle inscrito á favor del testador.

Desentrañando este párrafo del artículo, precisa presentar dis
tinta,s situaciones de derecho, á, base siempre de que el inmueble
objeto de enajenación por los albaceas se halle ins6rito ,,1, nombre
del testador, no á nombre de la sodedad conyugal, porque si esto
ocurriera, la liquidación económica del matrimonio sería motivo pa
ra impedir aquel contrato, dado que el cónyuge supérstite tiene de- ,
rechos que no pueden quedar burlados por las enajenaciones que

.hagan los albaceas, so color de que á ello expresamente les fa,cul
tare el c~usante.

Antes de presentar esas situaciones ele derecho, importa hacer
la génesis del arto 20, en lo que á las faeultades del, albaceasgo eon
cierne.

El Céntl'O Directivo ha venido declarando, que si los albacea'
testamentarios son universales, ¡í. nombre de ellos deben inscribirse
los bienes y derechos constitutivos de la herencia dejada por el cau
sante; pero que, si s on singulares, cí. nombre de los herederos debe
hacerse la inscripción (Res. 7 Enero 1875, 14 Julio 18SG, 26 Bnero
1889, 2 Enero y 7 de Agosto de 1893).

Según el arto 903 del Código civil, si no hubiere en la herenda
tlinero para el pago de funerales y legados, y los herederos no lo
aprontaren de lo suyo, promoverán los albaceas la venta de los bie-
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nes muebles; y, no alcanzando éstos, las de los inmuebles, con inter.
vención de los herederos. La Dirección General declaró en 21 d~

Junio de 1895, que conforme al arto 20 de la Ley Hipotecaria, e.
nec.\saria la previa inscripción de los bienes á favor de los .herede.
ros, cuando no tienen los albaceas facultades para vender.

Se ha discutido porqué habrán de inscribirse los bienes á nOIli
bre de lo's albaceas universales, desde el punto y hora que ésto.
nada adquieren, l:educida su misión {i, dar escrupuloso ClUl;J.plimiento
tí, la voluntad del testador; pero el arto 20 de la ley, por exigencia
del tracto sucesivo, era, en éste respecto, ineludible.

A nueSGro ver, e~ el arto 20 se han encontrado una solución sao
tisfactoria, porque armoniza los crit(lrios opuestos.

Los albaceas} facultados expresamente para vender los bienes in.
muebles, no necesitan inscribirlos á su nombre, porque nada adquie
ren; queda reducida su intervención á cumplir lo ordenado por el
causante.

Pero ~cómo han de proceder los albaceas en la venta de bienes!
El Código Civil e~ su arto 901, dice: que deberán promover la

venta con intervención de los herederos ~i el objeto ele la enajena.
ción es el pago de funerales y legados, :llos herederos no aprontaren
dinero suyo, á falta del de la herencia.

El arto 20 de la ley, presenta esas dos situaciones ó casos de que
hemos dicho anteriormente: Si la herencia es voluntaria ó si es neo
cesaria. Tanto en uno, como en otro, los albaceas, autorizados expre·
samente por el testador, podrán vender los bienes, por sí solos, si lo.
herederos fuesen voluntarios, y caso de tener éstos la cualidad de
necesarios, no con su intervención, sino con su consentimiento, todo
á base de que el inmueble figure inscrito á nombre del testador.

y se explica esta diferencia en orden á las facultades de los al·
baceas: Si la herencia es voluntaria} como el heredero no tiene nill'
.gún derecho en ella fundado en la ley, los albaceas proceden en re·
presentación, mejor diríamos, por autorización del difunto, sin que
aquéllos puedan considerarse pmjudicados. No u,sí ocurre si hay
herederos forzosos; pues si á estos no se les diera intervención para
que prestaran el consentimiento á la venta, quedarían lastimado.

'sus intereses, constituiría ello una manera de burlar la ley, sería
una forma de desheredación} pues todo se reduciría, cuando al fran'
de se apelara, á, que, quien tiene legitimarios, facultara á sus alba·
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ceas para vender los' bienes, dándoles aplicación distinta á la qu~

deben tener por la ley y la conciencia.
Pero si los albaceas, procediendo por sí solos por no haber here

deroS forzosos, ó con consentimiento de éstos, usan de la facultad
expresa que el testador les diera, huelga inscribir á su nombre los
iIlmuebles para poderlos vender ó constituir gravámen sobre los
mismos; que al fin y á la postre, nada adquieren, no viniendo á ser
otra cosa que meros intermediarios á que les obliga el cargo.

La dificultad estriba, penetrando en el riñón de ese arto 20, en el
caso ele haber herederos forzosos que, por su minoridap., no pueden
prestar el consentimiento prevenido.

Olaro está que la contestación se cae de su peso: Se necesitará
que, por el menor, preste el consentimiento quien lleve su represen
tación legítima; y como puede estar sujeto á tutela, entendemos ne
cesaria en este caso la autorización del Oonsejo de familia, y que la
yeIlta se haga en pública subasta, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 272 del Oódigo Civil. Si el heredero estuviese sujeto á patria
potestad, estimamos necesaria la autorización judicial, para que
pueda apreciarse en el expediente la utilidad ó necesidad de la ena
jcnación.

A tocIo esto se objetará que, no estando inscritos los bienes á
nombre de los herederos menores, no hay porqué exigir semejantes
lLutorizaciones, á lo cual contestamos que el heredero forzoso ad
quiere un derecho real en la herencia de su causante por el hecho
de la muerte de éste, derecho que merece toda suerte de garantías
y de protección, para que no quede burlado en modo alguno.

fiEl párrafo 7.° del arto 20, ha modificado el 903 elel Código Civm
Entondemos que no, 1)01'· referirse este último expresamente á la
venta de bienes para pago de funerales y legados, en tanto que
aquél reza con las ventas que hagan los albaceas expresamente fa
cultados por el testador, contratos que podrán celebrar por sí solos
6 con consentimiento de los herederos forzosos, como arriba se dice.

El precepto hipotecario mantiene estrecha relación con el artí
culo 901 del Oódigo Civil, según el cnal, los albaceas tendrán las
fa,cultades que eXpTe8(~mente (el mismo adverbio empleado en el artí
culo 20 de la ley), les haya conferido el testador, y no sean contra
rias á las leyes; y contraria es al Código Civil la venta de bienes
de los tutelados sin la autorización del consejo de familia, prece-
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dente (L la pública subasta; como contraria es' al arto 1201 de la l\'y
de Enjuiciamiento Civil, toda enajenación ó gravámen de biene 11~

menores sujetos á patria potestad, sin i~' precedidos de la autol'Íza_
ción judicial competente.

De donde resulta, que, con nuestro criterio, que sOllletemo :i
otro más acertado, se armonizan en éste punto las disposiciones lIt!
Código Civil con las de la Ley Hipotecaria.

y puesto que hemos citado el arto 903 de dicho cuerpo legal, uo
holgará decir) que, por él, no están facultados los albaceas pant Vcn.
eler los inmuebles, sino para promover ~ su venta, destinanc10 cl
producto que obtengan al pago de los funerales y legados: QuiClw,
han de venderlos son los herederos, á nombre de los cuales deher<lll
l1reviamente inscribirse, á no ser que los albaceas estu,iesen eXIJl\f
samente facuitados para ello, en cuyo caso será aplicable el art. ~()

de la Ley Hillotecal"ia.

v

Siguiendo el estudio de las excepciones á la regla general dd
antes citado precepto, nos encontramos con que tampoco es Hece a
ria la inscripción previa para inscribir los documentos otorgaclos por
los hel'ederos: 1.0 Ouando ratificasen contratos privados re~tlizallos

por su causante, siempre que consten por escrito y firmac10s por
éste; y 2.0 cuando vendieren ó cedieren á un coheredero fincas ad
judicadas p1'oincliviso á los vendedores ó cedentes; pero en la in 
cripción que se haga habrá de mencionarse clicha previa adjuclica
ción p1'oindiviso, con referencia al título en que así constare.

Cuanto á la primera excepción, la estimamos muy acertada, POI'
que habiendo enajenado el ca~lsante sus bienes, siquier sea en forma
de documento privado, cosa permitida por el arto 1278 del Cócli '0

civil, si el mismo cuerpo legal no exigiere el documento público co·
mo determina el 1280 y sus concordantes, no está justificada ni
tiene razón de ser la inscripción de aquellos á nombre de los here·
deros, puesto que no los reciben, y sí constituyen el patrimonio lld
adqlúrente; pero esta excepcióu sería un burladero para evitar par·
ticiones, pretestando los herederos de que el causante había reali·
zado contratos de disponibilidad. A evitar esto, exige la Ley que
tales contratos consten por escrito y estén firmados por el causante.

l~l a,rt. 20 se ha separado, en este respecto, de la doctrina sema-
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da por el Oentro Directivo en resolnción de 3 de ~ovielllbre de
1870, revocatoria de los autos dictados por el Juez delegado y Pre
sidente de ..d..udiencia un recurso gubel'llativo por negati~a del
Hegistrador, á inscribir una. escritnra otorgada por herederos, ele
rancla {L documento público el contrato pl'Ívado de venta que hicie
ra el causante. Se fnndó la Dirección General en que si bien la ven
ta fué válida y eficaz mi. si mi'Sma, sólo prouujo efectos entre los
lltorgantes, sienclo necesario para que los produjese respecto á tel'-.
('ero, qne se hubiere hecho constar· por escritura pública y que ésta
se hallar~ inscrita; y qne habiendo fallecido el testador sin h~Lbcr

lIcnado aquella formalidad, era evidente que en el dOlllÍnio del mis
Ino continuaban las fincas según el Registro.

Bsta doetl'Ína fué muy (liscutida: Sostuvieron unos que, dada la
naturaleza del contrato de compra-venta, perfeccionado por el COIl
sentimiento y consul1iado mediante la entrega de la cosa y del prc
<:io, se había cumplidl) con los artículos 14-15, 1±61, 1i500 y concOl'
Ilantcs del Código Civil, sin que éste exija, COliO reqtúsito panL
la nLlidez de tal contrato, el otorgamiento de escritura pública; y
mcdiante que el vendedor podía ser compelido á otorgarla por el artí
('ulo 1279 de dicho cuerpo legal, los herederos del mismo, sobre fluie
IlCS pesan las obligaciones del causante, no podían hacer otra cosa
que elevar á escritura pública el documento privado, nunca vendel'
bienes, que, por haberse enajenado, no pertenecían al cauelal relicto.

Esta doctrina es sana, lógica y está, apoyada en el derecho eo
mún; pero se oponía al estrecho marco en que se hallaba colocado
1'1 arto 20 de la Ley Hipotecaria, exigente elel tracto sucesivo, llOl'

imperio del régimen.
Por esto ha ,enido la excepción de que ,enimos trH,tando, en

forl11a condicionada para evitar contratos colorados.
Don Pascual Aragoné's pregunta en su citado libro, si para ins

cribir las escrituras otorgadas por los herederos en qne se ratifiquen
('Olltratos privados realizac~os por su causante, bastará con presentar
el documento suscrito por éste, teniendo el Notario y ~egistrador

<¡ue aceptar la manifestación (le los' comparecientes, sin cerciorarse,
sin comprobar si hL.ti l'll1a es auténtica. Y aliade que si lo lWünel'O,
el recurso sen'\, tUl medio de eludir el pago del impuesto y ele otor
goal' contratos particionales, y si lo segnndo, los medios de compro
bación serán más costosos flue la escritura de partición.

lJ
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Dicho ilustrado Registrador se coloca en nn jnsto medio, Yen.
tiende que quien ha de juzgar sobre la ,alidez ó certeza del docu.
!lIento privado, como juzga la capacidad de los otorgantes, es el Na.
tario, al cual debe presentarse; pero Clue si el Notario no ase,-era la
certeza en igual forma que la capacidad, es decir, bajo su respoll a.
lJilidad, si lavándose las manos sólo consigna en la escritura que le
han exhibido un docllmento priyado y en virtud de él formaliza el

.instrumento, el Registrador deberá cerciorarse, por los medios que
la prudencia le aconseje, de la autenticidad de la firma atribuída al
causante.

Sentimos no participar de tan vaEosa opinión, porque el :Xotario
no juzga de ia capacidad de los otorgantes, sino que la precalifica (¡

iill jnicio, y sólo á su juicio, sin que lJor ello incurra en responsabili·
dad, á no mediar malicia; J como no juzga, sino que estima, co
iias éstas que tienen distinto alcance jurídico, ¿cómo ha de res
ponder de la autenticida,d de una firma que no se puso á su preSCll
da? ¡,Cómo ha de decir que esa firma es indubitada, teniendo á Sl1,
espaldas las responsabilidades con que se le amenaza? Esto es duro,
demasiado duro, y, por ende, tenemos por descontado que en tal
easo habrá mlLchos Xotarios que se lavarán las manos, como diee
gráficamente el señor Aragonés, sin que se atrentn lÍo responder de
la legitimidad de una firma no puesta por funcionario público, sino
por un l)articular en una mala hoja de' papel.

y que el Registrador debe cerciorarse por los medios que la lH'u·
denda le aconseje) de la autenticidad de tal firma, perlllítaseno.
decir que también esto es de suyo grave, porque dicho funcionario,
para admitir ó denegar la inscripción del documento, sólo Ú, éste y
á los libros debe consultar. Concederle facultades de inyestigación
y ele juicio acerca de si 'la firma es auténtica ó no, a]Jortando ú su
e.-{tillen los elementos rIue tiendan á cersiorarse, esto es, á formar en
iiU ánimo la certeza de lo que es objeto de duda, nos pare.ce aventu·
rado; tal procedimiento constituiría, sin ~'egla ninguna de trámite,
una manera de ,trasladar al Registro el estrado del Tribunal, sin
que al decir esto pretendamos achicar los prestigios de tal funciona·
rio, muy al contrario, los tene~os en gran eStima, por lo mismo quC'
ltegistradores y Notarios SOillOS los J'l'Ia,gistrados de la ]Jaz, los órga
nos de la justicia preyentiya.

Pero {j, la excepción de la leJ7 , dado sn espíritu úmplio, no se le
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dclJC dar esa inter]Jretación extricta, porque, de fijo, no tendría
objeto la ütcultad concedida á los herederos para ratificar en instru
Jl1eJIto público los contratos que, bajo su firma, realizara el causante
de la sucesión hereditaria.

En méritos de esa permisión, entendernos que el Notario cumple
transcribiendo en la escritura el documento privado, incluso su fir
IJta; asevereda ésta por los otorgantes; pues si la ley hubiera queri
¡Jo exigir medios de autenticidad en eYitaCÍón de fraudes, corno los
indicados por el seílor Aragonés, lo hubiera dicho clara y precisa
mente, al igual que lo exige en el párrgfo 3.° del arto 17 de la ley
de Abril, incluído en el 20 de la moderna, cuando obliga que al do
cLlluento anterior ií, 1.0 de Enero de 1909 se presenten docum~ntos

fehacientes.
, Nada le hubiera costado decir al legislador que la firma del cau

sante puesta en documento priyado debería estar abonada por dos
testigoS, que concurrirían para este objeto al otorgamiento de la
escritura de ratificación. Esto no sería dificil, ni molesto} y, sin
embargo, la ley no lo exige; prueba inequívoca, el}. nuestro sentir
.le que fía en la lealtad y honradez de los otorg~autes.

VI

La mancumunidad de bienes está permitida y regulada por el
'ntulo III} libro II del Oódigo Oiyil. Oomo es un obstáculo alclisfru
te y movilización de la riqueza, la ley limita la duración del condo
lIIinio, nunca supm'ior {t diez años, sin pmjuicio de que los comune
ros lmedan prorrogar este plazo por nue,-a convención} quienes
pueden disponer de sus porciones, no sin con la cortapisa del re
tracto.

Los condóminos pueden ,enderse entre sí sus partes en la cosa}
ú lo cu'al debe dúse facilidades para que recobre la propiedacl su
carácter individual. Oonsagrando este intento, de suyo plausible, el
<ll't. 20 de la Ley Hipotecaria exceptúa de la previa inscripción los
contratos por los que se vendiere n ó cedieren á un coheredero tin
cas adjudicadas 1J1'o 'indiviso á los yendedores ó cedentes.

De manera que, la venta ó cesión ha de ser de toda la finca, sin
quedar ésta en pro indivisión; esto es, se ha de lleg'ar á la índiYi
dualización del inmueble con un sólo propietario, mediante la adqui-
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sición de las restantes porciones intelectuales á la suya, quedando
tie esta suerte integrado el dominio en un coheredero; pero en la
inscripción que se haga, habrá de mencionarse dicha previa ~Ldjl~(li.

cación lJ1'oindiviso) con referencia al título en que así constare:
mención necesaria para que por el Registro se conozca la naturale.
za ;¡r extensión del derecho enajenado.

VII

Es también otra excepción la que lleva el núm. 3.° ósea.
cuando se trate de testimonios de autos de adjudicación ó escritura,
de venta yerificada en nombre de los herederos del ejecutado, Cl\

virtud de ejecución de sentencia, con tal que el inmueble ó derecho
.real se halle inscrito {L favor del causante.

Tiene por precedente la R. O. de 23 de Julio de 1896, dictada a
instancia del Banco Hipotecario de Espaila, que 1Il0dificó la doctri.
na contraria, expuesta en Resoluciones de 9 de .Agosto de 1893 y
25 de Mayo de 1895.

Pero dicha R. O.,se refería al caso de venta judicial á virtud de
apremio contra bienes hipotecados, fundada en que la hipoteca su·
jeta directa é inmediatamente los bienes sobre que se constituye, al
cumplimiento de la obligación que asegura; de suerte, que ninguno
puede decir que.la finca es suya mientras no levante la carga.

.Aún cuando no estemos conformes con esta conclusión, por lllÚ

quc sus premiras son muy ciertas, plausible fué esa R. O. que re·
movió los obstáculos dispendiosos y tardios que se oponían en lo
procedimientos judiciales á las inscripciones de ventas otorgada'
por los Jueces en rebeldía de los herederos del deudor.

Pero había que dar más amplitud á la excepción, y por estolla
venido el arto 20, que no se contrae (1 los procedimientos de apremio
contra bienes hipotecados, sino que, en general, comprende todo.
los testimonios de autos de adjudicación ó escritura de venta verifi·
ca~a en nombre de heredero del ejecutado, aunque sea por accióu
personal, siempre que se trate de ejecución de sentencia, en todo
los casos, con tal de que el inmueble ó derecho real;e halle inscrito
á favor del causante. .

Sirven' también de precedentes á este precepto, la sentencia del
Tribunal Supremo de 5 de Junio de 1861, según la que, se estima
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rllCante la herencia no aceptada por los herederos, y la Resolnción
tIC 7 de Agosto ele 18!J3, que declaró inscribible la escritura de ven
tH otorgada por el Juez en favor ele los compradores de los bienes
de la sucesión ejecutada, 'sin necesidad de inscripción previa á nOlll
hre de los herederos; así como también fué expuesta esta doctrina
rn Resoluciones de 15 Diciembre de 1887 y 25 Abril de 1890.

\TUI

1'01' último, tampoco se exige la previa inscripClon cuando en
una pllrtición de herencia verificada después del fallecimiento de
algún heredero se adjudiquen á los que fuesen de éste los bienes
¡¡ne á aquél correspondían, en cuyo caso deberá hacerse la inscrip
ción á favor de los adjudicatarios, pero haciéndose constar en ella
las tran¡>;müüones realizadas.

'rambién es justa y plausible esta excepción, no :ra porque evi
tándose inscripciones previas se ahorran gastos las partes, sino,
porque. en puridad, á nada práctico conducen, toda vez que al no
disponer de los bienes y derechos el difunto adjudicatario, siguen
por la ley la transmisión ·debida, .sin modificaciones de ninguna cla-
c: pero esto debe hacerse en forma de que el Registro refleje

siempre, como es su objeto, los cambios de la propiedad inscrita, y
de a,hí que se obligue á que en la inscripción á favor del último
adjudicatario se hagan constar las transmisiones realizadas.

IX

Para cerrar este capítulo debemos citar la siguientes Resolucio
lIes: De 27 de Marzo de 1882 y 22 de Mayo de 1895, que no exigen
la pl'e,ia inscripción á, nombre de la madre para inscríbil' por su falle
cimiento en favor de los hijos los bienes gananciales que le corres
pondieron á la sociedad conyugal; se funda en que la madre fué
copartícipe de aquellos.

La de 1.0 de Febrero de 1877, clue declaró inscribibles en Ara
gón, sin la inscripción previa, las concesiones hechas por el conyuge
sobre vi,iente á los hijos del matrimonio disuelto, respecto de los
bienes que el cónyuge premuerto tenía registrados, fundándose para
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ello en que aquél obraba en uso de las facultades que el finado III
diera.

La de 10 de Abril de 1894, que no exige dicho requisito á nOlll_

bre del Estado para inscribir las concesiones de minas, ferrocarri
les y demás obras públicas que aquel haya otorgado; se funda, al
exceptuar de la inscripción previa" en que ha de reputarse qUe 1'1
dominio 'del Estado en los bienes concedidos, fué anterior a,l 1.0 <11\

Enero de 1863; pero cuando tales bienes vuelvan al Estado y é. tI'
los conceda, precisa que se inscriban á su nombre, por haber perdillo
tales bienes su carácter de doulinio público y de uso general.

Las de 25 Febrero de 1863 y 10 de Febrero de 1875, según la.
cuales: no se exige la previa inscripción de los títulos declarativo.
de la posesión ó del dominio, por virtud de expediente judicial,
cualquiera que hubiese sido la persona, de quien proceden los biene.
y fecha de su adquisición; á tanto obliga la resolución judicial.

La de 25 de Junio de 1889, que exceptúa de la previa inscrilJ
ción las adjudicaciones de bienes al Estado por deuda de contribu.
ciones en el tiempo que la cobranza de estas corrió á cargo del
Banco de España: los bienes adjudicados al Estado lo serán aunql1l'
no estuviesen inscritos á nombre del deudor, si no figurasen regí..
trados á favor de otra persona. Esto mismo parece que se traslu '('
del arto 22 del Dycreto de 11 de ~oviembre de 186-1.

La de 9 de :M:ayo de 1889, que exceptua de tal requisito lo.
títulos por los cuales se robustecen derechos anteriormente inSCl'i
tos. La de 10 de Agosto de 1893, declaratoria de que inscrita una
finca á nombre de una persona, puede anotarse el embargo de la
misma, decretado contra sus herederos, por ser de aplicación el
núm. 4.° del arto 64 del Reglamento.

El párrafo 2.° del art..34 del Reglamento, por el que no será neo
cesaria la previa inscripción á favor del causante, en cuanto á lo;'
bienes mices y derechos reales que éste hubiese adquirido antes elel
1.0 de Enero de 1863, siempre qne así se haga coI1star por los me·
dios expresados eQ el art. 20 de la ley;



Capítulo X

Modalídades del derecho inscrito

1

El derecho objeto de inscripción registral puede estar sujeto iL
llIodalidades, ó sea á condiciones suspensiyas, rescisorias y reso
ltItorías.

La Ley 1 tít. IY Parto 1\ consigna: «Que condición tanto quiere
decir, como pleyto ó postura que es fecha sobre otro pleyto con es a
plabra si.... Es de tal manera esta condición, qüe si se cumple, COIl

tirma el pleyto sobre que es puesta, e si por ventura desfallece, non
"ale la postura pl'incipa . E por ende, fasta que se sepa por cierto
'Í la condición cumple ó non, est{L el pleyto principal sobre que fll~

puesta en pendencia.»
Esa definición la dió el Oódigo alfonsino al tratar de los contra

tos, y es la misma que aparece en la Ley 1 título IV partida \1, que
'e refiere ,1, las últimas voluntades.

El Oódigo Oivil en su arto 1114, dispone, que en las obligacionc.
condicionales, la adquisición de los derechos, así como la resolución
Ó pérdida de los ya adquiridos, dependerán del acontecimiento que
constituya la condición..

Dicho cuerpo legal estatuye en su arto 7DO que las disposiciones
testamentarias, tanto á título universal, como particular, podrán ha
cerse bajo condición. ,

Defínese la condición diciendo que es la expresión de un acontc
cimiento futnro, ó pretérito si fuese ignorado é incierto) del cual de
pende la eficacia de un derecho.
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Al decir c.1icctcia,) comprendemos en esta palabra dos términos: el
(lne dice al nacimiento y el que se refiere á la extinción del dere
ello, uno y otro subordinados á la realización del hecho expresado
en la condición. Si esta es 'suspensiva, cumplida que sea el derecho
adquiere su 'plenitud, todo su poder; si es resolutoria, ese dereclIo se
extingue y eon él todos los derechos que sobre el mismo se hasaban.
Las eondiciones reseisorias producen análogos efectos á las resoln
torias, porque tanto por unas como por otras se extingue la rela
ción jurídiea, feneee el derecho en la eual se hallaba contenido.

Puesto que 1)01' 1weseripeión del arto 9.° de la Ley Hipotecaria
en su eireunstancia segunda deben expresarse en el asiento, como
requisito forzoso las condieiones ele enalquiera especie del derecho
que se inscriba, y como quiera que de tales modalidades depende la
eficacia de este último, tenía necesidad el legislador de determinar
la forma y manera en que debía exprl;\sarse en el l~egistro, de modo
público y fehaciente, el naeimieuto ó extinción del referido derecho.

A esto tiende el arto 16 cuya redacción elada en la Ley no\ísima
es más expresiva y acabada que. la que le dió la Ley de 1861 y la
de 1869.

Según el texto hoy vigente, no solo,el cumplimiento sino el in
en mplimiento de las condiciones suspensivas debe hacerse constar
en el Registro por mecHo de una nota marginal. I.la ley anterior ha
1Jlu,ba sólo del cumplimiento, pero no del. incumplimiento, y claro
está que por semejante omisión resultaba que en el Registro apare
cían derechos inscritos que janiás tendrían eficaeia, porque no ha
biéndose realizado ó no pudiendo oeurrir ya el hecho del cual elepen
llían, no se expresaba en el asiento, en forma debida, la circunshtncia
(le i?-cumplimiento. De donde resultaba que en dicha oficina habían
derechos muertos sin habérseles extendido 'la certificaCión de se
pelio.

Por otra parte, la ley prevenía que caso de verifiearse la resolu
ción ó rescisión del derecho tenía que hacerse eonstar esta circulls
taneia por meclío ele una nueva inscripción á .favor ele quien corre·
l)Onela; pero no l1revió el caso del no cumplimientn de las conclicio
nes rescisorias ó resolutorias. Había neeesidacl ele elar una fórmula
l)ara este último caso, y por eso la última edieión de la Ley, lle
nando ese vacío, dice, que semejante no eUll1plimiento eleberá ha
cerse constar en, el Registro, también por nota marginal.
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EH cambio, el cumplimiento de las condiciones rescisorias ó reso
Iiltoria~, por ha1>er ocurrido el hecho del cual dependía la eficacia
(l poLIer del derecho adquirido, se ha de hacer constar en el Registro,
no por medio de nota marginal, sino por medio de una inscripción á
¡¡lfOl' de quien corresponda.

Así, por I'jewplo: en una venta con pacto de retro, el vendedor
deja transcul'l'ir el plazo estipulado sin de,ol,er el precio percibido,
el comprador tiene derecho á que se consuma el contrato, solicitando
tll'l Registrador de la Propiedad la extensión de la n'Ota marginal;
pero si el ,endedor usa ele su derecho real de retro, no ya contra el
('l)lI1prador, sino contra toda persona que de éste traiga causa, deben'L
extenele.rse á favor del retrayente, por ,irtud de la escritura, llamada
de retl'oyenta, la correspondiente inscripción á su nombre, toda vez
(jlle, por el cumplimiento de las com1i.ciones resolutorias, al igual
1¡ne por 1'1 de las rescisorias, sean expresas ó voluntarias, sean táci
tas ó legales, quedan las cosas al ser y estado que· tenían antes de
nacer la relación jurídica que feneció.

Han contribuido á la afortunada relación del artículo. que nos
owpa, la Ley que rigió en ultramar, el Proyecto de ley Hipoteca
ria para la Península, que aprobó el Senado en 1894, y no el Con-,
greso, ,1 pesar de haberlo distaminado, y últimamente el ante Pro
yecto que, por' encargo del }Iillisterio, redactó el ilustre Escosura.

Hemos dicho qne el cumplimiento de la condición suspensinL
(1ebe hacere constar por medio de nota marginal; ésta, tratándose de
hipotecas en fayor del Banco Hipotecario (~e España) debe exten
derse, confonne á la R. O. de 4 de Mayo de 18!)l, á virtud de ins
tancia al R.egistrador, firmada por el prestatario y por el represen
tante de dicho Establecimiento, expresanL10 los hechos que deba
C'ontener, haciendo referencia {L la escritura, de constitución de hi
poteca é indicando el torno y folio don(le esté inscrita, sin que sea
necesario presentar nuevamente el poder en el caso de que la soli
('itnc1 esté firmada por las mismas persona.s que otorgaron dic110
(10CUlllento público; pero el Registrador deberá exigir la ratificación
personal de los firmantes cnando sus firmas no estén legalizadas
por Notario.

De la présentación de esa solicitud no deberá extenderse asien
to en el Diario, pero el presenlante cleberá firmar la nota marginal
f¡nC al efecto se extienda, conforme al modelo 114 del Reglamento.
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El Banco Hipotecario de España, que se .rige por su ley eSpecial
no entrega al prestatario la cantidad objeto del préstamo hasta tah'
to esté inscrita la hipoteca en el Registro, entrega que deberá con.
tal' en acta. notarial, para que pueda expresarse en el Registro ]lOI'

medio de la correspondiente nota. .
Esta es una medida de cautela, en privisión de que el deudor

enajene ó grave la finca en el interregno entre el otorgamiento de la
escritura y su inscripción registral; pero una vez inscrita, sujeto pI
dererho á la condicióÍl suspensiva de la entrega, ésta se efectúa, .'
hay necesidad de que se exprese semejante !lecho. De ahí la Solici.
tud de que antes hemos heche referencia.

Pero no sólo el Banco Hipotecario de España debe tener es"
medio de aseguramiento, sino todos los que verifiquen préstamos en
esas condiciones, quienes pueden esperar {L que la escritura eStl:
inscrita en el Registro para hacer la entrega de cantidacl a,l deudo!',
y entregada que sea, obtener dell~egistro la nota marginal <le CUUl

plimiento de la condición suspensiva á que se refiere el artículo l(j
de la Ley.

En orden al incumplimiento de la condición suspensiva, es di'
. citar la doctrina del Centro Directivo, sentada y reproducida en
Resol uciones de 28 de Junio de 1881, 17 de Marzo ~le 1882, 5 lll'
Noviembre de 1883, '7 de :Mayo y 30 de Junio de 1884, en el senti·
do de qlie, cuando el hecho en que consista la condición deba reali·
zarse dentro de un plazo y así conste en la inscripción, basta para
poner la nota ma,rginal correspondiente, con que, transcurrido eSI'

tiempo y no aparecien(lo nada en contrario en el Registro, el inte·
resada en que se cancele el derecho, inscrito de tal modo, . presentt'
una solicitud al Registrador pidiendo la extensión de dicha nota.
Pero cuando esto no suceda es preciso justificar con documento
fehaciente, de ser posible, que el hecho del cual dependía el CUlJl·

plimiento de la condición ya no puede realizarse.
Un ejemplo aclarará las dudas que lo arriba dicho susciü':

A lega á B una finca si éste abraza la carrel:a eclesiástica. Consti·
tuye esto una manda sujeta á condición suspensiva, puramentl'
potestativa, según el arto 7D5 del Oódigo Civil. Fallece el favorecido
'sin hab erse cumplido el hecho en que estribaba aquélla. La forma
de hacer constar ese incumplimiento es la nota marginal, presentán·
d~se con la solicitud la certificación de óbito del legatario; pero ~i
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110 pudiera llenarse este requisito, requiérese resolución judicial,
pnes los derechos puestos al amparo de la inscripción, se hallan
bajo la tutela de los Tribunales.

De manera que, en casos diferentes al presentado, ó sea cuando
nO pueda acreditarse fehacientemente el hecho que motiva el in
cUUlplimiento ele la condición suspensiva, deber{t acudirse á lo
(lispuesto en los artículos 77 y 82 de la Ley. Para cancelar el dere
cM inscrito no hay otra forma que la voluntad del interesado au
¡;enticada en escritura pública, y, en defecto de ésta, la providencia
.ílldicial ejecutoria contra la cual no se halle pendiente recurso de
casación.

En orden al incumplimiento de condición resolutoria ó resciso
ria, debemos decir que, llegado es(' caso, el derecho inscrito se hace
invocable en favor de la persona que lo inscribió ~,cómo se hace
constar en el Registro ese incumplimiento ó no cumplimiento, como
JlalIltlJ la últirna edición de la Ley'? Pues precisamente por medio de
nota marginal, al igual que el cumplimiento ó incumplimiento de las
condiciones suspensivas; medio este no establecido por las leyes de
1861 y 1869: por cuya raz,ón ha venido aplicándose la R. O. de 24
Septiembre de 1867, que autorizó la nota marginal ele consumación
(lel contrato de compra-venta con pacto ele retro, pasado el plazo
cstipulado para que el vendedor pudiese recobrar la finca.

Pero puede establecerse en ese contrato q ne no sólo ]Jor el
transcurso del plaz,o, sino porque deje de satisfacer el vendedor, á ti
tulo ele arrenelatario del inmueble, la merced ó alquiler convenido,
de vencido ó ele anticipaelo, pueela el compraelor,ante tal elemora, soli
citar del Registro la consumación de su derecho; pacto éste perfecta
mente lícito, que no pugna con la moral, Ni se opone al :derecho
V.llblico; l)acto que solemos ver establecido de contínuo en la: prácti
ca, más para asegurar de algún modo el pago de la renta periódica,
que para abatir la situación necesitada de quien acude á esa figura
(le contratación, que es en el fondu una hipoteca con la caricatura
(le venta.

Claro está que el incumplimiento de esa obligación de l)ago trae
aparejado la consumación de contrato, y de tal suerte ésta se impo
ne y forzosamente ha ele hacerse á petición del vendedor, que no hay
términos hábiles par,a eludirla si reviste las condiciones prevenidas.

Acabamos de decir que la consumación es imperiosa, pudiendo
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citar, en apoyo de esto, la resolución de 5 de Septiembre de 190G
sPg(1l1 la que, no impide extender dicha nota por incumplimiento de la
condición resolutoria á que estaba afecta la finca vendida con pacto
de retracto, la circunstancia de haberse promovido litigio sobre la
'~alidez del contrato'y haberse anotado la demanda en el Registro.

L.o que hay es que, aún extendida h"IJ nota marginal pre\ enida.
consumada la adquisición, puede el vendedor demandar en juicio la
nulidad del contrato y obtener, si llegase á vencer, la caucela.ción
del asiento, en el bien entendido que eso no podría hacerse contra
C}uien tuviese la cualidad de tercero, pues éste, al comprar el inmue.
ble de persona á cuyo n01l1bre aparecía inscrito, sin circunstancia
expresa algúua que afectara á la disponibilidad, se puso bajo el
amparo del arto 3-! de la Ley, s.in perjuicio ele los derechos que tu
,iese el,eneledor contra ell)l'imitivo adquirente.

Hem03 dejado de tratar el punto que hemos insinuado, á sabel';
si por la demora en el pago de la merced ó renta en cualesquiera de
las formas que permite el contrato de arrendamiento según su clase
puede el comprador, usando del pacto al efecto establecido, solici
tar del Registro la consunmción del contrato por medio de la opor
tuna nota.

La doctrina sentada por el Celltro Directi \TO es afirmativa, si en
el contrato de compra-venta se estableció como pacto adjunto que
el comprador poelía en tal caso emplear ese medio, si del Registro
no aparecía circunstancia ó cosa alguna que lo impidiese.

Pero' cuando así no se hubiese estipulado, no basta el dicho del
comprador, relati,o ,), que el vendedor ha dejado de satisfacerle la
rent:¡'J merced ó alquiler; es preciso, en nuestro sentir, que se justi
tiqlle este extremo de moel~ fehaciente, bien por confesión del den
llor, reconociendo S11 demora en documento públieo, bien á virtud
tle sentencia dictada en juicio de desahucio, porque· de no ser. así
de no haber un weclio para fundar la nota marginal de .consuma
ción, holgaría semejante pacto, quedando por ello perjudicado el
comprador, que yeía en aquél el medio concertado para tener á cn
bierto sus intereses.

No sólo nos repugna la yenta conocida por carta de gracia y

cuyo nombre debiera ser carta de des~Tacia, sino que consideramo.
"l,saz duro que el yendedor al recuperar la finca dentro c1el plazo
marcado, tenga que satisfacer por impuesto de transmisión de bienes
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el dos por ciento del valor, til)O éste que se eleva al cuatro por
ciento si hubiese expirado aquél.

Se comprende que cuando el derecho de retro tenút un carácter
personal se exigiera ese impuüsto al retrayente, pero hO,)7 que aquel
llerecho tiene' carácter real} según el alcance que le dá el Oódigo
Cidl en su artículo 1510, no tiene explicación} dentro de la justiC1<1
y de la equidad, que se devengue impuesto tan cuantioso cuando se
recupera la cosa vendida en uso de una acción perfecta dada I.:ontra
el comprador y contra todos ,aquellos que les sucedan por cualquicr
título ó que traigan causa del mismo.

Si el comprador se negara á otorgar la,escritura de yenta, 1'1.:

llnerido que sea para este objeto, dehe hacerse la consignación jUlli
cíal, en cuyo procedimiento, dada la índole de la obligación, no cabe.
nnuestro ver, que se declare aquella extinguida, y, por ende, que se
cancele el derecho, si no que 10 procedente es deducir la demanda
de cumplimiento de contrato con indemnización de perjuicios por
¡lemora; y resuelta que sea la cuestión en favor del retrayente, el
comprador habría de otorgar la escritura de retrovl~nta, documento·
ljue si no lo otorgaba de grado, el Juez 10 haría en su rebeldía, por
drtud de la ejecutoria.

y decimos que procede la consignación judicial del precio, DO

,'ólo l)orque esta forma de pago es supletoria á la intentada por
ofrecimiento no aceptado, sino porque así 10 resolvió el Tribuna'!
Supremo de justicia en 11 de Junio de 1887, con la particularidad
de que en aquel caso concurría una circunstancia que parecía 110

abonar la consignación, hecha, no ante la autoridad judicial, sino en
el Banco de España.

El arto 1180 del Código Civil autoriza al deudor para 'pedir <~l

.Juez que mande Oancelar la obligación. En resolución de 27 Ile
Abril de 1895, (Ultramar) se dijo que es inscribible en et Registro
la carta de pago otorgada por el Juzgado á nombre de quienes cn
uefinitiva pudieran resultar legalmente herederos. La cancelación d(~

la hipoteca por virtud de providencia judicial se halla reconocida
por el arto 82 de la Ley; pero en el caso presentado anteriormente,
no se trata ele cancelar obligaciones, si no de ponerse el vendedor en
situación de demandar al comprador el cumplimiento del contrato;
esto sólo puede desenvolverse dentro de un jnicio ordinario, según
la cuantía litigiosa.
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No sólo debe hacerse constar en el Registro el cumplimiento d.
las acciones resolutorias, sino el de las rescisorias, unas y otra:
yoluutarias y legales, puesto que pueden tener distinto carácter.

El cumplimiento de las condiciones resolutorias y las rescisoria~

debe hacerse constar en el Registro por medio de nueva inscripción.
En orden á los efectos de las condiciones suspensivas estableci.

das en testamento, podemos recordar lo dispuesto en el arto SOl del
Código Oivil, según el que, si el heredero estuviese instituído de tal
manera, se pondrán en adminis~raciónlos bienes de la herencia ha .
ta que la condición se realice ó haya certeza de que no podní, CUm.

plirse.
R,especto á la eficacia de las condiciones resolutorias, citamos el

arto 1123 del Oódigo Oivil, según el que: «Cuando las condicione
tengan por objeto resolver la obligación de dar, los interesado.
cumplidas aquéllas} deberán restituirse lo q.ue hubiesen percibido.
En el caso de pérdida, deterioro ó mejora de la cosa, se aplicarán al
tlue deba hacer la restitución las disposiciones que respecto al den·
dor contiene el artículo precedente. En cuanto á las obligaciones de
hacer J no hacer, se obselTará respecto á los efectos de la resolu·
ción, lo dispuesto en el párrafo segundo del arto 1120».

Entre las condiciones rescisorias no voluntarias sino legales ó
tácitas, podemos citar la del arto 11240 del Oódigo Oivil, que dice así·
«La facultad de resolver las obligaciones se entiende implícita en
las recíprocas,lpara el ~aso de que uno de los obligados no cumpliere
lo que le incumbe. El perjudicado podrá excoger entre exigir cl CLUU'

plill1iento ó la resolución de la obligación, con el resarcimiento de
daiíos y abono de intereses en ambos casos. ~'ambién podrán pedir la
resolución, aún después de haber obtado por el cumplimiento, cuan·
do éste resultare imposible. El Tribunal decre tará la resolución que
se reclame, á no haber causas justificadas que le autoricen l)ara
seiíalar pla7,O. Esto se entiende sin perjuicio de los derechos de tel"
<;eros adquirentes, con arreglo á los artículos 1295 y 1298 Y á las
·disposiciones de la ley Hipotecaria».

Hemos reservado tratar para esta última parte del capítulo de
la diferencia entre las acciones re'scisorias y resolutorias.

Ciertamente que éste es un punto difícil en cuyo estudio han
brillado grandes reputaciones ,jurídicas. Nuestra opinión, desposeida
·de toda autoriclad, es ha.rto recusable. No obstante la daremos; sin·
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l'cl'alnente, scpal'á,ndonos del sentir de La Serna y Escosura, que tan
;1 I11aravilla hau tratado asunto tan complejo.

I.Jas acciones rescisorias J resolutorias no son sinónimas aún
('¡Lando p'or unas y por otras se llegue á la finalidad de que se extin

.ra el derecho.
ro Este es un supuesto básico lJ.ue importa establecer por adelan
lado para los ulteriores razonamientos.

Dice La Serna: «Las condiciones resolutorias son expresas ó
t¡'lcitas; aquellas nacen de la yoluntad de las partes y constan en el
documento; estas, de la. yoluntad de la Ley se sobreentienden, aun
(¡¡Le no las pacten los interesados: las expresas son condiciones de
hccllO; las tácitas de derecho, que no pueden admitirse por con-
jeturas. ¡

La Serna y Galindo J Escosura sostienen que las acciones res
ri orias y resolutorias no son una misma cosa, tienen distinto a.lcan
I'C' .r que estriba la diferencia esencialísima entre ellas, en que las
primeras producen la nulidad del contrato, no dejando rastro de él
ni ele sus consecuencias, como si nunca hLlbiese existido; en tanto
que las segundas reconocen la yalidez del contrato y sus efectos
hasta el día en que se declaí:a la rescisión.

Participamos en parte de éste sentir J en absoluto nos separa
1Il0S de la opinión mantenida por quienes ven sinonimia en las con
diciones resolutorias ~r rescisorias, para los efectos de registro, so
color de que la Ley en su arto 16 emplea la· partícula 6 para denotar
lIne unas Y otras tienen la misma significación.

En lo que no estamos conformes con los Sres. Galindo J Esco
~ura, fundados, en el parecer de La Serna, es en que las concliciones
resolutorias produzcan la nulidad elel contrato; lo que sí motiyan es
la extinción del derecho nacido y ·subordinado á un hecho, sin fJue
esto implique la nulidad de a,quel.

Son cosas lllUY distintas, en nuestro sentir, la nulidad, la. resoln
ción y la rescisión.

~ulo es el contrato (art. 1300 del Oódigo 'Civil) en el cual no
hara mediado consentimiento de los contratantes, que no tenga ob
jeto cierto ó que la obligación carezca de causa. La acción concedi
tIa para iJiyalidarlo (este léxico im-alic1ar es genérico), es la de nuli
lad. porque la ley no puede autorizar acto jurídico alguno realizad
~n conüayención á sus rclenamientos.
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Pero la acción resolutoria no se funda eu la falta de ninguno {l¡.

esos requisitos esenciales del contrato; este es perfecto; lo qnc 11<\\

es que las partes subonlinaron la eficacia del derecho tbl adyen;
miento de un hecho po~ible é incierto. .

De consiguiente, no hay en tal caso nulidad de contrato, é'le
,tUYO' vida legal, generó un derecho, derecho que ha tenido valol'.
pero un hecho 10 decapita, dejando las cosas a,l ser y estado CJ.UI'

tenían, como si no se hubiera celebrado aquél. Resuelto el derecho
concedido á la persona que lo tenía, vuelve tí poder de quien lo
transmitió. '

Si el contrato fuera nulo, mal se hubiera podido inscribir el c1cl'e.
CllO, puesto que la inscripción no convalida los actos y contratos cou
trarios á la ley. . '

Esa acción resolutoria proviene en unos easos de la ley (artículo
1123 del Código Civil, el cual emplea la palabra resolver la obliga
ción y no dice nulidad de ésta) y otras, del pacto que establezcan
las partes, {L cuyas consecuencias estl't, no ~Ta el adquirente del {le
recho, sino todas las personas que de él traigan causa, como Ocune
con el retracto convencional.

En las donaciones hay casos de resolución que, aún establecido:
por el arto 648, se exige que el donante hagá la revócación y, OH:
si el donatario cometiere algún delito contra la persona, la lLoma ó
los bienes del donante, si le imputare alguno de los delitos que llan
lugar á procedimiento ele oficio, etc., si le negare debidamente ali·
mentos.

POI' virtud de esa revocación queda resuelto el derecho del tlo·
natario, J sin embargo de esto no se ataca el contrato, no se lüde '11

nulidad, sino la ineficacia de la deliberalidad otorgada.
En las condiciones rescisorias, unas impuestas por la ley, llama·

das tácitas, y otras expresas, establecidas por los contratantes, tamo
poco se toca á la validez del contrato,. este fué perfecto, pero sufre

pCljuicio UllO de los contrayentes.
De las condiciones rescisorias tácitas podemos citar entre otra.

la del arto G46, qne dice íb la supervenencia de hijos del donante. De
las expresas podemos citar la del arto G47 que se re~ere al illClIIlI
plimiento por parte del donatario de las condiciones que se impuso.
siendo de citar, además el arto 1391 también del Código Civil, 1]11('

determina cinco easos de rescisión !le obligaciones.
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En fin de cuentas que, en nuestro sentir, el cumplimiento de las
"olldicione:,; resolutorias no produce la nulidad del acto jurídico,
JlÚJuese acto ó contrato, por más que motive la ineficacia del derecho
¡¡¡j(luÍrido.

12





I

Eh~ctos de la inscripción

Capítulo XI
,

En el presente "amos á. estudiar los articulos 23, 24, 25, 26 Y
~1;¡ Y 4-1 de la Ley.

Dice el vrimero á. los efectos de la falta de inscripción de los
títulos inscribibles; y á este respecto se dispone que: «Los títulos
mencionados en los' artículos 2.° y 5.°, que no estén inscritos en el
Registro. no porlrán perjudicar {L tercero».

Dichos títulos son los otorgados tanto en Espaua como en el ex
tranjero que; siendo objeto de inscripción, haya dejado de soli
('itarse.

El lJrecepto legal, que concuerda en este punto con lo estatuído
('n las IJeyes de 1861 y 1869, tiene por precedente, como dijimos, la
Pragmática de 1839.

Constituye uno de los principios, sin chula el más importante, en
l¡ne se basa nuestro régimen hipotecario, cual es el de la publicidad
rIel Registro..

Suprimida la pena pecuniaria que imponía la antigua legislación
al que dejaba transcurrir el término legal sin inscribir el título; no
admitido absolutamente en nuestro sistema el principio de la ins
cripción obligatoria que informa la legislación inmobiliaria de mu
('hos pueblos del continente y de fuera del continente europeo; pero sí
reconocido y aceptado el de voluntariedad ele aquélla, como dijimos
(oIl el ca.pítulo IIJ, había necesidad imperiosa de que se escribiese
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el arto 23, como castigo al que d~jaba de poner su derecho bajo la:
garantías del Registro.

Pero ese precepto, tan escueto y substancioso, tiene un sentido \"
alcance que merecen ser claramente d~terminados. .

Puesto que nuestra leyes llamada con propiedad ley de tercero'
y tiende á la protección de éstos, es evidente que, dicho ordena'
miento no reza para. quienes no tengan selJ1~jante cualidad, esto e,',
para los que hubiesen intervenido en el acto ó contrato, los cuale,
no gozan la consideración de terceros, según el concepto que lie
estos dá, á los efectos de la Ley, el arto :J 7.

En nuestro sentir, ese arto 27 ha debido preceder al 23. La defi.
nición de tercero para los fines hipotecarios y l)ara obtener la in.
munidad de su derecho quien tenga esa condición, es un supue 'lo

primordial que el legislador ha debido sentar antes de derivar dI: él
las conclusiones, entre ellas la del arto :!3 en su primera parte,
porque en la lectura de la ley, artículo tms artículo, se encuentra
uno con que en ellos se habla de tercero, sin que se le dé de antema.
n'o un concepto cabal de quien sea éste, teniendo que esperar ií qlle
el artículo 27 le saque de dudas.

Solamente es aplicable el arto 23 en este caso: cuando en ellk
gistro haya inscripción contradictoria con los títulos meucionado'
en los artículos 2.° y 5.° que no hubiesen sido inscritos, y la bubie e
obtenido quien tenga la cualidad de tercero.

De suerte que, si no media esa inscripción, qtie llamaremos ex,
cluyente, el derecho de las personas interesadas en los títulos no in "
CI'itos, se ha de apreciar por el Oódigo Oivil, en cuyo arto 1407:3 Sl'

dispone, que cuando no haya inscripción de una finca, la propiedad
de esta pertenecerá á quien de buena fé sea primero en la posesión:
y faltando ésta, á, quien presente título de fecha más antigua, "iem,
pre que haya buena fé.

El arto 23 supone que existe inscripción del inmueble ó derec]lo
que á la vez es objeto de transmisión ó gra.vámen por doc1.Ullento
no llevado á Registro. El inscribiente sí tiene la cualidad de tcr·
cero, excluye al titular perezoso; en este mismo principio se fllmla
el citado arto 1·±7-3, cuando dispone que si una misma cosa se hubic·
se vendido á diferentes compradores, la propiedad se transferir,í al
adquirente que antes la haya inscrito en el Registro. Así se despren'
de combinando el párrafo 2.° eon el l.0 de dicho precepto.
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rnesto Ilue la Ley Hipotecaria es de earácter modal y descansa
en el derecho ci"dl, y toda vez que hemos citado el arto .1478 del
Oódigo, ilustraría el comentario si estudiáramos este último, presen
tando las distintas situaeiones de derecho, que puedan ocurrir en
orden á lo antes esbozadamente di~ho.

rrimer caso, el de varias l)ersonas que hubiesen comprado una
misma, sin obtener ninguna de ~llas la inscripción registra!. Lo re
Ilelíe el párrafo "flltimo del citado texto, al disponer que pertene

('edí h~ propiedad á quien de buena fé sea primero en la posesión.
Aquí hay dos términos; buena fé y posesión. Respecto del pri

lIlero habrá de acudirse al arto 433 del referido cuerpo legal, que
reputa poseedor de buena fé al que ignora que en su título ó modo
d(' adquirir exista Yicio alguno que lo inyalide; y tocante 311 segun
do, ó sea la posesión, debe consultarse el arto 44'7 de aquél, según
el cual solo la posesión que se adquiere y se disfruta én concepto
<1e dueño puede servir de título para adquirir el dominio.

El arto 1473 del Código se refiere á la posesión corporal de la
cosa, no á la que se verifica por ministerio de la ley mediante el
otorgamiento de escritura, pues de esta última posesión trata la
última parte del párrafo 3.° del precepto, al decir que, faltando
aquélla pertenecerá la propiedad á quien presente título de fecha
más antigua sien:pre que haya buena fé. Esto último ó sea esa si.
tllación en que se halla la persona desconocedora de que en su tí:
tillo ó modo de adquirir exista vicio alguno que Iv invalide, es fun
<1amentalísima en el derecho y se dá para todos los casos compren
¡lidos en el mencionado precepto.

El segundo' caso consiste si se hubiera inscrito el inmueble ó
derecho en el Registro á favor de persona que no tiene la condición
de tercero por haber intervenido en el acto ó contrato no inscrito.

El arto 23 de la Toley no sería aplicable entonces, porque si el le
gislador hubiera querido que la inscripción beneficiara á la persona
(¡Ile la obtuyo por el solo hecho de ser inscribiente, así lo habría di
cho sin emplear la palabra tercero.

Por manera que, cabe la contienda judicial entre los titulares
cnyos derechos no se hubieran registrado y el que, sin tener la cua
lidad de tercero, hubiera inscrito el suyo. La ejecutoria que recayere
en el pleito, declararía cuál de ·los contrincantes tenía preferencia:
Ri el titular perezoso ó si el inscribiente. En el primer caso se can-
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celaría la inscripción tlando entrada al título inscrito en el lugar (lel
que lo es taba. En el segundo, la inscripción practicada pmjudicaría
por el llamado cuasi contrato de litis contestatio y por imperio de ht
ejecutaria, al que hubiese sido vencido en juicio. _

No estará de más citar la sen~encia del Tribunal Supremo de i
ele Julio de 1806, qne exige para que se tenga la cualidad de terce_
ro, que no conste probado que este sabía que su contrario tenía tí
tulo inscrito de dominio sobre la misllla finca.

Ir
"
,f

Siguiendo el estudio del arto 23, es de consignar que, según. \1

párrafo 2.°, la inscripción de las fincas y derechos reales, adquirido:
por herencia ó legado, no surtirá efecto, en cuanto {L tercero, hasta
(lespués / de trancurridos dos años desde la fecha de la misma.
Bxcep tuánse las inscripciones por títulos de herencia testada 1)

instestada, mejora ó legado á favor de herederos forzosos.
En esta parte del precepto se ha introducido importante re

forma.
Nada decía respecto de ese particular la Le;), de 1861. Hubo

nccesidad de que esa limitación se introdujera en el arto 23 de la.
Ley de 1869 al disponer que la inscripción de los bienes inmue
bles y tlerechos reales adquiridos por herencia ó legado, no pCljucli·
cará á tercero si no hubiesen transcurrido cinco años desde la fe<.;ha
de la misma.

Por la' Ley de 17 ele Julio de 1877 se introdujo una excepción Ú

lo arriba establecido, dislloniéndose que se exceptuan los casos de
herencia testada ó intestada, mejora y legado cuando recaiga en
herederos necesarios.

De manera que, la novísima edición de la ley respeta lo estable
cido en el derecho inmediatamente anterior; tan sólo se separa, en
lo que respecta al tiempo de consolidarse el de):echo inscrito deriva
do de herencia ó legado que recaiga en herederos voluntarios: el plazo
ele cinco años que señaló la Ley de 1869 queda reducido á do:,;.

Examinando dicho precepto, se advierte desde luego la diferen
cia entre sucesión forzosa ó necesaria y sucesión voluntaria por lo
que respecta á lo que pudiéramos llamar comolidación ó inatacabi-
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Jillad del deredLO 11e tercero, flUltlallo en inscripciones de herencia ó
¡le legado.

Si las herenciaJ ó legados recaen en herederos for~osos, insel'i
tos que sean, quien sobre los asientos fumle su derecllO adquil'il1o
por título oneroso de persona que, según el Registro, podía trans
mitir ó gravar los bienes, puede estar seguro de que no se le causa
J'{¡ perjuicio, aún cuando en aquella sucesión hayan sido preterüla.'
personas que tuviesen igual derecho que los inscribientes, siempr~

I/ne ese tercero lJaya procedido de buena fé, siempre que no le
l:onste los motivos de invalidación de su título, pues el l-tegistro,
institución que se desenvuelve b~jo el amparo de la ley, no puecle
encubrir ni menos sancionar fraudes y supercherías.

La Ley, al dar cousistencia é inmunidad al derecho de ter'cero
fundado en la inscripción hereditaria de ese carácter for~oso, ha te
nido en cuenta que el heredero preterido ha podido poner en acción
jl1llicial sus defensas, promoviendo los juicios de testamentaría ,y

¡lbintestato que le asegurasen sus intereses: al no hacerlo, al ser pe·
rezoso, no puede otorgarle acción alguna contra el tercero, que, fht
do en la pUl'e~a de la inscripción, revelada por el Registro, contra
taba con persona que tenía derecho ai)arente para ello.

.."- ese heredero remiso cábele el sibi i'lnptttet, al igual que á los
]Jcrezosos ó descuidados en presentar sus títulos al Registro, y
(;OIlsienten que un tercero funde un derecho perfucto sobre el
inmueble ra~onado.

Pero esa consideración no reza con las inscripciones de heren
cias y legados recayentes en herederos ó legatarios voluntarios,
pnt>s en ellas pueden quedar perjudicados, no sólo otros parientes ¡)

colaterales con más derechos quizás que los que hubiesen obtenido
la inscripción, sino hasta herederos for~osos, olvidados 1)01' el cau-'
~ante, á base de cuyo olvido se hubiese transmiti~10 la herencia {¡

'¡nienes no tendrían derecho á ella; y, además, porque siendo suce
~ión intestada, y hechos los llamamientos judiciales, cabe que no
('omparezcan ante el Juzgado las personas (]ue tengan derecllo {t,

heredar con preferencia á los concmrentes.
Pues bien; para prevenir esos casos y para dar algún tiempo {¡,

los que se consideren perjudicados en las inscripciones de herenciaFl
y legados, si unas y otras recayesen en herederos no forzosos, la ley,
con un buen sentido de justicia, concede un plazo, el de dos aíioFl,
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!)ara que puedan ser atacadas. Procure el tercero que haya trau ('\l.

nido este plazo de tiempo desde la fecha de aquellas inscripcioue.
no de la suya) pues en otro caso. cancelado el asiento primiti,o. ip o
facto se cancelará el que él hubiese obtenido, sin que le yalga ale.
gar que había procedido de ,buena fé) adquiriendo el inmueble Ó de.
I'l'C'ho á título oneroso, pues resuelto el derecho del heredero Ó leg-a.
ta rio se resuelve irremisiblemente el suyo.

La, reforma introducida por la Ley no\ísima, ajustada á lo IjUI'

dispuso la Ley de 21 de Abril último respecto de la duración de los
(los años, nos parece muy atinada, pues en ese lapso de tiempo
quien se considere postergado podrá hacer "aler su deL'echo, J' POI'
otra parte interesa á la certiduml1l'e del dominio, á las garantías del
crédito territorial, fines de nuestro régimenltipotecario, que las iUR.
cripciones adquieran cuanto antes su peculiar consolidación. para
que sobre ellas puedan descansar tranquilame 11 te, alejando tolla
amenaza, los intereses legítimos de tercero.

III

POI' la relación estrecha que mantiene el arto 24 con el -11 am·
lJOS de la ley Hipotecaria, nos creemos obligados, alterando el orden
ele colocación, á examinar en primer término el último de aflLleUo.
cuyo contenido es como sigue: «Quien tenga inscrito á su nOIDure
<'l dominio ele inmuebles ó derechos reales, se pl:esume á los efecto.'
!lel Código Civil, que tiene la, posesión de los mismos, y por tanto.
gozaní de todos los derechos consignados en el libro Ir del referido
Código a fa,or del propietario y del poseedor de huena fé¡ y ser:
mantenido en ellos por los Tribunales con arreglo á, los términos de
la inscripción Y ,reintegrado, en su caso, judicialmente por meclío
del procedimiento establecido en la ley de Enjuiciamiento ci,i1. La
posesión inscrita producirá mientras subsista iguales efectos qne el
dominio en favor del poseedor y conforme al arto ,1.46 del Oódigo
Civil.»

El citado artículo es nue,o en nuestro derecho hipotecario y de
una importancia capitalísima, porque atribuye á la inscripción, bajo
de la cual se coloca el título y el modo de adquirir, unas prerrogati·
"as, unos beneficios que no tenía.

El mejor comentario de ese precepto nos lo !la dado en su pró·



- 16!:> -

logo :í la obra «Reformas de la legislación Hipotecaria,» publica a
por p. Pedro Higueras Sabater, el que fué celoso Director general
Ile los Registros y del Notariado, D. Pablo lVIartínez Pardo, que
tOmÓ parte activa en la labor parlamentaria, cuyos son los siguien-
re. párrafos: .

«lJo menos que pedemos hacer en fa...-or de aquel que tiene su
dominio inscrito, es suponer en él la posesión del inmueble de que
eS dneño y ampararle y reintegrarle en ella siempre que fuere nece
·ario. Eso es lo proceptuado en el art. 15, según el cual la posesión
(le inmuebles ó derechos reales se presume, á los efectos del Códig
('i\"il, en quien tenga inscrito á su nombre el dominio de los mis
11105; que por este solo hecho gozará de todos los derechos asignados
l'1l aquel cuerpo legal al propietario J al poseedor de buena fé, y
ser:í mantenido en ello por los Tribunales con arreglo á los términos
¡\e la inscripción; y reintegrado en su caso por el prol.;erlimiento es
tablecido en el título XIV de la ley de Enjuiciamiento civil. Según
era de justicia, se reconocen J declaran en pró de la posesión ins
('rita, mientras subsista, iguales efectos que los atribuidos al domi
nio r conforme al arto 446 del Código Ci...-il.

El texto del precepto excusa todo comentario; con arreglo á él Y
lle hoy en adelante, la posesión ci,il radica siempre en la persona
Illle como dueño consta en el Registro, la cual tendrá derecho á ser
amparada ó reintegrada por el procedimiento especial que se señala:
el instituído en la ley de Enjuiciamiento civil para la pos esión)u
llir:ial. El precepto sólo menciona á este fin el título XIV de la ley
procesal, omitiendo la expresión del libro correspondiente, por efec
to de un ol,ido que debe subsanarse desde luego, consignando que
"e trata del libro 3.° y de la tramitación ordenada en los artículos
:!f1j6 al 2060. La ley ha quericlo e...-itar toda uontención y molestia
al dueilo inscrito, y para ello, aún cuando éste tenía á su alcance el
elllpleo del interdicto, le ha otorgado otro medio más rápid o y sen
tillo de lograr el reintegro en su derecho, permitiéndole utilizar el
procedimiento especialmente mencionado. ~o significa' esto) sin em
hargo, que el acto de reclamar el dueño la posesión mediante esos
tr:ímites que figuran en la Sección relati...-a á la jurisdicción ...-olun
taria; deba ser considerado como acto de otra clase sometido á las
reglas generales que comprenden á todos los de su índole, y por
tanto. tÍ la snspensión ó el sobreseimiento de diligencias en cuanto
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alguien f~rmulase oposición á lo solicitado. Si así fuera, en ualla
habría mejorado el nuevo precepto la situación del propietario ~'a

que éste, sobre no alcanzar el amparo ó el reintegro en la pose ión
se vería obligado, si quería lograrla, á promover y continuar un
juicio declarativo con el opositor, que es precisamente lo que la ley
ha yenido á evitar en su justísimo propósito de que el derecho in".
crito logre completa ejectividaef sin contención por l)arte de. \l

dueño. S~ trata, pues, no de un nuevo acto de jurisdicción volunta.
ria, sino de la aplicación, al caso determinado en el arto 15 del pro.
cedimiento señalado en el título XIV, libro 3.° de la ley de Enjui.
ciamiento civil, mediante el cual y sin que se admita o¡)oSición IIp

parte interesada, por no tratarse de acto de jl1l'isdicción voluntaria.
habrá, de ser pedido y realiz>1do el reintegro en la posesión, preten
llido por el dueño del dominio ó derecho real inscrito; sea cualquiera
el título por el que lo hubiese adquirido. Quien creyere tener dere.
cho lH'eferente habn~ de demandar y ventilar la declaración del mi ..
mo en, el juicio que proceda, de acuerdo con lo que se establece en
el siguiente artículo: es precisamente lo contrario de lo que ha ta
ahora acontecía».

Parécenos mny acertado ese comentario. En nuestro propósito
de desentrañar el arto 41 que es copia salvo la leve variante del 1.;
de la Ley de 21 de Abril último, nos creemos en el caso de exponel'
las siguientes consideraciones:

Es de imlicar en primer término que ese precepto introduce de
soslayo una profunda reforma en la ley de Enjuiciamiento civil.
tocante á materia de interdictos. En esa ley adjetiva es donde eua·
ora 111 ejor dicho orr-lenamienw; pero como no se ha verificado su re
forma, no obstante la labor que se viene haciendo desde mucho
tiempo á esta parte, el legislador ha creído del caso lleyarlo all1c
recho hipotecario pano atribuir de ese modo á la inscripción de do·
minio una defensa de que antes carecía.

y decimos que sólo la inscripción de dominio tiene esa defen~a,

porque el precepto á ella exclusiyamente se refiere; no á la inscri¡J
ción posesoria; esta tendn~ tal consideración de inscripción de domi·
nio en cuanto se halle comprendida en cualesquiera ele los casos qn'

determina el arto 399 de la Ley. En el entretanto, qtúen tenga {¡ . n
fayor la inscripción posesoria no convertida en de dominio, por vir
tud de sentencia judicial, por -resolución firme en el expediente M
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(llIe trata el arto 400 ó mediante instancia del poseedor del inmue
lile ó derecho por tiempo de treinta años, no podrá acojerse {t los
beneficios del arto n.

Está en lo cierto el Sr. JUartínez Pardo al decir que {t quien
tiene su dominio inscrito se le supone que se ha.lla en posesión de
él ú título de dueño y que lo menos que puede hacerse en su favo)'
e ampararle y reintegrarle en ella.

Según el arto 1636 de la ley de Enjuiciamiento civil es requisito
pllm que pueda tener lugar el interdicto de adquirir, que nadie
posea, la cosa objeto del mismo á título de dueño ó de usufructuario;
'i 'egún el arto 1G52 de aquélla, en la demanda de interdicto se ha
bní de acreditar, además del hecho de perturbación ó de despojo, que
e/reclamante ó su causante se halla en posesión ó en la tenel1eia d('

~OO~ •
Ahora bien, si el hecho de la inscripción registral presupone eD

11I persona que lo obtiene la posesión civil como dice el Sr. :.\1:ar
-inez Pardo, huelga acreditarla en juicio, quien la contradiga, aun
<¡Ile se funde en título medios tiene por la ley de pedir la nulidad y
cancelación del asiento como dispone el arto 24; mientras á su favor
no obtenga ejecutoria en el juicio ordinario correspondiente, tiene
el deber de respe tal' esa inscripción, estando á sus consecuencias:.
(!lle por algo y para algo el Poder público dá publicidad en el Re
gistro al derecho presuIl:tivo de legalidad.

Esa defensa ó medio de amparo y l'estitución {t que el precepto
e refiere, la tiene todo aquél á cuyo nombre se halle inscrito el do

minio, ostente ó nó la cualidad de tercero, porque si el legislador se
hubiera querido referir á éste exclusivamente lo hubiera dicho al
igual que lo expresa en el arto 23.

Es claro que quien tenga inscrito el dominio ha de gOLar dé
todos los derechos consignados en el libro segundo del' Cócligo (Jivil
á favor de propietario y del poseedor de buena fé, porque ese, ade
más del título y de la posesión, tiene en el Registro á su nombre
una fórmula consa.gradora de su derecho, y sería absurdo é irritant..
(/ue fuese de peor condición que aquellos.,

En el arto 15 de la Ley de Abril, al expresar el título XIV dé

la ley de Enjuiciamento civil, se omitió citar el libro de ésta; pero el
"l'. Martínez Pardo, que tiene autoridad para comentar ese precepto,
por haber tomado .parte muy activa en la discusión parlamentaria,



- 172-

nos dice que aquel libro es el tercero y que los medios de prote¿ciótt
{t que se refirió el legislador son los de los artículos 2056 al 2060 tic'
la citada ley procesal.

Así también lo ha entendido D. Pascual Aragonés, y nosotro:
también lo creímos apenas YilllOS en la «Gaceta» el texto de la ley.
porque el título XIY libro 3.° de aquélla es el adecuado, no el qUe
lleya ese núlllero del libro segundo, por referirse á los embargo
preventivos y aseguramiento de bienes litigiosos y menos al libro
pI'Ílnero, en el cual no hay selllejante título, pues termina en el
XIII.

En la edición oficial de 16 de Dicielllbre se omite el libro y tí
tulo r se elice que los Tribunales, con arreglo á los términos de la
inscripción, mantendrán y ampararán en su caso, judicialmente por
medio del procedillliento establecido en la ley de Enjuiciamient
civil, á quien tenga inscrito :1 su nOlllbre el dominio de inmuebles ó
derechos reales.

No nos satisface-y perdónesenos la ingenuidad-esa última re
dacción del precepto; con ser deficiente, por aquella venial omi
sión, el arto 15 de la Ley de Abril, que es la fundamental y de
('uyos preceptos no nos podemos separar, era más completo y no
daba lugar á las dudas que posiblelllente en la práctica suscitará el
arto 41.

Porque decir que los Tribunales ampararán y reintegrarán en la
posesión, por medio del procedimiento establecido en la ley de
Enjuiciamiento civil, podrá creerse, dada la yaguedad en la expre
sión del cuerpo legal á que el artículo se contrae, que quien tenga
inscrito el dominio, forzosamente tendrá que acudir á los interdic
tos de retener ó de recobrar, en cuyo procedimiento los Tribunale
realizarán ese amparo y reintegración, cumplidos que sean los trá
mites prescritos.

Precisamente es lo que no quiere la ley de Abril, porque si el
empleo de los interdictos para conseguir tal finalidad es necesario.
sobraba el arto 15, y por añadidura, el 16 (ó sea el 2± de la última
edición oficial), apenas si tendría objeto.

Por eso nos inclinamos al parecer del Sr. :M:artínez Pardo} cuan
o , supliendo aquella omisión, cita el libro 3.° de la ley de Enjui
üiamiento civil y dentro de éste los artículos 2056 al 2060.

Con efecto; el primero de estos dispone que podrá decretal'se la
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po sesión judicial si la pidiere quien tenga un título inscrito en el
11 egistro de la Propiedad. En este caso precisamente nos encontra
Ulos según el arto 15 de la Ley de Abril y n de la edición no Ti-

·jma. j

Sí, pues, el solicitante presenta el título inscrito, y, además
acompaña la certificación prevenida ¿por qué no se le ha de poner
en posesión de aquello en que está según la ley'? Se dirá, es que
puede hacerse oposición en el expediente, mediante la cual se so
hreseerán las diligencias, por tratarse de un acto de jurisdicción
'-01 untaria. Si esto fuera permitido, estaría demás ese artículo de la·
ley Hipotecaria; sería una superchería, constituiría un seíluelo, y
quien acudiría á sus favores se llamaría á engaño, cosa que no es ni
puede ser, porque no lo consiente la seriedad y sabiduría del le
~islador.

Ya lo liemos dicho en uno de los párrafos anteriores: quien se V\la

privado de la posesión corporal del iumueble por virtud del proce
l1imiento marcado en el título XIY libro 3.0 de la ley de Enjuicia
miento civil, quien se crea con mejor derecho que la persona á cuyo
nombre estuviese inscrito el domiuio, no se tome la justicia por su
lIlano, no cause actos de perturbación ni de despojo, medios le cl!'í, la
ley para que ejercite sus acciones contradictorias, y alcanzará justi
cia si le asistiese.

IV

Pasemos á estudiar el arto 240.
En primer término cúmplenos tributar merecido aplauso al em

tlito D. Pascual Aragonés, cuyo señor, comentando la primera par
te del arto 16 de la Ley de Abril que es el 240 de la edición oficial,
dice que la idea de sus autores fué implantar los efectos de los artí
culos/ .o de la Ley de Prusia de 1873, el 43 del acta Torrens, el
937 del Oódigo Oivil suizo y demás Oódigos alemanes, pero que al
fijar el procedimiento, no han acertado los autores, porque se olvida
ron ele la naturaleza de los actos de jurisdicción voluntaria etc.

En parte coincidimos con dicho comentarista.
El arto 24 señala una orientación, no la sigue, se detiene, teme·

roso de que penetremos, sin la preparación debida y las condiciones
e peciales que debiera tener la pí:opiedad espaílola, en el régimen
absoluto ó de substantividad.
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T O nos desagrada esa tendencia, ni lllenos decimos que hara 1'1"

cado el legislador por carta de menos. Lo importante es fijar ja,loti~

para recorrer el camino que habremos de seguir pausadamente, l1~r"

sin retroceder, hasta llegar al sistema absoluto.
Estos párrafos del citado prólogo debido á la pluma del seuOl'

l\'Iartínez Pardo, comentan el arto 16 de la Ley de .A bri! (24 de la
edición oficial).

«De hoy en adelante, según dispone el arto 16 para' ejel'citar
cualquier acción contradictoria del dominio de inmuebles ó derecho
reales, inscritos á nombre ele persona ó entidad dete~'minada, era
preciso entablar á la vez ó haber entablado previamente, demaulla
de nulidad ó de cancelación de la inscripción en que conste clicho
dominio, fundada cuando haya de perjudicar á tercero, en las can
sas taxitavamente enumeradas en la Ley Hipotecaria. Queda tll'
esta suerte traducida en ley, para este caso la doctrina sancionada
por el Tribunal Supremo respecto del ejercicio de las acciones, cUyu
fnndamento descanse en la nulidad de un acto ó contrato.»

Ef\~ctivamente, la Ley no ha hecho otra cosa que consagrar en
esa parte del precepto la doctrina del Tribunal Supremo: mientra,
la inscripción no se anule tiene el signo presuntivo de ,alidez,

. f}uien la haya obtenido merece la defensa de que trata el arto 41.
Pero esa presunción de validez no es }wl'e et ele }tweJ sino jW'ix

tcmttt1nj quien se considere tercero podrá no serlo si se demnestra
en juicio que COl~ocía la falsedad ó la nulidad de su título, ó si proC'l'
(lió de mala fé.

Adviértase que el precepto, al refefirse que no podrá ejercitarse
acción alguna contradictoria,. señala como materia de ésta el domi·
nio ó derechos reales que estén inscritos á, nombre de persona {¡

entidad determinada; y se pregunta ¡,queda comprendida en esto la
posesión'? ó má,s claro ~deber{t 'deducirse en juicio acción contra·
dictoria de la posesión inscrita á los efectos del citado artículo? 'i
nos atenemos literalmente al precepto, la contestación es negatiya,
]>ero si á través de sns palabras penetramos con la lógica en el ven
.samiento que lo informa,;l sobre todo, si tenemos en cuenta el fill
para que se ha escrito, habremos de reconocer, al menos así lo en
tendemos, que el asiento posesorio goza, mientras no esté cancelado.
en este especial respecto, de las mismas consideraciones de elefen,a
of[ue el de dominio y el ele cualquier derecho real.



- ] 76 -

,'a se considere la posesión como un derecho similar al dominio,
rll se le dé el carácter de derecho real, esto es, el que se ejerce
'obre la cosa sin consideración (J, persona alguna, ya se la tenga
col11O uno lle los estados ó situaciones de la propiedad en la dinámica
illl'Íclica, es inconcuso que puesta bajo la salvaguardia del Registro,
II1ereciendo el patrocinio del poder público, no puede ser cancelad
el asiento en que públicamente se la re,ele, interín los Tribunales
tIc justicia no lo acuerden, en juicio contradictorio donde sea ,enci
110 el inscribiente por quien tenga mejor derecho á, la finca,. (J título
tIc dueño ó de poseedor preferente.

JJo que la ler quiere en ese artículo es evitar que se entable
(,ontienda judicial sobre dominio, derechos reales J entre ellos la
posesión, sin que se pida ó se hubiese solicitado anteriormente la
nnlic1ad ó cancelación en que consten aquellos; precisamente porque
tlc no hacerse así, daríase el caso de que una ejecutoria resolyía
acerca del c10minio y derechos reales por una parte, .r por otra el
dominio ó derecho real fenecido continuaba ,iviendo en el Regis
tro. bajo la garantía del Poder público, Poder público que, ello no
ohstante, Y sin explicación justificada, resolvía por órgano de laR
'I'rilJUnales la extinción de aquello lUismo que amparaba.

Para que no se dé ese contrasentido, haciendo que el Estado,
l:ierciendo función de justicia referida á hacer efectiYo .el derecho
discutido en contienda, pronuncie su ejecutoria contra derechos cu
ya inscripción no ha sido impugnada, se ha escrito expresamente
('\ art. 24, que, como dice el Sr. Martille% Pardo, sanciona la .iu
rispl'lldencia del Tribunal Supremo.

Pero, á nuestro ver, tampoco ha sido feli% la redacción de ese ar
tículo en su l)rÍluera parte.

Con efecto; dice que no podrá, ejercitarse ninguna acción contra
tlic:toria del dominio de inmueb'les ó derechos reales inscritoR. siu
qne previamente ó á la vez se entable demanda de nulidad ó cance
lación de la inscripción en que conste dicho dominio.

De manera que, según la letra de ese ordenamiento, la nulidad
que habrá de pedirse se refiere exclusiyamellte á la nulidad de ins
rripción del dominio, pero no á la nulidad de la inscripción de los
derechos reales.

Si fuera esto ¡,para qué expresa el artículo en su primera parte
(Ine no podrá, ejercitarse ninguna acción contradictoria de los
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erechos reales t Acaso no hallan estos en el Registro, 10 mismo (¡llt:

el dominio, fórmula legal, lJública y protectora, ó sea la il1scripciú¡
l,

Donde milita la misma razón debe existir idéntica dii:lpo iCiu))
legal; y puesto que ese a,rtículo está incompleto, creernos qUe 11

redacción, para eyitar dudas, debería ser ésta: «No poclrá ~jer(;ital'd'

acción contradictoria del dominio ó de la posesión de bienes inll111e
bIes ó derechos reales inscritos á n,ombre de personl;L ó entidad de
terminada, sin que previamente ó á la vez se entable demanda ,1,.
nulidad ó cancelación de la inseripción en que consten aquéllo',»

La segunda parte que contiene el primer párrafo de dicho arti.
culo tiene una redacción más clara, y, ciert~mente, que no suscitat';Í
dudas.

Dice que la demanda de nulidad habrá de ftmdarse en las ca u a.
que t((x(~tiva1nenteexpresa la ley Hipotecaria, cuando haya de pe)'.
.indicar á tercero. '

Para poder formar juieio cabal del sentido y alcance de tOllo l'i
párrafo primero de ese precepto, importa distinguir en las demalllla.
de nulidad de inscril)ciones, según el interesado en ellas tenga ó n";
la consideración de tercero. En el primer caso, sólo puede fundar'e
la nulidad en las causas q~le señala el arto 30 de la Ley, y comu
.l1eri'mdo de éste, el 32 de la :misma, á base de que el demandante '"e
funde en las causas que t(~.1J(~tiV(~1Iwnte en la ley se expresan; no de
una manera vaga, sino concretada.

A ese tercero le perjudicar{L la demanda de nulidad, preeí 'a·
mente cuando él no tiene nillguna culpa de que en la inscripción
ba.yan dejado de expresarse las circunstancias prevenidas; pero ]lO'

tIrá objetarse á esto} que tenía derecho á que el Registrador le ex

hibiese la minuta de la inscripción, para ver si, efectivamente, e:,;te
funcionario había consignado los requisitos prescritos por 'la Ley
Hipotecaria.

Esa nulidad no puede p81judicar' (art. 31) al derecho anterior
mente adquirido por un tercero que no haya sido parte en el con ]'¡l

to defectuosamente inscrito.
De suerte que, aquí, por 10 clue al a.lcance del arto 24 se refiere

puede darse el caso de que se anule la inscripción que obtuvo el
tercero por ser defectuosa aquella, y sin embargo de esa nulidad,
un segundo tercero no puede sufrir perjuicio.

Cuando la (Iemanda de nulidad no se dir\je contra quien tiene la
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(.on"ideración de tercero, esto es, contra el lJ.ue haya tenido inter
I'cución en el acto ó contrato inscrito) no ",ólo podrá fundarse Cll
l'ircnnstancias externas de que debe estar revestido el asiento, exi
.'idas por la Ley, sino en causas internas, en lo que se llama nuli
J;ld de fondo, para diferencinrla de la primera; lo cual es muy justo,
toda. yez que la inscripción, según el arto :33, no convalida los acto.:;
IÍ t:ontratos que sean nulos con arreglo á las leyes.

Bu resúmen-y para túminar este punto-que para anular la
in cripción obtenida por quiell no tenga, la cualidad de tercero,
puede fundarse la dema.nda en cualquiera causa de derecho ciYil y
de derecho hipotecario; pero que si la demanda de nulidad se dirije
t'Olltra tercero) habrá. de fundarse tax(~ti'l:amente en las causas que
.cHala la Ley Hipotecaria, y n,o en otras.

Pasemos fL examinar la segunda parte del arto ~4, cuyo tenor
literal es el siguiente:

«En el caso de embargo J;lreventivo, juicio ejecutivo ó procedi
miento de apremio contra bienes ó derechos reales determinados, se
sobreseerá todo procedimiento de apremio respecto á los mismos ó
"us frutos,. l)l'oductos ó rentas, en el instante en que conste en los
autos por manifestación auténtica del Registro de la Propiedad que
¡lichos bienes ó derechos constan inscritos á· favor de persona distin
ta de aquélla contra la cual se decretó el emuargo ó se sigue el pro
ceclimiento, (L no ser que se hubiere dirigido contra ella la acción en
concepto de heredera del que aparece como dueilo en el Registro.
.U acreedor ejecutante le quedará reservada su acción para perse
glúr en el mismo juicio ~jecutivo otros bienes del deudor, y pam
yentilar en el juicio correspondiente el' derecho que creyere asistide
ell cuanto á los bienes, respecto de los cuales se suspende el proce- .
¡li..miento.»

Esta disposición es riglU'osamente nueva en nuestro derecho hi
potecario.

Seguramente que introduce honda reforllla en el derecho proce
~¡.l, que es en donde debía estar y no en esta Ley; pero como la de
:mnjuiciamiento civil, (de suyo necesitada de radicalmoc1ificación en
aras de que se administre justicia espeditiva y gratuitamente),

J3
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no ha llegado á publicarse, no obstante los trabajos que se vienen
llaciendo, creyóse sin duda que era de urgencia establecer el 111"
eepto de que venimos tratando, para que no pueda inferirse peljui.
cio á quien tiene inscrito su derecho en el Registro de la Propiedad
por consecuencia de procedimiento judicial que con él no reza. '

También es de gran ,alar el comentario que á dicho texto hace
el Sr. :Nfartínez Pardo en el referido prólogo, cuyo es el siguiente
párrafo.

«Se extiende tÍ más el precepto. OCUl;ría antes constantemente
]ne el procedimiento judicial en que se embargaban bienes determi.
nadas no se suspendía aún cuando resultaren éstos inscritos en el
Registro á favor de persona distinta de aquélla contra la cnal se
dirigía la acción; en casos tales, el dueño de los bienes estaba obli.
gado para salvar su derecho á entablar una tercería de (taminia qUe
se sustanciaba por;.los trúmites de un juicio declarativo, con toda.
sus habituales y costosas derivaciones. Basta e.xponerlo para como
prender lo injusto del trato y lo enorme de la vejación á que se veía
sometido un propietario que descansaba, creyéndose amparado por
la ley, en la legitimidad de su título y en la eficacia de la inscril)'
ción qne había practicado en ell~egistro. El art. 16, yolviendo ]J01'

los fueros de la justicia "J sancionando de verdad las prerrogati a.
<le la inscripción, ordena que en casos semejantes se soqresea todo
procedimiento contra los bienes 'l sus fentos, ]Jroductos ó rentas, en
el instante que por manifestación auténtica del Registro de la Pro
piedad consten los autos que están inscritos á favor de persona dis-

"tinta de aquella contra la cual se procedía, á no ser que se hubiere di·
o rígido contra ella la acción en concepto ¡de heredera del que aparece

corno dueña en el Registro. Ya no será el dueño quien se vea obliga·
do á incoar un pleito en defensa ó reivindicación de su dominio: el
ejecutante ó el ejecutado son los que habrán de entablarlo para ven·
tilar el derecho de que se creyeran asistidos sobre tales bienes».

No obstante ser m~\r precisos los términos que el artículo encie·
rra y el sentido que le ha dado el Sr. l\fartínez Pardo, creemos que
en la práctica judicial suscitará no pocas dudas, algunas de las cua·
les nos creemos en el caso de indicar.

El' sobreseimiento que deberá recaer en el procedimiento de
apremio contra bienes ó derechos reales determinados Y. el levanta·
miento de embargo preyentivo, en juicio ejecuti,o ó en el apremio
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~ll que se' llayan embargado las fincas, productos ó rentas, dice el
precepto que se verificará en el instante en que conste en los autos
por 1l1<mifestación auténtica del Registro de la Propiedad, que aque
llos constan inscritos á, fa VOl' de persona distinta de aquella que
hubif'se sido apremiada ó contra la cual se decretó el embargo.

y se pregunta: ¿Qué manifestacióu auténtica es esa1 ¿Cómo ó
~n qué forma, puede llevarse á los autos~ ~Quién tiene personalidad
(lentro del juicio para solicitar ese sobreseimiento~

A esto pocu'{i, contestarse que no es propio de la Ley Hipoteca
ria, á no ser que invada el campo de la de Enjuiciamiento civil, pres
eribir esa forma, ni disponer cómo puede solicitarse, tramitarse y re-
olverse el sobreseimiento de referencia; pero si por otra parte vemos

<¡ue la ley traza- el procedimiento sunlaria para hacer efectivo el cré
{lito hipotecario, (art. 131 al 132 ambos inclusive), es de extrañar que
nO lUllya llenado ese vacío, que, de fijo, mot,ivará dificultades y cues
tiones.

IJa manifestación auténtica del Registrador de la Propiedad, á
que el precepto alude en forma genérica, puede ser de varias clases,
eH nuestra opinión; entre ellas la devolución del mandamiento de
embargo de los bienes y derechos reales, expresando el Registrador
IlO haberse extendido la anotación preventiva ordenada, por hallar
/le aqnéllos inscritos á nombre de persona distinta de aquélla contra
ia cual se sigue el procedimiento.

Pero en el entretanto se devuelva denegado el mandamiento, no
\'s cosa que el dueño del inmueble continúe sufriendo el embargo
{lel mismo, el de los frutos y rentas puestos en administración, pri
Yándose con ello muchas veces de sus medios de subsistencia, apar
te el mal concepto que de él públicamente se tenga; y por eso cabe,
en nuestro sentir, que pueda acudir á los autos, presentando hL cer
tificación del Reg~stro y solicitar el sobreseim'iento, en cuestión.

Se dirá que ese interesado no es parte en el juicio, que con él no
e entienden las ,diligencias; á lo cual se replica, que tampoco lo es

el tercerista, y sin embargo tiene derecho perfecto ele acudir al juicio
pidiendo el levantamiento de la traba de los bienes de su propiedacf.

Lo que la ley quiere es evitar precisamente esas tercerías de
¡lominio sobre fincas ó derechos inscritos. La inscripción lleva en sí,
puesto que está fundada en el título y en el modo, la presunción
jlwis tant'¿¿1n de que el inscribiente es dueño de aquellos. Por honor
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á esa inscripción y por las prerrogativas de que se halla adorlullla,
debe levantarse el embargo y sobreseerse el procedimiento, sin I1ll'
esto implique absoluto reconocimien~oá semejante propiedad, ni qUl

la inscripción no sea atacable en vía y forma; y por eso dice la 'liti.
ma parte del párrafo 2.° que estudiamos, que al acreedor ejecutante
le quedará reservada su acción para ventilar en el juicio correspoll
cliente el derecho que creyere asistirle en cuanto á los bienes, rtl>'
pecto de los cuales se suspende el procedimiento.

También advertimos otras dudas clue motivan el contenido ,del
precepto en la parte arriba transcrita.

Se dice en él que al acreedor ejecutante le quedará reservada u
acción para perseguir en el mismo juicio ejecutivo otros bienes del
acreedor etc.

De manera que, el texto especifica la clase de acreedor, cuando
dice «ejecutante», y concreta la naturaleza del juicio expresando
ser el ejecutivo; y claro está que si nos atenemos á la letra del
texto, esa acción, tanto para perseguir otrus bienes, como para ejer·
citar el derecho en el juicio correspondiente, no la tiene ninguno
que no sea ejec~ttante) por más que ostente la cualidad de acreedor
en pleito ordinario donde hubiese obtenido, no una sentencia de re·
mate, sino una ejecutoria con todo su poder y con toda la santidad
de la cosa juzgada.

Si el legislador no hubiese 'empleado el adjetivo ejecntcLnte, me
jor, sustantivo adjetivado; si tampoco hubiese dicho j1ticio ejecutivo
sino «procedimiento,» no ocurriría duda alguna, por más que para
nosotros, que procuramos buscar en la ley su verdadero entendi·
miento como aconsejó el Rey sabio) tenemos por indiscutible que
cualquier acreedor cuyo procedimiento se haya ~obreseido, tiene de
recho incuestionable á lo que el precepto dice en la última parte del
párrafo 2.°, no s~lo porque la ley no puede perjud~cará quien en jui·
cio, sea ejecutivo, sea ordinario, sean diligencias de embargo pre
ventivo, reclama el aseguramiento y defensa ele sus intereses, si
que también, porque esa parte del precepto hay que relacionarla con

I

la ,prohibición que al principio del mismo aparece, única manera de
que pueda formarse cabal y recto sentido de tan importante y nue·
vo ordenamiento.

Además de aquella duda, la letra del texto provoca otra: en él
se dice que por virtud de esa certificación auténtica del Reg'istro, se
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reservará al acreedor el derecho que creyere asistirle en cuanto á
loS bienes, respecto de los cuales se s1¿spencle el procedimiento.

Esa palabra se s1¿spencle no nos parece adecuada, por cuanto no
'C compagina con la de sobreseimiento, empleada en la primera par
te del párrafo 2.°..

Son dos términos sob'l'ese'imiento y 's1¿spens'ión que tienen distinto
:8I1tido,.á menos que aquél sea provisional, cosa que no resulta del
te~to de la ley, ni menos de su espíritu. El sobreseimiento quiere
decir en este caso, que ha de levantarse el embargo de los bienes,
ti'utos y rentas sin que pueda pedirse en ese procedimiento absolu
tamente nada, quedando las cosas al ser y estado que tenían, como
i el embargo preventivo ó el apremio no se hubiera hecho; en tanto

qne la palabra S1¿SlJensión denota que dentro de ese procedimiento
pueden continuar las actuaciones para hacer efectivas las responsabi
lidades en aquello que, por disposición de la ley, no se pertenece al
jnicio y si á su dueño.

Pero el precepto tiene más alcance de lo que á primera vista
parece. Supongamos que A sigue una ejecución contra B, dentro de
la cual se embargan los frutos. de una finca de 0, que no es parte en
el juicio, ni heredero de B.

Hasta ahora °tenía que presentar tercería de dominio para so
licitar que los frutos fueran excluídos de la traba: el título para fun
dar la tercería, sin cuya' presentación ésta no puede tramitarse,
Imes se ha de presentar con la demanda, (art. 1537 de la ley de En
juiciamiento civil) es la escritura de propiedad de la finca inscrita
en el Registro, en Tazón á que los frutos son una accesión del in
mueble y se pertenecen á su propietario (art. 353 del Oódigo Civil).

Pues bien; 1)01' el art. 24 de la Ley, el dueño no tiene que c1edu
riL' demanda de tercería; le basta con presentar en los autos la cer
tificación auténtica del Registro de la Propiedad, en crédito de que
la finca se halla á su nombre inscrita, consiguiendo de este modo el
le,antamiento del embargo ó de la administración judicial.

Parece que de la lectura del artículo se desprende que no cabe
ese medio de sobreseimiento si el embargo se circunscribe á los fru
tos ó rentas, sino que lo embargado habrán de ser. los inmuebles ó de
rechos reales. Si esto fuera, sería un verdadero absurdo y,una mane
ra dc burlar la ley, porque con no embargar los inmuebles, el dueño
de estos, aunque los tuYiere libres, se privaría de los fnltos y rentas, {t
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no ser que tuviera que deducir respecto de ellos una tercería de ¡lo.
minio, sin motivo ni razón, porque siendo los frutos una accesión na.
tural.ó industl'ial de la cosa,.y siendo las rentas frutos civiles, e
pertenecen al propietario, es más, esos frutos si estuviesen penclieu.
tes tienen la, consideración de bienes inmuebles por el núm. 2.° del
arto 334 del Oódigo Oivil.

Quien puede pedir lo más, puede reclamar lo menos: quien tien
derecho á solicitar el levantamiento del embargo realizado sobre Su

finca, no vemos por¡qué no ha de poder pedir eso mismo en cuanto
. á los frutos, productos ó rentas.

Pero bien advertido, la partículo o que aparece en el artículo pa
ra distinguir el embargo de los inmuebles del de los frutos, produc
tos ó rentas, desvanece semejante duda, y, por' tanto, cabe que . e
levante el embargo de estos últimos, sin necesidad de tercería, por
virtud de la certificación auténtica del' Registro de que venimo
hablando.

y á propósito de manifestación auténtica. toQué acaso no Son
auténticas y revisten las formalidades del documento público qUe
hace fé en juicio, las manifestaciones certificadas por el Registrador
de la Propiedad~ lBastaba decir manifestaciones y no emplear el ad
jetivo auténtica; pero no; esa palabra tiene su alcance, y es el qll('
queremos darle, acudiendo al pensamiento que informa el precepto.

Hemos dicho que el sobreseimiento deberá decretarse, ya l)orqu('
al ser devuelto el mandamiento de embargo resulte denegada la
anotación preventiva, ya porque el dueño del inmueble ó derecho
real com parezca en los al1tos presentando el certificado de ins
cripción.

En el primer caso, el sobreseimiento se acordará por el Juez ante
esa manifestación auténtica, pero en. el segundo pudiera ocurrir que
la certificación no fuera de reciente, y como de un día á otro lo.
bienes pueden cambiarr de dueño y haberse practicado en el Regis
tro una inscripción ·que"ya no consuena ó no es conforme con la cer
tificación librada, se daría el caso de sobreseerse indebidamente un
procedimiento: :de ahí la necesidad de que la manifestación sea
auténtica, 'dirigiéndose el Juzgado en mandamiento al Registrador
de la Propiedad pára que certifiqml acerca ele si el inmueble se
halla ó no inscrito á nombre del reclamante.

No faltará quien creerá que no hay otra manifestación auténtica
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qHe la directa del Registrador en h" nota l1enegatoria de la anota
ción preventiva. De ser así, ya tenemos la manera de burlar la ley;
como los mandamientos se entregan á la parte ó á su Procurador y
;1 yeces ~'í, un portador de ellos, con no presentarlos al Registro ó.
con no devolverlos al Juzgado una vez cumplimentaclos, continuaría
iJlclifinidamente el embargo, y mientras tanto el dueño sufriría los
consiguientes pmjuicios de la traba, privado de los frutos, productos
r rentas de la finca, por mérito de semejante artimaña.

. Pero ese no es el pensamiento de la Ley; las prerrogativas del
derecho inscrito demandan legítimas defensas; ':l la manifestación
auténtica del Registro, ya obtenida por consecuencia del manda
miento. de embargo, ya acreditada por la parte, no sin con la corro
boración antes indicada, constituye un veto, un alto en el llrocedi
miento, para que éste no c.mtinue y quede sobreseido por disposi
ción de la ley.

Pero ya que venimos escarbando ese artículo haciendo frente á
las dificultades que en la l)ractica puede dar lugar, no estará demás
que veamos también en él una manera de cortar la cabeza á las
tercerías de dominio.

Supongamos que.1L tiene arrendada una finca á B. pero á la,
,erbal, como es costumbre; B. adeuda una cantidad á C. y éste le
apremia, embargándole los frutos: manera de burlar los intereses del
acreedor; pues presentar A. una ~ertificaciónauténtica del Registro
acreditativa de que á su nombre aparece inscrita la finca, diciendo
que los frutos son suyos, como accesión de aquella.

Ya tenemos, pues, por este meclio fraudulento, que habrá de le
yantarse el embargo, no sin reservar al acreedor su acción, tanto
para perseguir en el juicio otros bienes del deudor, como para ven
tilar el derecho que creyere asistirle sobre esos frutos en otro pro
cedimiento.

En ese otro procedimiento podrá acreditarse que B. es arrendata
rio, y que, por tanto, los frutos á él pertenecían y no á tal hábil propie
tario, quien habría de indemnizar de pmjuicios. Es lllUY cierto; pero
esto antes se ventilaba en los mismos autos de donde procedía el
embargo, no en juicio á parte; y pudiera ocurrir que entre el levan
tamiento del embargo y la .nueva demanda que dedujese el deudor
enjuicio declarativo según su cuantía, los frutos hubiesen desapa
recido y quedara insolyente aquél dueño.
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do se trate de acción contradictoria de dominio de inmuebles ó

derechos reales impuestos sobre los mismos se ha de entablar, á no
ser que se hubiese entablado, demanda de nulidad ó cancelación; y
otro, que la persona á cuyo nombre estuviese hecha la inscripción. ,
goza del medio de defensa nuevamente establecido en nuestro
derec ho, dirigido á pedir el sobreseimiento de las diligencias (1(\
apremio, y J: {L que se levante el embargo de los bienes, frutos, pro
ductos y rentas.

Con ninguna de estas cosas reza el párrafo 3.° del arto 34 ni
menos el 134 que en él se alude: en este último se prescribe, que i
antes de que el acreedor haga efectivo su derecho sobre la finca
llipotecada pasare ésta á manos de un tercer poseedor, éste, acre
tlitando la inscripción de su título, podrá pedir que se le exhiban
los autos en la Escribanía, y el Juez lo acordará, sin paralizar (']
curso del expediente, entendiéndose con él las diligencias ulterioreil,
como subrogado en el lugar del deudor.

Por 10 visto, lo que ha querido decirse' en ese artículo es, que
así como el hell.edero del deudor no tiene derecho á pedir el levan
tamiento de embargo del inmueble, de sus frutos, productos ó ren
tas, por su carácter de sucedáneo del causante en las obligacioneR
de ést e, tampoco tiene derecho á pedirlo el_poseedor de la finca lJi
potecada cuando contra ésta se haya dirigido el procedimiento, cuyo
interesado, si no la desampara, solamente tiene el derecho que le
reconoce el arto 134.

Terminando el exámen del arto 34, se advierte que á las anota
ciones preventivas obtenidas á virtud de embargo practicado en
juicio ó ejecutivo por virtud de sentencia ejecutoria, se les dá en
este respecto el carácter de hipoteca" y, por consiguiente, las reglaR
del arto 134 en relación con el párrafo 3.° del 24, serán aplim"Lbles
como antes se dice; esto es, que el anota.Jlte tendrá el derecho de que'
se le pongan los autos de ma nifiesto en la Escribanía etc.

VI

Pasemos al estudio del arto 25 cuyo texto es el siguiente:
«Los títulos inscritos surtirán su efecto aún contra los acreedo

dores singularmente privilegiados por la legislación eomún.
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Los títulos inscritos surtirán su efecto, en cuanto á tercero, ues
de la fecha de la inscripción.»

Este precepto es copia literal del 24 de la ley anterior, y descan
.a ta mbién en el verdadero sentido del 25, habiéndosele dado mejor
redacción que la que antes tenía.

Inscrito el título, adquiere las prerrogativas y medios defensivos
de que venimos tratando .en este capítulo.

Entre esas prerrogativas está la de que peljudica á titulares Cll

yos derechos no se hubieran puesto bajo las garantías del Registro.
Si pues la inscripcÍón l)eljudica á quienes no hubiesen acudido

al Registro, á pesar de tener título ¡,qué de extraño es, como secuela
del principio de publicidad, que pmjudique á los acreedores del
transferente del inmueble ó derechos, aún cuando tengan la cuali
dad de singularmente privilegiados por la legislación común~ De no
ser así revivirían las hipQtecas tácitas, los gravámenes o.cültos;
quien tratase de adquirir bienes inmuebles ó de obtener garantía
real sobre los mismos, estaría siempre amenazado de que le deS1)0
seyera un a.creedor del transferente ó enajenante, so pretexto de
que ostentara un derecho más ó menos privilegiado según la legis
lación común; Y como la ley tiende á dar certidumbre al dominio '':T
garan tía al crédito territorial, consecuente con este pensamiento que
informa desde su origen el derecho hipotecario, no podía dejar aban
donado á quien, fundado en ella, y en la publicidad del Registro,
ponía sus intereses bajo el patrocinio de la inscripción',

Pero ese derecho excluyente á que se contrae el arto 23 en sn
primera' parte, se refiere á inscripciones de dominio ó de los dere
chos l' eales, tenga ó no el inscribiente la consideración de terc~ro, á.
no ser que hubiese procedido en fraude de acreedores; pero no reza
con las inscripciones posesorias, según declaró el Tribunal Supremo
en Sentencia de 9 de Noviembre de 1893.

y es claro, porque la inscripción posesoria se entiende hecha sin
pmjuicio de tercero, según determina el arto 396 de la ley Hipo
tecaria.

. Pero se dirá que ese tercero á que la ley se refiere es el que se
cree con mejor derecho, á título de propietario ó de poseedor prefe
rente, a unque su título no haya sido inscrito, pero no el acreedor
privilegiado.

No estamos conformes con ese sentir, n'o sólo porque á ello se
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opone la doctrina vertida en la citada sentencia, cuanto porque la
inscripción posesoria, dada su peculiar naturaleza y cuyo Clbjeto no
es otro que dar acceso á la propiedad en el Registro, no puede go.
zar de los favores y prerrogativas de la inscripción de domini(¡.
Quien funda su derecho en un asiento posesorio todavía no conver.
tido en asiento de dominio, sabe á que se expone, sus intereses no
tienen la consistencia ó garantía suficiente para derivar de la in.'.
eL'ipción esos medios defensivos de que ,enimos tratando; cií,bele el
8ibi ·i1np1~tetj jamás puede llamarse á engaño; que alguna diferencia
debe haber entre el asiento de posesión y el dominio, como la hay
entre los títulos pUl' virtud de los cuales se practica.

Antes de publicarse la Ley Hipotecaria, el derecho antiguo con.
eedía privilegio á determinadas personas de cobrar sus créditos con
preferencia á los hipotecarios; tales eran los acreedores por gastos
de entierro, funeral, de última voluntad y los ocasionados para otor
gar testamento, formación de inventario, liquidación, cuenta, parti
ción, por trabajo personal y alimentos, según la ley XII título lIT
partida I y arto 592 de la de Enjuiciamiento Civil.

Pues bien; esos acreedores y todos los que tienen también la cua
lidad de privilegiados según el título XVII libro IV del Códig'o
Oivil y concordantes del mismo, no pueden, según el arto 25 de la
Ley Hipotecaria, oponer su derecho á quien tenga inscrito el suyo
en el Registro, aún cuando el inscribiente no goce de la cualidad de
tercero, como hemos dicho, pues esa circunstancia la exige solamen
te el párrafo 2.° del arto 25 que estudiamos.

La Ley Hipotecaria de 1869 ep. su arto 25, que es copia. de la del
mismo número de la de 1861, decía así:

«Los títulos inscritos no surtirán su efecto en cuanto á tercero,
sino desde la fecha de la inscripcióu».

No era feliz la redacción de este artículo; había necesidad de
darle otra forma que reflejase con más nitidez el pensamiento del
legislador, J, ciertamente, que se ha acertado, diciendo que: <<los
títulos inscritos surtirán su efecto, en cuanto á tercer?, desde la
fecha de la inscripción».

Según este precepto, el derecho nace, mejor diríamos, se corrobo
ra ~lesde la f~cha de la inscripción.

En el sistema latino ó de ac~jetiviclad, el derecho nace del contra
to, en este tiene sn signo de proyección J como el contrato no tiene
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publicidad, pueden crearse nuevo¡,; derechos sin que al tercero II
consten: de ahí las hipotecas ocultas que tanto dalio inJirieron al
régimen inmobiliario, al punto que hubo necesidad üe proscribirlas,
para dar certidumbre al dominio y garantía al crédito territorial.

En el sistema germánico, opuesto á aquél, la inscripción tiene,
cOulO hemos indicado con pesadez, entera sustantividad; el derecllo
puesto bajo su amparo lo es tal por el hecho de hallarse inscrito,
ea, ó no tercero el inscribiente; á, ello autoriza el llamado procedi

miento de purga del título antes de su inmatriculación.
~uestra ley separóse, circunspectamente, de ambos rivales siste

mas} y deseando dar á la inscripción sus mayores fueros dentro
tIel derecho ú, la sazón vigente, creo, valga' la palabra, el tercero, al
cual le r~dea de inmunidades r le entrega defensas contra títulos no
inscritos.

En este trascendental propósito, estableció y repite ahora la dis
posición relativa á que los títulos inscritos surtirán efecto, en cuan-
to á, tercero, desde la fecha de la inscripción. .

Para formarse cabal idea de ese ordenamiento hay que tener en
cnenta lo .dispuesto en.1os artículos 27 y 28. Según el primero de
éstos, para los efectos de la ley, se considerará tercero aquél que
no haya intervenido en el acto ó contrato inscrito; y de conformidad
con el segundo, se considerar{1 como fecha de la inscripción para
todos los efectos que ésta deba producir, la fecha del asiento de
presentación} que deberá, constar en la inscripción misma.

Relacionando los dos párrafos que comprende el arto 25, tene
mos, en conclusión, que el título inscrito peljudica á los acreedores
singularmente privilegiados por la legislación común} aún cuando el
inscribiente no tenga la cualidad de tercero, si no se halla compren
dido en el núm. 3.0 del arto 37, y que el título no es preciso que esté
inscrito, sino que basta su asiento en el libro Diario, para que surta
su efecto, no á favor del inscribiente, sino de tercero, (art. 3J), res
llcctO ele los no inscritos, con lo cual se confirma. lo dispuesto en el
a.rt. 23.

y ele tal impol1iancia es ese arto 25 en cuyo texto se comprende
la esencia ele los que venimos citando, que constituye lUlO de los
supuestos básicos del sistema; de tal importancia, que el Notario
venía obligado á, recordarlo cuando autorizaba documentos sujetofl.
á Registro, porque así lo disponía el art. J.O, de la Instrucr,Íún.



- 190-

Para terminar este punto, cúmplenos citar las sentencias del Tri.
lmnal Supremo de 6 de Junio de 1883, 4 de Octubre de 1884 y l.'
de Julio de 1885.

VII

Acabamos de citar el arto 26) que ú la fecha del asiento de pre.
sentación retrotrae los efectos de la inscripción.

En este precepto descuella el principio jurí4ico: <<p1"ior est temo
jJ01'e pot'ior est jU'/'m>, que es uno de los fundamentales en que de .
cansa el derecho hipotecario.

De no' haberse escrito, no hallarían garantía formal'á sus inte.
reses los que al Registro acudieran á inscribir sus títuJos; 'pne
entre el asiento de presentación y la inscripCión, media tiempo de
sobra para que pudieran interponerse títulos que pel:judicasen al
que primeramente acudió á dicha oficina.

No tiene culpa el interesado de que no se inscriba su título tan
luego lo presenta. El Registro es una institución que ha de reflejar
con legalidad los cambios y desmembraciones de la propiedad; en
tal supuesto, el funcionario que lo sirve ha de examinar cuidadosa·
mente el título para calificarlo; esta oper.a ción requiere tiempo; de
ella es ajeno el titular iccómo le ha de parar pmjuicio una cosa que
él no hace~ El cumplió presentando el documento, haciendo que se
extendiera in continenti y correlativamente el asiento en el Diario;
no siéndole achacable el tiempo que medie entre la· fecha de aquél .Y

la de la inscripción.
Los Sres. Galindo y Escosura preguntan si es aplicable el al"

tículo 26 á las anotaciones preventivas; resuélvense por la negativa
00n lo cual estarnos ab¡;;olutamente conformes; y al efecto dicen qu
el arto 26 está comprendido en el título II que lleva por epígrafe
«De la forma y efectos de la inscripción» infiriéndose que sus precep·
tos no rezan con las anotaciones: que éstas no tienen más objeto
que proporcionar á quien no pueda inscribir su derecb~o ,un medio
que asegure para en su día la inscripción, como si fuera ht voz de alar·
ma, dada al que quiera contratar sobre el inmueble, y citan, en apoyo
de su parecer, los arts. 51 y 53, que determinan los efectos de
de aquellas.,

Asimismo, opinamos con tan ilustres comentaristas,' que no es
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¡ll'lieable la regla del arto 20 al caso de prelación entre anotaciones
I'I'(-'yentivas, y sostenemos, por tanto, que la apreciación de semejan
te preferencia as materia á poste?'io1'i, según la clase de anotación y
1'01' el juicio que formen los Tribunales de justicia, con yista de los
hechos Y de los fundamentos de derecho que establezcan y aduzcan
respectivamente las partes litigantes.

Por último, '':l para ilustrar más la cuestión, citamos como hacen
¡lichos comentaristas la Res. de 21 de 1Ylayo de 1881, declarativa dc
"ue los sesenta días que, según elart. 96, subsisten los asientos de
las anotaciones preventiyas en general, han de contarse desde la
fecha de éstas, y no desde las del asiento de presentación.

Con esta doctrina se ha de entender que el arto 26 no es aplica
hle {t las anotaciones preventivas, bien que entre dos anotaciones de
una misma naturaleza, cabe aplicarlo cuando hayan sido convertL
(las en inscripciones definitivas, en cuyo caso y por tal m;¡pecial
circunstancia, go,,;arán de los beneficios ií, que rlicho precepto se

contrae.

YIlI

Poniendo término á este largo capítulo, pasemos á examinar el
arto 33 de la ley, cuyo texto es el siguiente:

«La prescripción que no 'equiera justo título no pmjudicará á
tercero si no se halla inscrita la posesión que ha de producirla.

Tampoco pmjudicará á tercero la que requiera justo título, si
este no se halla inscrito en el Registro;

El término de la prescripción principiará á correr, en lUlO y otro
caso, dcsde la fecha de la inscripción.

E'n cuanto al dueño legítimo del inmueble ó derecho que se esté
prescribiendo, se cl:\Jlificará el título y se contará el tiempo con arre
glo ií, la legislación común».

Aunque huelga decirlo, cúmplenos consignar que la prescripción
á qrle el copiado texto se refiere, es la llamada adquisiti,a del
dominio y la de los derechos reales que, por su especial naturaleza,
la, consienten, pero no la llamada liberatoria ó extintiva, por refe
rirse ésta al llamado Derecho de obligaciones, distinto al del Dere
cho de propiedad, por más que ambos se hallen comprendidos en el
Derecho patrImonial.

El comentario de este lH'eCepto, que abraza cuatro párrafos r
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cuyo contenido es el mismo del a.rt. 35 de la ley de 18G!), exige, pal',t
su mejor inteligencia, que lo estudiemos por ]Jartes, no sin ant"
distinguir la prescripción que no requiere justo título de aquell,t
que lo exige; así como también el derecho que estuviese ya adquu'¡.
do por este modo jurídico) de aquél que todavía no se ha adquirido. .
por no haber transcurrido el tiempo marcado por la legislación
común.

Pero importa manifestar en primer término, para q ne el estudio
resulte algo acabado, que el primer párrafo üel arto 35, no aparecía
en la Le~y de 1861, pues esta hablaba sólo de la prescripción cl1ll',
requiriendo justo título, no estuviese éste imwrito en el Registro;
más no comprendió la l)rescripción que no exigía ese requisito,
bastándole sólo la posesión.

Aclvirtióse ese vacío en la ley, puesto que hay derechos reale ,
qne pueden ganarse por el transcurso del tiempo y sin necesidatl de
justo título: asi lo reconoció el derecho antiguo y lo autoriza el de
recho vigente después de publicado el Código Oi\7il; Y claro est;l
que, como la ley Hipotecaria es de carácter modal y de garantías,
fundada en la legislación común, halJía de condicionar la prescl"Íll'
ción como modo de adquirir, cuando se carece de justo título y sólo
se tiene la posesión ó cuasi posesión, según se trate de cosas corpo·
rales ó de derechos reales.

De consiguiente, la. Ley de 1869, sin reñir con la de 1861, suplió
la omisión en que ésta había incurrido; fué consecuente con el priu
cipio cardinal de nuestro régimen hipotecario de que la inscripción
no crea derechos, sino que corrobora y promulga lo" que hubieseu

.sido adquiridos según la .legislación del país, tanto común como fo
ral, pues á esto último obliga el arto 13 de dicho Código, según el
que, las provincias y territorios en que subsiste aquél, lo conserv,t·
r(m por ahora en toda su integridad, sin que sufra alteración su ae·
tualrégimen.jurídico escrito ó consuetudinario etc.

Estudiando esa primera parte del precepto que dice á la pres
cripción que no requiere justo título, debemos citar el arto 1959 del
Oódigo Civil, que permite la prescripción del dominio y demás de·
rechos reales sobre los bienes inmuebles por posesión no interrmll'
pida durante treinta años, sin necesidad de título) ni de buena fé y

sin distinción entre presentes y ausentes, salvo-la excepción deter
minada en el arto 539.
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En áragón, según opinión generalizalla, puede ganarse la pres
cl'Ípción sin justo título, por el tra·nscurso lle treinítt alíos; iglUtl
tiempo se exig-e en Oatalufia, y ClUbl'enta en Savarra.

puesto flue el citado artículo Jel Oódigo seliala como excepción
del mismo el ,,);)9, importa expresar su contenido para los ulteriOl'es
rllzonamientos; en él se prescl'ilJe que las servidumbres continlU'1S
J\O aparentes. y las discontinuas sean ó no aparentes, solo podrán
l¡tlquirirBe en virtud de título.

Oomo la materia de prescriptibilidad de las servidumbres pyedia·
les (no nos referimos á, las que 'se llamaron serddumbres persona
les, ó sean el usufructo, uso y habitación) es de suro dclicada y bas
tante compleja, pues en ella hay 9.ue distinguir las positivas Je las
J\egativas, las continuas de las discontinuas, las aparentes de las no
llparentes, para, scgún sea sn naturaleza, podel' Jctcl'lllinar los re
quisitos mediante los cuales' pueden ó no adquirirse con pel]uicio
elel Juello sirviente yaún Je aquél que no conozca por el Registro
éSOS gravámenes, en cierto y cspecial caso, nos creemos en el deber
de decir algo en este punto, aClllliendo al Derecho· civil y ú la jl1l'is
prudencia del Tribunal Supremo, relacionándolo con el Derecho hi-'
pótecario.

De esta suerte podr{L formarse idea cabal dc si la ley Hipotecarüt
merece ó no en este respecto una especial reforma, si se quiere dar
(t la propiedad inscrita las garantías que imperiosamente demanda.

L~'1 sentencia que declara la existencia ele una servidnmbre de
¡¡nancar céspedes para componer Ull<'1 presa, no cstm1l10 inscrito
este derecho en el Uegistro (le la Propiedael, infringe la ley Hipote
caria. (Sentencia de 23 de Diciembre de 1884). TJa inscripci6n en el
Registro no es modo de adquil'ir derecho, sino (le asegurar los adqui
ridos, y en este sentido, quieu tiene un derecho de servidumbre con
tleterminadas restricciones, no puede alegar la adquisición (lel mis
1110, sin limitación alguna, so pretexto de qne en la inscripción de
servidumbre no se expresaran las modalidades {L qne este se balla
ba sujeto. (Sentencia de 26 de Octubre de lS9D). Si lJicn los dere
chos no inscritos no pueden peljuclicar á, tercero} carecen de esta
calidad las servidumlJres aparentes que por revelarse por signos
externos como la de luces y vistas, no pueden ser desconocidas por
cl adquirente. (Sentencia de 21 de )Iarzo de lD02). No pncde califi
carse de tercero al que si hien no intervino en el ~wto c'í contrato

14
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inscrito, tuvo conocimiento al adquirir la finca de las seITielul11bl'e
positivas y demás cargas que pesan sobre la misma. (Sentencias d
11 de Enero ele 1895 y 7 de Febrero de 1896).

Son servidumbres negativas cuando los huecos se abren en lla
red propia y ostentan las formas de ventanas que carecen de salieu
te sobre el espacio del predio ajeno; y positivas cuando los hueco.
se abren en pared ajena ó en pared medianil, y aún abiertas en la
propia afectan la figura de balcoues ó voladizps que cercenan el e..
pacio de la finca gravada. En el primer caso no pueden adquirirSl'
por prescripción, sino ú partir de un hecho obstati,o, ejecutado lJard
impedir al dueíIo del predio sirviente que edifique ó disponga ele ,'\1

propiedad de modo que estorbe el paso de la luz que viene recio
biendo el predio dominante é impida las vistas de éste; pero en lo
otros dos casos el pla:r.o de la prescripción corre desde la apertura
de los huecos. Esta doctrina está contenida en las sentencias de,
de Febrero de 1899, 16 de Junio de 1902 antes citadas J' 8 de
Enero de 1908.

Son servidumbres discontinuas las de senda, carretera y ,ía.
No requieren inscripción en el Registro las senidumbres de ca.

rácter público: la falta de esta circunstancia no puede aproyechar
al dueño del inmueble gravado, por no serle aplicable la inmunidad
otorgada al tercero por el arto 34 de la ley Hipotecaria. (Sentencia dr
22 de Diciembre de 1906 que hace aplicación del R. D. sobre sen-i
c1umbres, bienes y derechos públicos de 11 de Noviembre de 1864.

Exponemos esta jurisprudencia con el fin de presentar con la
mayor cIa,ridad posible la materia de prescriptibilidad de servi·
dumbres.

Sabido es que aquellas se clasifican en legales y voluntaria.
rústicas y urbanas, continuas y discontinuas, positi,as y negatin .
aparentes y no aJ.larentes.

Prescindiendo pará nuestro objeto de las ser,idulllbres legales.
y contrayéndonos á las voluntarias, en lo que al modo de adquirj¡·
las respecta, tenemos que, según el arto 53'1, las continuas yapa·

. rentes se adquieren en ,irtud de justo título ó por la prescripción
{le veinte años.

Las servidumbres continuas no aparentes y las disconÚnua'
sean ó no aparentes, solo podrán adquirirse en virtud de título (al'.
tículo 539 del Código que derogó la Ley XY título XXXI Partida
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IJJ, la cual admitía para la prescripción de las discontinuas la pose
,jÓU inmemorial. (Sentencias de Lb de Abril de 1874 y 14 de No
dcmbre de 1888.)

La falta de título constitutivo de las servidumbres que no pue
den adquirirse por prescripción (continuas no aparentes y las dis
toutinuas) únicamente puede suplirse por la escritura de recolloci
I1tieuto del predio sirviente ó por una sentencia firme (art. 540 del
código Oivil.)

Haciendo aplicación de lo alTiba consignado á lo que es objeto
.11' nuestro empeño, tenemos que las servidumbres de senda, carre
tera, por ser discontinuas, cuando no tienen carácter l)úblico, sola
mente pueden adquirirse por título y en defecto de éste por escri
tura, de reconocimiento del dueño del predio sirviente ó por senten
da firme, sin peIjuicio ele lo ordenado en el arto 5H dei Oódigo Oi
dI; pero si esas servidumbres han existido desde tiempo inmemorial
hajo el amparo de la citada ley de Partidas, como quiera que consti
tuyen un derecho adquirido, respetado por la primera de las disposi
(,iones transitorias del Oódigo Oivil, tenemos por incuestionable que
esos gravámenes deben respetarse, no sin 'que se ofrezca la dificul
tad de si peljudican á tercero, dado el arto 35 de la ley Hipotecaria
111' 1869, reproducido en la última edición.

Dice este precepto que la p'rescripción que no reqniera justo tí
tulo no peIjudicara tercero, si no se halla inscrita la posesión que
11ft de producirla; es así que en las servidumbres discontinuas, como
en las continuas no aparentes exige el Oódigo Oivil (';1 justo título pa
ra ganarlas por prescripción, luego si no se halla inscrita la posesión
de ellas no pueden pmjudicar á tercero, ó sea a quien hubiese ad
r¡nirido.la finca no constándole por el Registro semejante carga.

Este silogismo tiene por opuesto el siguiente:
La ley Hipotecaria de 1869 al prescribir que no peljudicará á

tercerQ la prescripción ganada sin justo título cuando no se hubiese
inscrito la posesión, se refería á servidumbres no adquiridas por
tiempo inmemorial, según el derecho entonces vigente; !,\sasí que
las servidumbres discontinuas se hallaban en ese caso, luego deben
respetarse.

Oonciliando estas opuestas conclusiones, puesto que la ley Hi
potecaria es, en realidad, de garantías, y no puede estar divorciada
del Oódigo Oivil, de cuyos preceptos se nutre y á cuyo orden perte-
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nece, con la finalidad que le está a.signada, entendemos que el alti
culo 35 reza para con las selTiduinbres constituidas ó nacidas cOn
posterioric1au á 1.0 de Enero de 1871, en que empezó {L regir ht 1,~,

Ile 1869, apoyándonos también para hacer esta deducción en el pá
nafa último, según el que, en cuanto al dueño legítimo del inlUueb\t,
ó derecho que se esté prescri,biendo, se calificará el título y . l'

contarlÍ el timnpo, con arreglo á la legislación común.
De donde resulta que' el legislador ha distinguido entre servi.

dumbres qne nacieron antes de aquella ley y hLS .que se establecen
con posterioridad: en cuanto á las primeras se ha de tener en cuenta
el título, y el tiempo de prescripción entonces exigido, y respecto de
las segundas, esos mismos requisitos según las prescripciones del
Uócligo Oivil; ,,:y si el gravámen todavía no cOillolidado por el tran .
curso del tiempo mereció tal respeto, mucho más lo ha dc tener
el que, vig'ente. la Ley de 1869, había obtenido los favores de la

prescripción inmemorial, admitiua por la legislación antigua.
Es de citar la sentencia de 11 de Enero de 1888, por la cual, el

legítimo dueño de un inmueble no es tercero con relación á la pre,
cripción que con él se realiza.

Las servidumbres de luces y de vistas son contímuts, por <manto
su uso es ó puede ser incesante, sin la intervención de ningún be·
cho del hombre, y, además, son aparentes, por cuanto se anuncian
por signos externos que revelan el uso y aprovechamiento de lel

mismas.
Según sean positivas ó negativas se cuenta el tiempo de la pose

sión, á falta de título, para qne puedan ganarse por prescripción.
1-,os huecos y ventttnas abiertos en pared propia constituyen

servidumbres negativas, pero se Lacen positivas sí, ádemás, ienen
voladizos ó balcones.

Los huecos y ventanas abiertos en pareu ajena ó en pared me·
dianil, constituyen servidumbres positivas, tengan ó no voladizos ó
balcones. iEn qué consiste esa diferencia, que lo que es servidum
bre negativa se convierte en positiva, según sea la pared en que
estén abiertos los huecos ó ventanas'1 La contestaeión de esto no
la dán los artículos 080 y 581 del Oórligo Civil.

El propietario de una pared puede abrir huecos en ella, pero
esto' no constituye un derecho perfecto, por cuanto se halla condi·
cionado por los artículos ,181, ,,82 Y 583 de dicho cuerpo legal. Y
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dal'O estú que esa permisión que tiene aspel.lto de tolerancia, no
puede ser fundamento para que á partir de la apertura de los huecos
~c CL1ente el tiempo de la prescripción, si no que se ha de constar
Ilesde el llamado hecho obstati\o, (1 que se refiere el arto 538 del
código Oivil, ó sea desde el día en que el dueño del predio domic

!H,nte hubiera prohibido, por un acto formal, al del sirviente la eje
(,nGÍÓIl de un hecho que sería lícito siil la servidumbre.

Esa servidumbre negati\Ta se convierte en positiva por el hecho
de qne los huecos ó ventanas tengan balcones ó voladizos, con cuya'
proyección se cercena es pacio del prerlio sirdente. En este caso, para
gana,r la prescripción por el tiempo de veinte años, no se exige el
hecho obstativo de referencia, bastando la existencia de esos salien
tes, como testigos mudos de la carga.

,Pero cuanrI0 los huecos ó balcones se abren en' pared ajena,
cuando se invade la propiedad del vecino, este solo heeho 'demues
tra más que el hecho obstativo, que argu;re tácito consentimiento,
uua presunción de que el dueño del predio sirviente está conforme
cou el gravámen, presunción que adquiere consistencia por el trans
cnrso de veinte años; y si el fundamento para tener por positiva la
el'vidLUnbre de huecos y yentanas en pcued propia, es que además

de estos signos concurre el de los salientes, con los cuales se cerce
na el espacio del fundo ~jeno, con mayor motivo lo es que ese cer
cenamiento ó quebranto se haga en pared propia del vecino, pues
éste podia oponerse á ello por el medio interdictal.

Si la pared es medianera no pueden abrirse en ella venta
llas ni hueco alguno (art. 580 del Oódigo Civil) y aún cuando sobre
esto no caben interdictos, porque este recurso judicial presupone en
Pi demandante posesión excluyente ó, mejor, que no hayan dos que
la tenganJá la vez sobre la misma cosa, que en este caso es la pared
medianil, pues ésta pertenece á los dos predios contiguos, el que
nfra el pm:juicio con la apertura de esos huecos puede demandar á

quien los abrió á que los couclene, conforme á lo dispuesto en el ci
tado artículo del Código.

Si, no obstante ello, el pel:j udicado no reclama, l)ernütiendo que
el vecino invada la pared en la parte que no le pertenece, es lo mis
mo que el caso arriba presentado; no hay necesidad de acto obstati
1'0, bastante elocuente es el hecho ostensible de la im-asión.

Según los textos legales y la jurisprudencia que hemos citado,
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en las servidumbres de luces y vistas cuando son negativas, em])ie.
za á contarse la prescripción, no desde la apertura de los huecos y
ventanas, sino desde el heeho obstativo; en tanto que si tienen a.
lientes, como balcones ó voladizos, desde que aparecieron esto 'c
cuenta el tiempo.

Pues bien; semejantes servidumbres, faltas de título, perjndican
á tercero, aún cuando no estén inscritas, dada su cualidad de apa
rentes, lo cual constituye una excepción no comprendida en el artí.
'~ulo 35 de la ley Hipotecaria, toda vez qne no se necesita que .e
inscriba la posesión de esos gravámenes.

Esto, en nuestro sentir, debe prohibirse, porque el Registro ~.

sólo el Registro debiera revelar la carga de los inmuebles, Como
dispone el Código SlÚZO en su arto 731 con el fin de que nadie pueda
llamarse á engaño, sin que valga alegar de contrario que la osten'i.
bilidad" el signo aparente de semejante carga es un lflecliO público
de conocimiento; toda vez que no basta verlo, sino saber de qu \
tiempo data, qué circunstancias concurrieron á su establecimiento,
materia esta exigente de investigación, 00nfiada su prueba al dicho
de testigos, más ó menos idóneos y veraces, para destruir con clla
la presunción de libertad de finca sancionada VOl' las sentencias lIt'
19 de Abril de 1888 y 21 de Octubre de 1891.

Para que perjudique tÍ tercero la servidumbre que requiera jn tu
título es necesario que éste se halle inscrito en el Registro.

Este e::; el que legalmente basta para transmitir el dominio <Í

derecho real de cuya prescripción se trate, y ha de ser verdadero ~.

válido (artículos 1952 y 1953 del Código Civil).
¡"A quién se considera tercero para los efectos del arto 33~ Enton

demos que á aquel que ~o haya intervenido en el acto ó contrato,
cuyo derecho no esté fundado en un asiento posesorio; pues en la
información pesesoria sólo inteITiene el que la solicita, y en donde
no hay segundo mal puede haber tercero.

El tercero es el que inscribe su derecho sobre la finca sir"ien·
te, sin que del Registro aparezca la carga por virtud de justo títu·
lo ó por la posesión de ella) creido de que no viene obligado a
respetar semejante gravámen; pero aquél que, dueño del inmueble.
tiene la servidumbre en su daño, no puede considerarse terecl'o.
por no ser ajeno á ella; esto se desprende de la citada sentencia del
Tribunal Supremo de 11 Enero de 1888.
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